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INTRODUCCION 

El Estado Me,licerJo hm asumido responsabilidades en 

momentos de grandes retos y transformacjenes a nivel mundial 

y en el conte:Ito nacional. Uno de loa grandes retos e,::tueles 

y el más importante, es la Reforma del Estado que busca c-omo 

objetive su modernización panm responder, con mayor eficacia, 

e l 	oblineciones sociales que señala la Constitución Poli- 

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dentro de este contexto estratégico de búsqueda de 

la modernizacion y cuyo objetivo en el ámbito social es el 

mejoramiento del rivel de vida de la población, la educación 

Adouiere un. importanria primordial era la consecución de 

dicho otjet2vo. 

El articulo 3o. de nuestra Constitución define muy 

claramente lea valores y aspiraciones de nuestro pueblo en 

materia educativa. 

La norma constitucional confiere al estalló la 
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conducción de la tarea educativa; establece que le educación 

ha de tender a desarrollar armónicamente todas la facúltedes 

y potencialidades del ser humano, fomentar el amor Z,  la Pr.-.-
J 

tria, la solidaridad internacional en la Inlependencia 	14 

,uticia, señala acertadmente que ]..t educz7ln 
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en cuanto ,se oriente a la comprensión de los problemas, al 

aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa y asegura-

miento de nuestra Independencia Politica y Económica, asi co-

mo al fortalecimiento de nuestra cultura. 

En 1921 siendo el Presidente de la República el Ge-

neral Alvaro Obregón, se creó la Secretaria de Educación Pú- 

blica correspondiéndole 	fungir como primer Secretario del 

Ramo al Maestro José Vaseoncelos. 

De acuerdo con el programa para la Modernización 

Educativa (1.989-1994) los resultados obtenidos a lo largo de 

siete décadas de trabajo son: el incremento del promedio de 

escolaridad de los ma;icanos, que pasó de un gradó y medio a 

más de seis grados: al analfabetismo se redujo de 66% a 8%; 

la matricula se incrementó de 850 mil educandos a más de 25 

millones en todos los niveles; se incrementó la cobertura a 

nivel nacional de 22% a casi el 100% ; el esfuerzo educativo 

siempre ha sido prioritario. 

Es innegable que junto con los avances logrados du-

rante décadas, persisten problemas ancestrales, considerables 

rezagas que inciden negativamente en la calidad de las Servi-

cios Educativos y en el rendimiento de los educandos. 

Para alcanzar el objetivo de la Politica Educativa 

la participación de los decentes es fundamental, de Rhi la 



importancia de implantar mejores. alternativas para su forma 

ción profesional. El Estado a través de la Secretaria de Edu-

cación Pública, debe promover un esquema de remuneraciones 

adecuadas a la importancia de la función docente. Asimismo se 

persigue el mejoramiento de la calidad de la Educación Media 

Superior y Superior y ampliar su oferta frente a una demanda 

creciente. 

Es imperativo vincular la Educación Tecnológica con 

el aparato productivo gel pais, para disminuir el rezago 

existente que nos separa de los paises avanzados. 

Un logro importante del Sistema Educativo es la 

descentralización de la Educación Básica, cuyo objetivo es el 

de promover y mejorar los servicios que presta a la Poblaa 

ción, que permite impulsar las potencialidades de cada región 

existente en el pais, facultando a las entidades federativas. 

para decidir sobre la planeación, administración y operación 

de los servicios educativos. 

El interés por realizar un diagnóstico del sistema 

de Administración de loe Recursos Humanos y el Pago de Remu-

neraciones en la Secretaria de Educación Pública, nace de mi 

experiencia laboral de seis aloe como Auditor Ejecutivo en la 

Auditoria Ejecutiva de Sistema de Per serial y Pagos pertene-

ciente a la Unidad de Contraloria Interna de la Secretaria de 

Educación Pública. 



En di ho criodo oJde apreciar /ir la proola na.tu-

raleza de mis r"nciones y del .vrea m.sma, 10.5 problemas que 

enfcentan los ser,, idcres 	 cuando -iay retraso y error 

en el trámite de la documentaciOn que na de concluir en el 

pago de sus remuneraciones. 

El Publema de Pago por 	','Ll.ir.:117!5 Personale!-., no 

solo .u./leva un complicado sistema tinico de registro y 

control, sino que ademas representa un rroblcma de tipo po-

Mico, tanto para las autoridades respectivas, asi como para 

el Sindicato Nacional de Tcabajad¿ros de la Educación (SNTE), 

en virtud de que las presiones. que ejercen los empleados esta 

fundamentada legalmente, además de lag graves repercucionee 

que culren los alumnos y la sociedad en ggn2ral. 

Adicionalmente el problema d2 pago tiene un.. enfoque . 

humano vital, ya que imoacta neqativamante eu la consecución 

de elementos de bienestar tales como la alimentación ^  vi-

viena. educación, etc„ lo que reoercute en el disgusto de 

la aociedad al no recibir una educación de calidad que permi-

ta al pais elevar su nivel educativo, sobre todo en una eco-

nomía abierta con un tratado de libre comerció. 

El problema de la Administración de Recursos Huma-

nos y Pago de Remuneraciones en la Secretaria de Educación 

Pública se presenta en ol presente trabajo a eartil de los 

siguientes poztuladosi 
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a) No existe una verdadera identificación del Servidor Pú-

blico con la labor que desempeña por falta de una ade-

cuada administración de los recursos humanos lo que re-

percute negativamante en el servicio que proporciona la 

Secretaria de Educación Pública. 

b) Durante el periodo que va de 1988-1994 se han aplicado 

soluciones aisladas a los problemas emitentes en el Sis-

tema de Administración de Personal y Pago de Remunera-

ciones ya que falta la voluntad politica que permita 

atacar la problemática en sus orígenes. 

c; 	La falta de Capacitación del personal que realiza las 

funciones vinculadas con la Administración de Recursos 

Humanos y Pago de Remuneraciones. repercute en loa reza 

gos en el pago y en errores en los trárnites, registros y 

procedimientos. 

El conocimiento de los principios de la Teoría Ad-

ministrativa constituyen el marco de referencia para estudiar 

y analizar en forma objetiva la estructuración y operación de 

una organización, mismos que estan contenidos en el primero 

de los cuatro capitulas en los que está dividido el presente 

estudio. 

En el segundo capitulo se desarrollan los elementos 

v evolución de Administración de Personal, seNalando que por 
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su imptIrtancia toda administración es por definición, Admi-

nist,-ación do Personal ya que son las personas las que mane-

Jan los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

Definir un problema, implica conocer cuáles son las 

causas de su origen; si no se conoce el origen de los pro-

blemas, difícilmente se pueden resolver. 

La definición y solución de los problemas debe ser 

clara y objetiva; se debe e•iite.r al rnáimo posible apoyarse 

en sentimientos personales y subjetivos; se debe actuar con 

base en una metcdologia y procedimientos definidos sobre ba-

sen sólidas y concretas, bajo el amparo de un Marco Teórica; 

la aplicación del diagnóstico que se propone en el tercer y 

cuarto capítulos se define la problemática del Sistema de Ad-

ministración de Recursos Humanos y del Pago de Remuneraciones 

al Personal en la Secretaria de Educación Pública, en el pe 

riódo de 1998 a 1994. 

La metodología se presenta como una disposlción 

gica de pasos tendientes a conocer y resolver el problema 

medio de un enálisis ordenado, iniciado con una cuidadosa 

identificación y planteamiento del problema continuando en • 

forma sistemática, hasta la presentación de alternatiyal de 

solución. 



CAPITULO I 

MARCO 	TEORICO 



Hay algunos autores mexicanos que sostienen la idea 

de que la administración pública federal forma parte del Po-

der Ejecutivo. Sin embargo, esta apreciación no se adapta a 

lo establecido en la Constitución Politica del pais, en donde 

se establece que el Poder Ejecutivo Federal, se deposita en 

una sola persona que es el Presidente de la República. Por 

lo anterior, se puede afirmar que la Administración Pública 

es sólo auxiliar del Ejecutivo Federal y que por ningún moti-

vo forma parte de él. 

Utiíri.rah RujOha 	AnOrtibm. 	.0mrme4ho 

Pcsrt-Lia. Mfle.ii=ch 1477 palo. 7e. 

1.1. 	 LA ADMINISTRACION PUBLICA DEFINICION 

La Administración Pública consiste en todo aquello 

que tiene como finalidad la aplicación o realización de la 

politica nacional, también se define como el conjunto de me-

dios de acción, sean directos o indirectos, humanos, materia-

les o morales, de los cuales dispone el Gobierno para lograr 

sus propósitos y llevar a cabo las tareas de interés público 

que no cumplan las empresas privadas y que determinan los po-

deres constitucionales legalmente dedicados a recoger y defi-

nir la Politica General de la Nación (1). De los diversos 

enfoques que se tienen respecto de la Administración Pública, 

consideró que la expresada por Andrés Serra Rojas es la defi-

nición más útil para los efectos de este estudio. 
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En este sentido. el Presidente de la ReprJtblica 

únicamente se apoya de la administración pública para poder 

cumplir con sus atribuciones y esto en ningún momento siqri-

fica que las Dependencias y Entidades de le Administración 

sean elementos de la constitución orgánica del Ejecutivo Fe-

deral. 

La función de la administración pública se entiende 

como el proceso por el cual un pais logra avanzar para satis-.  

fecer sus necesidades políticas de la sociedad, es el conjUn-

to de aptitudes y actitudes humanas: de procesos y procedi-

mientos administrativos; y de sistemas y estructuras institu-

cionalizadas que sirven para el proceso de transformación y 

de progreso a través de factores educativos, políticos, so-

cioculturales, económicos y morales de cada hombre y de cada 

pais, de suerte que cada individúo, pueblo y pais se eleve de 

una etapa superable a otra más elevada, en términos de•satis-

facción para todos, ellos. 

Le administración pública así concebida, es el me-

dio para que se ejecuten las politices y los planes públicos 

de manera deliberada, racional y sostenida, todo lo cual es 

imperativo a través de una organización formal y humana ade7 

cuada, dirigJ.da v cbordirada hábilmente y respaldada por 



en iQS :ice en 

vias Fdesarcslie. cuys esfim7.tros vUblices se dsben uclen-

tár ¿t tales fines,. dadas 1,7:e. neeesides. mas prieritaric y 

1as ,...endiciones 	 limit,kntes que imperan para lo-

grar el desarrclló. 

En las suciedades más ayrd:adae 1 intencionalidad 

de 'a administrien oáhlzt 	 crinLips.lsnente a conser- 

var y no e cambiar los sistemas econemicos, sociales y poli-

ticos ue e;listen, aunque tambin en cetas están naciendo 

contrarios, a pes¿7..r nue '/A desde hace mucho tiempo 

atrás -.7:u.pla- aye,-. lac limitz‘cioes 	furmles de U111.1 buena admi- 

nistración. 

Dado que hemos considerado aI 	ministración pú- 

blica en tórminos de intencionalidad ,¿ enfasis. sobre ciertos 

factores f:laves de erogreso, qu2d 	1a i uum los estuérzos 

que deben hacerse para propiciarla son aprer. iablomente ma7o. 

res nn les paises ¡renos avaazado 	que en aquellos COY) mayor 

desarrollo. 

administración pública es aquella actividad del 

estaco oue na es legislación ni justicia CZY. 

<c) ~-1,1 	 -Tw.riak 0/..r~mbl e!. Dm. wczh. 4.dmlullott-mClww.  

It 	 190 



Pridr- és Ser . PoJ.rs 	qeE "La adminístr 

blica es ora erii1au corstituida por diversós Organce pel Po-

der Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad realizar las 

tareas sociales, permanentes y eficaces de interés qeneral, 

que la constitución y las Leyes administrativas señalan al 

estado para dar satisfacein a las necesidades generales de 

una nación". (3) 

Simplificando la idea anterior, la administración 

pública está constituida por erganos administrativos de ca-

rácter centralizado y paraestatal que la Constitución Politi-

ca y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

instituyen formalmente como awdliares en las tareas del Eje-

s:utivo Federal. 

1.2. EVOLUCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEX/CO. 

La administración pública me4cana no ha permaneci- 

do estática a través del tiempo; ha emperimentado cambios no 

:zdYieJ de tipo accidental sino mod ficacionee esenciales en su 

estructura. Las modalidades de la administración publica han 

sido consecuencia lógica del crecimiento de le población, de 

los problemas económicos y sociales y de la ideología del es-

tado mexicano.  

- -y 

(n) 	Erran Ro.l .ar Ancirám. 	 ~Mlnirtreot.Ivra".CdItawrl..1 
~,r4m. Molostim. . pAp. 79 



La simpliticada estruLtura de la administración pú- 

blica en /as 	 décadas del siglo paado, dista mucho de 

parecere a la complejidad buroc-catica del Estado Federal Me-

xicano de 1920, hasta un poco antes de la época del Presiden-

te Cl,alles. No obstante el gran des,avrello administrativo de 

la época de 1917 a la de 1960, la administración pública fe-

deral 71f.ró cambios impresionantes. 

que decir del engrosamiento institucional que su-

frió la administración pública hasta la década de los años 

00's. Fl manejo del presupuesto que ha aumentado considera-

blemente y el desmesurado crecimiento de la población, can 

las consecuentes presiones de un pais con muchas necesidadeS, 

ha obligado al Gobierne no sólo a aumentar su campo de acción 

en la economia del Paje sino también a reestructurar su apa-

rato buracrAtico, reduciéndolo v capacitándolo para adminis-

trar su productividad. 

La administración pública como hemcs visto y reto-

mando la definición del Profesor Miguel Escobar Valenzuela es 

"la actividad gncaminada a la satisfacción directa e indirec-

ta de las necesidades públicas pol1ticamente definidas"(/1). 

(.4) Cit.rn Em..h.h" Valerlmuml. Migue/él. ..Anuntwor 	QAtord,. Om 

Y.uh-t. U. 1m éNOwtrIlnt,,m,x0. PUUllc.., 



1.3. ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Los elementos de la administración pública son : 

a) Estructuras, b) Procedimientos, c) Material, y d) Perso- 

nas. (5) 

A) ESTRUCTURAS GUBERNAMENTALES 

Para e::plicar por qué la administración pública es 

un conjunto de estructuras o de organizaciones, es suficiente 

revisar el Presupuesto Anual de Egresos de la Federación y 

observar las numerosas dependencias a quienes se encargará la 

realización de los fines públicos. 

Entre las oficinas mayores están las Secretarias, 

Departamentos Administrativos, Oficialias Mayores y las Di-

recciones Generales, asi como otros Organismos descentraliza-

dos y de carácter paraestatal y subordinados a una normativi-

dad que regula su actuación. 

8) LA DINAMICA DE LA ADMINISTRACION. 

El segundo de los elementos de la administración 

son los procedimientos administrativos, por estos hay que en-

tender no a los actos cumplidos por la administración pública 

para lograr sus objetivos, sino las normas juridicas 

cuales las actividades administrativas deben ajustarse. El 

problema que se plantea es el siguiente: 

125> Wwly.n 6r.r bwdo 4.1~. 	 Our .  

Welltgri.1 T,111.m. M4.1.. *771, qJ9. U. 
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Puede o debe 1,7, i:Ndministr¿;c1 	actuar de acuerdo 

con las mismas lurmae juridicas quo los particulares o una 

empresa privada'? ¿Puede o debe contrariamente, y por razón 

de las tareas de interés general que recibe la administración 

pública y, per razón que ésta constituye el instrumento con 

que debe realizarse la politica del gobierno, el armazón y la 

maquinaria del Estado 

¿Puede o debe la administración pública emplear proce-

dimientos que le sean propios y muchas veces totalmente dis-

tintos de los procedimientos inherentes al derecho privado'? 

La respuesta ha sido diferente en los países Lati- 

nos y en los paises Sajones. 	Los Latinos, con un criterio 

legalista, han elaborado un derecho administrativo que ha 

construido sus propias instituciones jurídicas colocándose 

diametralmente opuesto al derecho privado. Toda referencia 

al derecho privado es o una necesidad o un elemento que dis 

trae o aparte el advenimiento del principio administrativo 

guiado por el interés general. 

En los paises Sajones, con un interés pragmatista y 

empirista, las personas en general tienen la misma Ley y ocu- 

rren ante los Mismos jueces. 	La tendencia en estos paises 

que van desarrollando un nuevo derecho administrativo, es que 

empiezan a experimentar la necesidad de regular sus servicios 

públicos de conformidad con normas especificas, muy distintas 

de las que regulan las acti..- idades privadas. 



ta 

C) INSTALACIONES, MATERIALES Y EQUIPOS 

Los procedimientos mecánicos científicos se han 

desarrollado etraardinariamente en algunos países, s.implifi- 

candu las labores de l 	administración y haciendo DC't.5 efi- 

ciente el servicio. A titulo ilustrativo, el servicio de co-

rreos dispone de maquinarias que reciben y seleccionan varios 

millones de piezas de carresphndencia que circulan diaria-

mente. Las máquinas electrónicas que emplean en la contabi-

lidad pública y laboran en el pago de sueldos de los funcio-

narios y empleadas, facilitan enormemente esta tarea. Ade-

mas, se inicia la era de los actividades comerciales e 

industriales del estado, adaptando los mismos métodos y expe-

riencias de la iniciativa privada en la administradión pú-

blica. 

D) EL FACTOR HUMANO O PSICOLOGICO DE LA CONDUCTA 
ADMINISTRATIVA. 

Los autores sobre temas de administración pública 

coinciden en que el factor humana, es el más importante de 

sus elementos. 	Las estructuras, los procedimientos, las 

instalaciones materiales, todo a pesar de ser importante no 

es más que una especie de arsenal, un conjunto de herramien-

tas que valen lo que valen los hombres encargados de emple-

arlas. El valor y la eficiencia de los servicios públicos 

dependen principalmente en todos los campos de la capacidad 

técnica y de la coincidencia profesional de los empleados 

públicos. 



La verdadera administración, la administración 

concreta se hace con hombres, para hombres y noy hombres. 

Ninguna consideración supuestamente rientifica, ninguna teo-

ría abstracta de la administración pública. debe en ningún 

instante hacer olvidar este axioma básico y fundamental; "el 

factor humano siempre predomina en el desarrollo de todas las 

labores administrativac".(6). 

1.4. IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACION 

Una de las formas más simples de administración Oue 

podemos encontrar en la sociedad es la del hogar, y una de 

las más complejas es la de los grandes estados modernos. Pe-

ro el fenómeno administrativo no nació solamente con la so-

ciedad, sino que con ella se extendió a todos los ámbitos ge-

°gráficos y por su carácter universal, o encontramos presen-

te en todas partes. 

Y es que en el campo de la actividad humana existe 

siempre un lado administrativo de todo esfuerzo planeado. En 

situaciones simples donde las cosas que necesitan hacerse ob-

vias, el proceso administrativo puede pasar inadvertido, pero 

en situaciones complejas, donde se requiere de un gran acopio 

de recursos naturales y humanos para llevar a cabo empresas 

de gran magnitud, la administración tiene una importancia 

primordial para la realización de los objetivos. 

Este hecho acontece con 	a administración pUblica 

puesto que, dado el desarrolló de la actividad gubernamental, 

1,mhyo. V,wwee. :Jmnirito. -1~4,11”4,,..ulbre 	 rwdm,.1". 

Mdml.cc3 1979. 9^9. 



la maquinaria administrativa pública, es siempre la empr,4sa 

más importante de un pais. 

Como dice Dwight Walde, en sentido concreto "admi-

nistración es el esfuerzo total para dirigir, guiar e inte-

grar los esfuerzos humanos asociados orientadas hacia algunos 

fines especificos"(7), pero es H11 la esfera riel esfuerzo co-

lectivo donde la administración adquiere su significación más 

precisa y fundamental, ya sea social, religiosa, politica o 

económica. Toda organización configura la administración 

apropiada para llevar a cabo sus fines, y de la mala o buena 

administración, depende el emito o fracaso de la misma. 

La actitud personal, la tecnologia mecánica y el 

modo de vida urbano, están alterando dia tras dia nuestra, 

una vez simple estructura social haciéndose necesario el em-

pleo de técnicas de coordinación y control en mayor escala,de 

lo que nuestros predecesores pudieron imaginar. 

Derivado de esta necesidad, los paises se preocupan 

por promover el perfeccionamiento de sus sistemas tradiciona-

les de administración, de modo que puedan ajustarse y operar-

dentro del marco evolutivo de la sociedad en que se 

vuelven y aplican. 

(7) Dwight ~do "Adminimkrac19n P,CAta11t,a4", aditoriml Tvill 
MdamiC., 197W. w2^0. 



1.5.1. ADMINISTRACION PUBLICA 

La administración pública se define de varias mane-

ras; Gulick y Urwick dicen que "la administración pública es.  

aquella parte de la ciencia de la administración que concier-

ne al gobierno, fundamentalmente al Poder Ejecutivo, que 

el encargado de llevar a cabo las tareas gubernamentalet" 

(S), desde luego Gulick. y Urwick reconocen que también exis- 

(U) Clt. Por JcIlué Um2vahn 	 .'frast.O. dm •r4cOmán.trtr..- 

ctebre Gummr.ladtt, 7,111mm. Mek.lwo, 1971.“ p.442. no. 
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1.5. TIPOS DE ADMINISTRACION. 

El surgimiento y desarrollo de todo tipo de organis-

mos asi como la multiplicidad de relacienes entre ellos, han 

dado lugar a la existencia de diferentes tipos de administra-

ción que a veces hacen dificil su clasificación. 

La clasificación más común es aquella que toma como 

punto de referencia al sector económico al que sirve, es de-

cir, parte de si el organismo es de carácter público, privado 

o si reúne características de ambos sectores. Desde este 

punto de vista se distinguen tres tipos fundamentales de 

administración; pública, privada y mixta. 

Sin embargo al realizar un análisis de los mismos, se 

encuentra que dichos tipos forman parte de un todo, que como 

disciplinas, no difieren en la teoría, ni en la práctica y 

que los principios son válidos tanto para uno como para otro. 



Ja 

ten problemas administrativos en los poderes legislativo 

judicial; solo que por definición, es el poder ejecutivo o 

administrativo el encargado de realizar la politica guberna-

mental, considerando el poder público en zu conjunto. 

Pfiffner y Presthus, señalan que "la administración 

pública consiste en llevar a cabo el trabajo del gobierno co-

ordinando los esfueyzos, de modo que puedan colaborar unidos 

en el logro de sus propósitos". (q). 

Por su parte Woodrow Wilson opina que la adminis-

tración pública significa primordialmente, las labores de las. 

empresas civiles que se encargan por mandato legal, de trami-

tar los negocios públicos que le han asignado. Sin embargo, 

los negocios públicos pueden abarcar ámbitos politicos 

tintos, y en esa forma la administración pública puede ser de 

carácter internacional o nacional; puede ser de tipo federal, 

central, estatal, departamental, municipal o urbana. 

Por otra parte, puede abarcar también las activida-

des del poder legislativo, como las funciones de las cortes y 

los tribunales en su papel de administradores de la justicia, 

asi como de las oficinas civiles y militares que dependen 

directamente o no del Ejecutivo. 	Por lo que respecta 

aplicación de la administración pública, está podrá a 

(.7) 1dowm. p& p. 3. 
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referirse e la administración de personal, presupuesto, ffia-

teriales, financiera,  etc. 

La administración publica centra su estudio en 

aquellos aspectos de organización, procedimientos y métodos 

que son comunes a la mayoría de las oficinas administrati-

vas, la aplicación del cuerpo de conocimiento de esta disci-

plina a cualquier función especial como la de educación, pue-

de conducirnos desde el nivel municipal, al estatal, el re-

gional, al nacional y aún al internacional. Puede emtenderse 

desde las montañas a los desiertos; puede tener idénticos 

problemas de áreas diferentes, como salubridad, educación o 

comunicaciones o puede ir de una función gubernamental pura, 

como el arresto o detención de un delincuente a una cuasi gu-

bernamental o cuasi comercial, como- la atención de una planta 

eléctrica. 

1.5.2. ADMINISTRACION PRIVADA. 

Esta administración concierne a las actividades de 

los particulares en todos sus órdenes, siendo la industria la 

ilustración más evidente de la administración privada, pero 

también la encontramos altamente desarrollada en los organis-

mos eclesiasticos, los colegios, las universidades y las 

instituciones privadas de beneficencia. 

De acuerdo al ámbito que abarca, puede ser tambien 

de tipo internacional, como ciertas sociedades de caracter- 



cultural, politico y aocial, y loe consorcios y carteles que 

van más allá de 1as fronteras de un pets. Puede ser en la 

misma forma de tipo nacional, regional o local. Por la es-

tructura de la organización a la cual se le áplica, puede ser 

bancaria, industrial, comercial, agricola, escolar. eclesiás-

tica, etc., y por la aplicación especifica que se le da den-

tro del organismo. puede referirse también, como en el caso 

de la administración pública, a le administración del presu-

puesto, del personal, de las finanzas, del equipo etc. 

1.5.3. ADMINISTRACION MIXTA. 

Este tipo de administración se refiere a las acti-

vidades de aquellos organismos que están bajo la jurisdicción 

tanto del poder público como del sector privado, y a ellos 

corresponden las instituciones de participación estatal, 

descentralizadas o autónomas., que tan prolificamente se desa-

rrollaron en los últimos tiempos y que forman lo que se llama 

la administración pública paraestatal. 

Por el ámbito que abarca, puede ser de carácter in-

ternacional, nacional y regional y por la estructura del or-

ganismo a que sirve, puede ser de tipo descentralizado,-  autó-

nomo, aemioficial, de participación, etc. Por su aplicación 

Puede ser, como las anteriores-, de personal, de presupuesto, 

etc. 



Privada 

Mimta 

De consorcios 
De carteles 
De sociedades 
De monopolios 
etc 	 

Internacional 
Nacional 
Regional 
etc,— 

Bancaria 	 Personal 
Industrial 	Presupuesto 
Comercial 	Financiera 
Agrícola 	 Materiales 
Escolar 	 etc.... 
Eclesiástica... 

Descentralizada Personal 
Autónoma 	 Presupuesto 
Semioficial 	Financiera 
De participación Materiales 
etc.... 	 etc.... 
	 ====W=== 

1.5.4 DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA ADMINISTRACION PU- 

BLICA Y LA PRIVADA. 

A continuación se mencionarán algunas de las dife- 

rencias 	analogías más destacadas entre la administración 

oUblica v le privada. 

En el cuadro siguiente, se presenta los tipos de 

administración ya mencionados. Hay que tniscer hinc:anie, sin 

embargo, en que la dietinción que so hete en dicho cuadro, 

sobre los distintos tipos de administración, es puramente 

enunciativa y para fines analíticos. 

TIPOS DE ADMINISTRACIDN 

Por su 	 Por su 
	

Por su 
ámbito 	 Estructura 	aplicación 

Pública Internacional 
Federal 
Central 
Estatal o Deptal. 
Municipal... 

Ejecutiva 	Personal 
Legislativa 	Presupuesto 
Judicial 	 Financiera 
Militar 	 Materiales 
etc.«. 	 etc. 



DIFERENCIAS. 

El poder público proporciona diversos servicios que 

son, en gran medida intangibles, por los cuales el consumidor 

individual no paga honorarios- por lo menos en forma directa. 

Por este motivo, y con el objeto de encontrar un 

instrumento de evaluación, se han hecho esfuerzos serios poi-

establecer normas de eficiencia adnini•trativa; pero hasta la 

fecha tanto el administrador público como el administrador 

privado 	se encuentran sin medios precisos para conocer la 

intensidad y la calidad de las actividades encomendadas al 

Estado. 

Otra diferencia que se desprende de la primera, es 

la tendencia legalista de los servidores. públicos, un admi-

nistrador público tiene que estar seguro de que sus acciones 

se ajusten a las prescripciones legales. En consecuencia, 

debe consultar constantemente los códigos y reglaMentos que 

le indican la forma de proceder. 

El administrador privado, ciertamente consulta tam7 

bien códigos y reglamentos para proceder, pero con distinto 

fin: no para saber qué es lo que debe hacer, sino para enco-

trar la forma de hacer lo que se propone sin ser sancionado. 

En otras palabras, las leyes le sirven al administrador pú-

blico para saber qué es lo que debe hacer y al priVado pura 

saber que es lo que no debe hacer. 



La administraLión publ:Ica se caracteriL:a oor ser 

menos idónea que la administración privada. pues la limitan 

sus responsabilidades enmarcadas en rehl amentos rigidos, las 

cuáles no pueden cambiar a voluntad. 	Además, esta sujeta a 

cambios imprevistos o premeditados de politica. lo cual se 

traduce necesariamente en cambios en la administración. 

Una distinción muy común entre ambos tipos de admi-

nistración es aquella que se refiere a los fines. Desde el 

punto de vista del objetivo, es indiscutible que existe una 

distinción tajante; el propósito del gobierno es servir al 

ciudadano, procurar el bienestar colectivo; pugnar por el 

desarrollo equilibrado y justo, salvaguardar las institucio-

nes, procurar la continuidad de los servicios, etc. En cam-

bio, el propósito de la empresa privada es la obtención de un 

lucro. 

El juicio de loe empleados gubernamentales c¡ue es- 

tan en contacto con el público es muy limitado. pues la 

nistración pública no puede hacer descriminacionea de ninguna 

especie entre personas. Cualquier juicio que emita tiene que 

ser ejercido como una distinción entre casos, pero sin dis- 

tinción de clases sociales. A esta uniformidad en el trata-

miento a todo lo largo de la administración se le denomina 

PRINCII0 DE LA ESTABILIDAD o CONSISTENCIA. Tal obligación 

no existe en la administración privada, excepto en aquellas 

empresas donde sus negocios dependen del mantenimiento de una 

norma absoluta exacta. 



2.4 

Otra caracteristeica ee la del FRINCfPlO DEL CONTROL 

FINANCIERO. Desde el punto de vista constitueional, el 

control financiero es una autoridad ejercida .obre las acti-

vidades del Estado, a través de la Tesoreria ea la Federación 

o la oficina de presupuesto, y este control ejerce influencia 

restrictiva en todas las dependencias del g0Jierno. No es 

posible a una dependencia del gobierno emperimentar en nada 

que requiera un gasto, puesto que sus egresos están perfecta-

mente definidos en cantidad y en propósito. Dicha infiuenc 

restrictiva no existe en las empresas privadas. 

una caracteristica más es el PRINCIPIO DE REEMDOLSO 

MARGINAL. Todos sabemos que los gastos en la empresa privada 

se hacen de acuerdo con la tendencia general del lucro. La 

ma);tma es: "En la medida en que el gasto de un peso en deter-

minada forma me devuelva mas del mismo, me conviene dicho 

gasto, pero si el reembolso es del mismo peso o inferior, es 

tiempo de abandonar el negocio. "(101. 

El margen de utilidad entre los distintos uastes es 

el principio invisible, pero definitivo de las actividades en 

los negocios privados. 	Dicho principio no puede regir las 

actividades públicas, y nunca podrá hacerlo. El principio 

del reembolso marginal es sólo caracteristico de las empresas 

privadas. 

110) pa,~ pro-Fulnal,., ron 	lor mlowerwrItum nn,orm ."*!wdows, 

00~4 Gmly‘n Ure.bmd,,, 	',-°°~d~ 	 Ad .71 1. t t do.r.• 	airly 1.1 

,.1. Edl£u,t.l. TrI.11mm. ~te. 19'PO... 



El pra.ncip,o de la RESPONSAPILIDAD MINISTERIAL. En 

una democracia cun sistema parlamentario, hasta el ultimo ac-

to del más humilde servidor público se realiza a la luz de la 

suprema autoridad, que es la legislatura, a lo largo de una 

serie de pasos en una amplia escala jeraroui a. 

A continuación se sintetiJan las. diferencias antes sefla-

ladas. 

ADMINISTRACION PUBLICA 	ADMINISTRACION PRIVADA 

- Satisfacción de necesidades- 	('fan de lucro. 

- Costo--beneficio 	 - Rentabilidad financiera 

- Mayor-  dimensión y complejidad 	- Menor dimensión y comple- 

(volómen e impactos). 	 jidad. 

- Responsabilidad política. 	- No hay responsabilidades 

uUblicas. 

- Es parte de la politice Omayor - No esta relacionada con 

turbulencia del medio ambiente) 	la politica. 

SIMILITUDES 

Los problemas de administración y organi::ación co-

rren out los mismos canales, independiente de que se trate de 

un ornan  orn,ani.e.mo gubernamental o de una empresa privada. 



tienen los mismos problemas que cualquier negocio. Sufre es 

casen de mano de obra y materias primas; afronta las mismas 

dificultades de organización y sistemas. 

Entre lus puntos similares 2stá el de identificarse 

con las necesidades de la clientela, aunque las demandas de 

esta no sean necesariamente lógicas, pues de hecho pueden ser 

predominantemente ilógicas. Aún más, para llevar a cabo las 

tareas del Estado la administración pública tiene los Mi5MCS 

problemas básicos que la administración privada; aunque puede 

hacer caso omiso del lucro, usar la fuerza, etc, el gobierno 

tiene dificultades para competir con las empresas privadas en 

los mercados de abastecimiento y en la selección de personal. 

Asi pues, sus problemas son parecidos a los negocios priva-

dos. 

En el aspecto humano de la administración, Urwick 

duda que pueda establecerse una diferencia intrínseca e 

incontrovertible entre empresa pública y empresa privada, 

"todavía está por verse, si las debilidades especiales a que 

están sujetas las empresas públicas: papeleo, antagonismos,  

intedepartamentales, inercia, repulsión a la responiidad, 

burocracia, se deben realmente a la ausencia del incentivo 

pecuniario". 

Todas las empresas combinadas del gobierno consti-

tuyen la empresa más arande del país y en sus operaciones 



CAPITULO II 

ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL 



2.1. 	ANTECEDENTES. 

Los primeros antecedentes. conocidos sobre la adm 

nistración de personal, los podenca encontrar desde hace mu- 

cho% siolos, como es "en China, 	la Dinc.stia Han ?202 a.de 

C. a 219 de d. de C.>, la cual perfeccionó les sistemas de 

exámenes para el servicio civil. LOT chinos practicaren por 

muchos años antes del advenimiento del arte o la ciencia de 

la administración, un servicio bien desarrollado y un enten-

dimiento claro de muchos de los problemas modernos de admini-

sitración pública".(1). 

Se sabe de muchos prooresom de la administración 

china, principalmente en el perfeccionamiento de sistemas de 

exámenes para el servicio civil. 

En algunos pasajes biblicos como en el exódo de 

Moisés encontramos, aunque sea a un nivel primario, les téc-

nicas de reclutamiento, selección y Capacitación de personal. 

En brecia se encuentra algo al respecto, en el diálogo entre 

Sócrates y Nicomaguídes, los cuales consideran ya a la admi-

nistración como un manejo de hombres fundamentalmente. 

Alrededor del siglo XV, se funda una de las más 

masas escuelas de administración publica "La Escuela del 

( 1 ) D.Jhahlt 	 Mloumel. 
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Palacio de Mohomo" Cuyos ClAr0.5 sc coracteriafon por su for-

malidad y sistematicidad. 

En la Edad Moderna el Comerolismo (Escuela formada 

Por un grupo de intelectuales- de Alomario y Austria en el 

siglo XVII) dá un gran paso referente a lo administración, 

que aunque está orientada en primacía o maimizar la rigueze 

material, también es de oran importancia para ellos la selec-

ción y entrenamiento de los subordinados poro posiciones ad-

ministrativas. 

3in embargo, es a fines del siglo XIX y principios 

del XX en que aparecen las corrientes e movimientos modernos 

y significativos y con mayor incidencia en lo administraciCn 

publica me:iicona, los cuales, se ven influenciados en su mayo-

ría por has movimientos ocurridos en los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

En Mél(ico. "La Ley Federal del Trabajo, estatuyó, 

en su articulo segundo que las relaciones entre el Estado y 

sus servidores se regirán por las leyes del servicio civil 

que al respecto se e›Ipedirán con fundamento en el precepto 

mencionado: el Presidente Abelardo Rodriguez emaidió en 1934 

un acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del Servicio 

Civil". 12). 

ce, piar.L. 	 In 0~ ab,11 du, 190,4 

Rerd,lamm. 	 al 	Elluot.mmm da Avimln.Lio~scil 

Domarl-.111~ s2~1 	 editen-1.1 U~M: 

1901. 04.2. 



nal. 

(3) [fiarlo DIlciel. 15 de cOLdiembb-e de 19310 Citado por RodrtOo 

Mdrend Rodrieue. ..i,twformA al 113*mUmmA dm Admldlot,ediód y 

Desarrollo del Perenne' 1,,tUblted.. Edltdr*ml UNAM MA.L.. 

tdei. de0.3 
(N) olerlo Oftel.al. n de didiemb,e dr leed. eltedd 00, Rtldri- 

go Moreno Readrlddra..11wyd,~ el . Wleteeme dm Adminlmt,mmidn 

V OMmdikh- t-dlid dm Pm,monml P.41.11dd". 	 UNAM. MM141- 

cd. 1991. pálhd.V 

() 

	

	 oficial. 2É3 dm dImimmdrm dm 15,6= nthmok, ”dr . ddd,i- 

pd Moreno Rddriddiew. "1-te -for-me el Gletrma dm Admtnlmt,-..~ 

ddidan y Dmmmrw-dlld dei P.mirmonml OtUblicd". Editor-1ml UNAM. 

~Lado &Vial. PM6O-V 

"Una regulación más gmpleja de U relac:ón 

el Estado y sus servidores fué fijada por el Presidente U.z¿A- 

ro Cárdenas en Septiembre de 1938, al Impedir el estatmt 

los trabaladoree al servicio de los poderes de la unien, en 

el cual reglamentaba con mayor amplitud la relación jurídica 

del Estado". (3). 

"En la segunda mitad del presente siglo un impor-

tante avance fué logrado con la promulgación del apartado "P" 

del articulo 123 de la Constitución General en octubre de 

1960, a través de los cuales los derechos de los trabajadores 

se elevaron a rango Constitucional". (¿1) 

"Posteriormente la relación jurídico laboral queda 

fortalecida a través de la epedición de la Ley de los Traba-

jadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 

"13" del articulo .123 Constitucional promulgada en diciembre 

de 1963. (5) 

Corno se puede observar. es en este siglo cuando se 

presenta el mayor desarrollo de la administración de perso- 



10) DESARROLLO DEL SINDICALISMO. 	Con el apogeo del sistema 

fabril se empezaron a reunir los trabajadores para solucionar 

o tratar asuntos de interés comUn y mejorar sus condiciones 

de vida, considerando los siguientes aspectos: 

C61 And.-~ F. ~rulo. .Admir.lmtl-mmle~ Cm nmr,urmom 

amp 	 t-imuma ~Leo 1979. pMcw. 01..955. 
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A continuación se retoman los principios dados por 

Andrew F. Sikula, el cual identifica 8 etapas de evolución de 

la Administración de Personal. (6) 

1) REVOLUCION INDUSTRIAL 

Abarca un periodo en el que surgió un sistema fa-

bril y se verificó la sustitución de la fuerza humana por la 

máquina. Como consecuencia, a los empleados se les reunió 

básicamente para servir como operarios de la máquina y para 

efectuar trabajo de ensamble de partes. 

Las características más importantes de esta revolu-

ción industrial son la división y especialización del traba-

jo, producción en masa y ensamble, eliminación de trabajos 

físicos pesados, surgimiento de cientificos e ingenieros y el 

desarrollo de sistemas computacionales de control,. Pero, el 

incremento de la industrialización produjo también, problemas 

humanos: monotonía, aburrimiento, destitución en el trabajo, 

impersonalidad, etc.. 



rick W. Taylor, a quien se le ha denominado el padre de la 

Administración Cientificaz popularizó importantes técnicas fie 

administración, tales come el estudio de tiempos 	moviml-en - 

tos que se ocupó fundamentalmente, de la eficiencia de loe 

trabajadores v ejecutivos de le producción hombre-máquina. 

El abuso a ice: nie.s. 

El número de horas-  de trabajo. 

Las deficientes condiciones de trabajo. 

Tiempos. extras. 

Tasa salarial. 

Prestaciones y servicios a los empleados. 

Aparece ei criterio básico de que el sindicatismm 

consiste en que la fuerza radica en el nMero. AIE1., el tipo 

de fuerza que usaron los trabajadores como diversas formas: 

la más temida era la huelga, atrasos, abandonos, carteles, 

boicots, sabotaje y la fuerza f1,:U.La real fueron tactíca po-

derosas quo se usaron con frecuencia. Los trabajadores eli 

gieron representantes e hlcieron campañas, obteniendo como 

resultado que e decretaran leves especiales en diversas le-

gislaturas. 

3) EPOCA DE LA ADMINISTRACION CIENTIFICA. Empezó en 1900 al-

canzando su climail aproximadamente en 1930, Se caracteriza 

por haber estudiado los deberes, actividades y responsabilie-

des administrativas. 

Este movimiento es asociado con los trebejos de Frede- 
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El movimiento ha tenido aran influencia en las relacio-

nes patrón-empleado y en la administración en general. 

4) EPOCA PATERNALISTA. La filosofía paternalista es la :iden-

tificación de una actitud altruista y humanista de algunos 

representantes de niveles altos de empresas industriales. 

Los historiadores la atribuyen a las actividades 

sindicales, que el mismo temor al sindicalismo condujo a esta 

filosofía; otros observadores al impulso de las Leyes estata-

les y federales destinadas a mejorar las condiciones de los 

trabajadores. La filosofía y movimiento paternalista existen 

todavia, pero han cambiado su naturaleza; su existencia esta 

evidenciada en gran parte por el incremento porcentual de 

compensaciones indirectas. 

5) EPOCA DE LA PSICOLOGIA INDUSTRIAL. Comenzó alrededor de 

1913, se asocia con Hugo Musterberg "Padre de la Psicologia 

Industrial", corresponde a la época en que los Psicológos se 

introdujeron en el campo de la administración industrial, pa-

ra estudiar sistemáticamente los problemas del personal que 

existía en diversas empresas industriales, las contribuciones 

más importantes de la Psicología Industrial a la adminiStra-

alón de personal, consiste en las pruebas al personal, en-

trevistas, evaluación de las aptitudes. periodos de aprendi 

taje, entrenamiento, estudio de fatiga y monotonía, seguri-

dad, análisis del trabajo e ingenieria humana. 
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De todas es tas aplicaciones las principales han sido: 

Las pruebas de smpleo, la colocación de trabajo. ascensos y 

entrenamientos. 

6) EPOCA DE LAS RELACIONES HUMANAS. Alcanzó su Máxima empre- 

sión entre 192,0 y 1950. 	Se debieron al programa de investi- 

gación conducido en las plantas de la Western Electric Cia. 

de Chicago, encargado por Elton Mayo, realizados por su grupo 

de la escuela de Graduados en Administración de la Universi- 

dad de Harvard. 	Se aplicaron variables técnicas y fisicas 

para determinar sus efectos en la prnductividad. En esto 

época se tomó en consideración el estudio de la oroaniulcion 

informal, de las actividades y sentimientoe de los empleados 

que provocaban ciertos tipos de comportamiento. 

Posteriormente el movimiento de las relaciones hu-

manas fue ampliado en sus perspectivas, métodos y problemá-

tica, por la sociOlogia y la llamada teorla de la organiza-. 

ción. El movimiento áe relaciones humanas, füe una reacción 

contra Ia impersonalidad de la época de la administración 

cientifica. 

En tanto ésta maduraba y se Volvía más profesional, 

aumentaba la conciencia de que los recursos, humanos eran los 

más valiosos que puede poseer una empresa. Esta puede tener 

mucho dinero, maquinaria, métodos. v  equipo, pero si carece de 

los recursos humanos competentes 	los recursos fisices son 
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7) EPOCA DEL CONDUCTISMO. Se inicie alrededor de 1955 y su 

efecto más fuerte dura de tO a 15 eeeee en eseos aeoe no •prG- 

enciarcm la mezcla de muchas carectertetice de las epoca!: 

anteriores. Se estudiaron los factores del compertamjento 

humano, pero tambittes se econtuO la importancia de la ieveeti-

gación cientifica y la verificación empirice do datos. 

Una vez implantado el sistema fabril y que la eco-

nomia llegó a cierto nivel de indulerielizecion, el creci-

miento de las empresas obligó a que éstas dedicaran por le 

menos parte de su tiempo y esfuerzo al logro de sus determi-

nadas tareas; esi en empresas. que hablar crecido wucho, wAr-

gió la neceeedad de especialistas, Lomo expertos en eueldos y 

salarios, en seguridad, médicos, investigadorc5s de comporta-

miento, en relaciones laborales, etc., y finalmente para 

efectos administrativos de le empresa, todas las actividades 

se pusieron a carge de un Gerente do Personal. 

8) EPOCA DE BIENESTAR PUBLICO. Plgunos historiadores denomi- 

nen al periodo en que estamos viviendo como época del bienes—

tar publico. Este periodo abarca los UltimoS 40 altos. El 

nombre proviene del interés que existe ahora por elevivir de 

todos los seres humanos, lo cual ha cobrado impulso por la 

legislación federal, que he incrementado el bienestar de la 

mayoría de Inc. trabajadores, asistencia médica, vivienda. 

alimentación. etc. 

En nuestro paie, esta epoce se 	en 



tuLión e 1917, irito de 	parVicipacón r:'b, era y ciilmoesina 

en el mo/imient acolado de 191(!, el aFio de 1728 marca le pau- 

ta del desarollo 	MeNlico. 

Se inicio col, las presiones de los sindicatos petroleros 

reclamando salarios más altos y 	jores condiciones labora- 

les. La segunda guerra mundial permitió el desarrollo de 

nuestra Industria fabril. creando mayores fuentes de trabajo, 

y la ampliación de los mercados, por lo tanto las organiza-

ciones se hacen más complejas y se pone de manifiesto la ne-

cesidad e importancia de ocuparse del elemento humano. Por 

otro lado, aparecieron especializaciones que incluyen como 

factor principal el ser humano. 

2.2. CONCEPTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 

La administración de personal como disciplina que 

dentro de la administración pública estudia y establece lóS 

principios que rigen la utilización y el desarrollo del per-

sonal dentro de las organizaciones. ha conocido una serie de 

conceptos diversos. 

Pedro Muñoz Amato afirma que "toda la administra-

ción pública o privada, es administración de personal por-

cuanto las cuestiones administrativas en última referencia se 

puede y se debe reducir siempre a sus elementos humanos". <7).  

17) F.mdt-o MuMbm Ammto. 	 lm Mdm1,14.11~mLelm 

blIcm.. 	 Iv6w, 0^0. 11. 
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Geovee R. Terry, afirma categóricamente giw toda 

empresa depende de seres humanos, "toda relacin, problema o 

decisión, involucra al elemento humano dt,  que está constitui- 

da toa organizacion. 	Las funciones administrativ,ks funda- 

mentales solo pueden realizarse por medio del personal. (9? 

Los conceptos antes seHalades tienen en común prin-

cipalmente dos aspectos, primero, que dentro de cualquier ti-

po de empresa el elemento humano es esencial para el desarro-

llo de la misma; y el segundo aspecto es que al llegar a la 

administración de personal estamos en el corazón de todos los 

procesos administrativos, va que el elemento humano es quien 

en primera y última instancia ipaneja todos los recursos emis-

tentes dentro de la propia administración que son, los mate-

riales, financieros, tecnológicos, entre otros. 

De acuerdo con lo anterior se concluye que la emi-

nencia principal para el éslito de toda empresa se encuentra 

en el buen manelo de la administración de sus recursos huma 

nos. 

La administración del elemento humane consiste en 

obtener, desarrollar, evaluar, Ubicar y guiar al ser humano 

dentro de una institución, con el fin de satisfacer también 

las aspiraciones económicas:, psicológicas y sociales de quie-

nes prestan los servicios. 

(O/ Uwurqw 	 "Ww.inciPt.1. qde. 	 CUCOM. 	— 

mtem 19MR. 1.3*n. U9. 



2.3. LA ADMINISTRACION DE PERSONAL. SU IMPORTANCIA Y OBJETIVO 

El elemento más importante de una ereanizacien le 

constituyen las personas que la integren es por ello que es 

de vital importancia, contar con un elemento leimano adeeuado 

y acorde a las necesidades del pais y sus institucionee. 

La eficiencia en cualquier acción administrativa a 

realizar, aún cuando esté debidamente planeada, organizada, 

dirigida y controlada, dependerá en última instancia del per-

sonal con que cuenta una determinada institución, va que la 

implantación de sistemas, métodos y procedimientos, no será 

efectiva. si el personal encargado ;te efectuar las acciones 

es ineficiente; Ya sea porque la aptitud de los trabajadores 

no esté en función con las actividades que desempeñan o por-

que la actitud de los empleados con respecto a su trabajo eea 

negativa, o bien ambas. 

En efecto, la administración, no es sólo el racio-

ne' manejo de los bienes o intereses materiales y económicos,. 

ya que las funciones para lograrlo, dependen fundamentalmente 

de las actividades que realiza el personal, es asi que la ne-

cesidad que tiene toda institución, de contar con un equipo 

de trabajo satisfactorio, en cuanto a que se integre por per 

lonas nue de acuerdo a sus,  caracteeisticas de capacidad, 

conocimiento y experiencia, puedan desempeñar eficienteMente 

las actividades que tienen encomendadas y por otro lado que 
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la inetitucion cuente , su 	con un equipo de trabajo 

completo. 

Cuando se habla de equipo de trabajo completo, se 

refiere a que los empleados manifiesten con respecto a su 

trabajo, una actitud positiva que les permita desarrollar sus 

actividades con un ma:iimo de eficiencia, ésto como resultado 

de un proceso de indentificacign con la empresa, de una serie 

de motivaciones y prestaciones que proporcionen al empleado, 

la satisfacción de pertenecer al servicio público y desarro-

llar toda su capacidad en el trabajo, actitud que se traduce 

lógicamente en un beneficio para la institución en donde 

presta sus servicios; y es aqui donde la administración de 

personal proporciona un conjunto sistemático de tecnicas e 

instrumentos que permiten a una empresa contar con un perso-

nal competente. 

La eficiencia con la cual puede ser óperada cual-

quier organización, depende en gran medida de la forma en que 

su personal pueda ser aciministrado, ya que esta administra-

ción del elemento humano es fundamental para Ias demás acti_ 

vidades administrativas. 

Dado lo anterior, se puede afirmar la importancia 

que tiene el dar el debido reconocimiento a las relaciones 

humanas, y a su vez, que en las actividades administrativas 

se reconozca al elemento humano como algo necesarj.o y vital 

en su proceder y operacionaliad. 



Dentno de toda organización, se debe alenzar la 

satisfacción y el aprovechamiento óptimo del elemento humano, 

evitando al desperdicio de habilidad y talento, ya que ésta 

depende. en mucho, de lo bien que se administre el recurso 

del personal. 

El maestro Miguel Duhalt Krauss en los apuntes de 

su curso de Administración de Personal impartido Eh la Facul-

tad de Ciencias Pollticas y Sociales de la UNAM da los si-

guientes puntos. 

"Es importante la administración de personal Q0C--

gine: 

a> El hombre es e/ recurso más imporante de una Na-

ción. 

b) La eficiencia es producto de varios factores y 

uno de elles es el personal. 

e) La Reforma Administrativa requiere de actitudes 

Positivas de personal. 

d) Los servicios personales son un renglón impor-

tante del presupuesto. 

e) El rendimiento de los recursos humanos es difi-

cil de predecir". 

Hablando en térm.inos económicos, a veces es moy 

elevado el dinero que se gasta en un buen sistema de adminis- 



tracon de perecnal, sin embargo debe ser cnrciderado cc tic: 

una inversián en el desarrollo de los recursos humanos de uflz 

institución. 

Es importante contar con la fleedbilidad requerida 

de una administración de personal, para romper con los vi-

cios, adaptarse a las situaciones cambiantes, reajustarse e 

las necesidadee y pugnar siempre por la eficacia. 

A manera de conclusión se puede afirmar que la Ad- 

ministración de Personal esencialmente tiene como finalidad 

asignar racionalmente los recursos humanos, mantener e incre-

mentar el nivel de habilidades que los mismos deben poseer-

conforme la estructura orgánica y técnica de las organizatie-

nes y promover en ellos cierto patrón de comportamiento, 

congruente con las operaciones que éstas realizan para lograr 

sus objeti ios y con la satisfacción. de los intereses legiti-

mes de sus trabajadores. 

2.4. LA ADMINISTRACION DE PERSONAL EN EL SECTOR PUBLICO. 

La administración pública como un todo y en su sen-

tido amplio, sólo admite mejoramientos sustanciales en térmi- 

nos del personal que en ella colabora. 	Lo aue es decir el 

buen é›:itc o el fracaso de las actividadee gubernamentales 

depende básicamente de los hombres 	mujeres dedicados al 
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servicio público y de su aplicacien cor ecta al buen desemoe-

eo de las labores. 

Para lograr esto, es conveniente establecer el tra-

to de desarrollo que se le debe dar al personal que trabaja 

para el sector público weeicano. 

' Desde el punto de vista del trabajo, el desarrolle 

individual de los trabajadores es una tarea primordial v ne-

cesaria, porque su logro significa que las instituciones lo 

están logrando también. 

El objetivo de una administración de perenne: no 

sólo consiste ee la optimización del trabajo humano, sino en 

la satisfacción de las metas personales e institucionales. 

Para esto se requiere del conocimiento y naturaleza de la 

función a desempeñar por ambas partes, como también de una 

perfecta identificación de los obletivos personales y del 

ganismo. 

Otro aspecto que. no se debe descuidar es el conocer 

cuales son los motivos que impulsan a trabajar a las personas 

en el sector público, es decir, sus necesidades. Ye que con 

esto es posible dar una solución al problema de la ineptitud, 

la ineficacia, la deshonestidad asi como el desin terés selle 

tente entre los trabajadores al servicio del Estado. 
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edernee de lo mencionado anteriormente, la adminis-

tración de personal para ser eficiente, debe realizar las. 

funciones del empleo (planeación de recursos humanos, reclu 

tarniente, selección, traslados y asceness), capacitación 

desarrollo de personal, administración de emeldas y salarios, 

y releciones laborales (seguridad y servicioe sociales, segu-

ridad e higiene induetrial), y debe contee eún la atención 

especializada eh el manejo de la información. 

A continuación se retoma la concepción que el Lic. 

José R. Castelazo nos define en su curso .sobre administracióe 

de personal impartido en la Universidad Nacional Autónoma de 

Méeico. 

"Un sistema de personal podemos definirlo como 1 

conjunto de elementos normativos, objetiyoe,.polificas, pro-.  

cedimientos, normas, reglamentos, etc. V elementos fluicoe; 

personas, equipos, materieles que dentro de un medio ambien-

te determinado se combinen y orientan para analizar una serie 

de funciones. 

Planeación de recursos humanos, reclutamiento y 

selección. traslados y ascensos, capacitación y desa'r'rollo, 

administración de sueldos y salarios, relaciones laborales, 

seguridad y mervicies sociales, seguridad e higiene y manejo 

de información, de tal manera que ce elcancen los objetivo 

de: 



Eigencia principal es entonces, en el servicio 

público, la administración de personal, puesto que ia efica-

cia en la gestión de la administración pública depende pri-

mordialmente de la capacidad cle las personas empleadas per el. 

Est,aHn, 

--••-•-•--•--- 

nrn..1.2r Fmrn.nd. 	"El 	 1~ 

b1aca. met ..0.,t.,lan** *1 CrC3reon.l.mirne. clm 1. Admintmt 

5r1*. «ir 2* 

u*ww. 

- Opf- miTación de la prodaut.,:idad de] trabajo 

mano; 

- Satisfacción de las metas r,stitucionales y per-

sonales y; 

- Ayuda y consejo a la institución en materia de 

recursos humanos". 

La administración de personal se forma como un ru-

bro impostergable, tomando en cuenta la situación actual de 

nuestro Pais. 

Por buena administracion de per~al Ee considera 

"la creación de un clima y de condiciones de trabajo que per-

mitan al Estado la obtención v retenciÓn de los mejores ele-

mento humanos para su servicio pi'eporciónandolea oportunida- 

des para desarrollar 	Luntinuar progresivamente sus talen- 

tos, colocándolos en situación de hacer de la función pública 

una profesión y una verdadera carrera con incentivos tanto 

materiales como espirituales".(9) 



Otr- o de 	 J,wz, 	de rc,Uoy,Jmt.i, imper- 

tancia, es ClIA 	ICJ? 1"..,.1.,ajaJc7ss del 	 t - aves del 

gobi.erno, servidores c2,,  la sociedad. 	pues, económica y 

socialmente, considradoe tanto el Estado 	los trabajadoce 

no so puede prescindir de concederles, a ellne todas las ga- 

rantiae y obligaciones y al Estado todos los derechos y res- 

Ponabilidades, en tanto duo res!:.,ondan 
	

la seauridad y 

tranquilidad-económica y socil- de toda la sociedad, o de 

Me>licc en su conjunto. 

De esta forma la administración de peronal en el 

sector público se ha ido adecuando a las necesidades 'que una 

administración p‘..lblica, tan vertiginosa como 	nuestra, le 

ha planteado. 



CAPITULO III 

DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE 

LOS RECURSOS HUMANOS Y DE PAGOS AL PERSONAL 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 



3.1. ANTECEDENTES DEL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 

Las antiguas civilizaciones- al oeste de Mesepotamia 

y los escritos egipcios que se remontan a los años. 2000 y 

1700 A.C., indican el conocimiento y uso de las remuneracio-

nes, tal como lo encontramos en el código de Hammurabi escri-

to en Babilonia, en donde algunas de sus leves bs IC?fiCW121-r 7. 

salario mInimo. Igualmente, la historia de laántigua Grecia 

y la del Imperie Romano proporcienan mucha evidencia del 

conocimiento del salario. (1) 

Empero, el antecedente de remuneracion, como lo 

conocemos actualmente, puede hacerse remontar a las cortes 

reales a principios de la alta edad media, en donde las fun-

ciones administrativas que realizaban los vasallos eran paga-

das en metálico, en vez de en especie; y es el dinero como 

medio de cambio el que define y consolida el concepto de sa-

lario; por lo que a partir de entonces un gran grupo de esa 

clase social, a cambio de su fuerza de trabajo, recibe un 

-,I;Ielde o salario. 

Cón la feudalización y la venalización del cargo - 

pUblico se facilita la subdivisión y segregación de las cor 

tes, por lo que aumenta el empleo basado en unas condiciones 

estipuladas de servicio a cambio de un salario. 

tl> Odialvám 	 ”,,,attrUe, 4dge AdmIllintráncleyn Umnrs-.1. 
Wdito,iml T. J.l lrr r  MOHiC0 190t. págs 73. 



(0, Arlmm Umliclm Fmrdmned. "PdmIntmtrmdión dm nr=urmdm Hu- 
mmndm". Edit.driml Tr1lImm. 1.16.1ed 1994, p.1.3.. 1.94-190. 

(M) .1-41.mcselm Omnwrml dm ~mico". Tom. II Ed/Crdd On, ml Cc-, 
Impl. dm f14.1.=d. 	páoam. 70-t90. 

También en el siglo )V1 11. con la Revoluzin 

industrial, elue evoluciona el modo de producción feudal 

modo de producción cahitalista, e cuando cambia el "status" 

de los trabajadores de manufactureros independientes 	em 

plisados asalariados. k2). 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

En Mé>:ico, la remuneración data desde la segunda 

mitad del siglo XVI, son los representantes del poder politi-

cé central quienes perciben salarios dependiendo de la recau-

dación de los Tributos locales, asimismo, a lo largo del si-

glo XVII con la explotación minera, la hacienda y la Indus-

tria Tetil se crean los trabajadores asalariados., siendo és-

tos no solamente los pertenecientes a las altas clases, sino 

también los indigenas, criollos y mestizos. 13) 

Al finalizar la etapa armada de la Revolución de 

171(.1 y conforme al transcurso de la institucionalizaCión de 

la misma, es cuando se desarrolla propiamente la Remuneración 

en México por la depuración y actualización de las técnicas 

de pago del Gobierno. 



(4) ..Enc1.1~~1.. 	 Tumg II. n4nim. EP.129-~. 

Con fflotivo de la aoljcación de la Ley Federal del 

Trabajo, promulgada en 1931 '201/10 reqlamentaria del articulo 

122, las Juntas centrales de Conciliación y Arbitraje queda-

ron de fijar los salarios minimos a partir del bienio 1934 

1935: a,11. en 1934 se establecieron .tzalario5z. minimos generales 

para los trabajadores de la ciudad y el lo. de enero de 1934 

entr en vigor la Ley de CompensacAone5 de emergencia al sa-

lario insuficiente. 

El Presidente Adolfo López Matros inició las Refor-

mas del articulo 123 y a la Ley Federal del Trabajo en lo re-

lativo al reparto de utilidades de las empresas aprobadas en 

19452, con esta se dan nuevas bases 	al sistema de cálculo y 

se crean los salarios minimus profesionales. (tt) 
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LA REMUNERACION EN EL SECTOR PUBLICO 

Los conceptos de remuneraciones, sueldos y sala- 

rios, se 	para describir el ecuerdo económico entre Pa- 

tren y empleados o entre institución y empleado público. 

Una remuneración es una recompensa, pago o reembol- 

so por los servicios prestados. 	La mayoría de las formas de 

remuneracion son económicas v• generalmente tienen forme de 

sueldos y salarios, pero la remuneración es un concepto de 

pago más completo. 

Cabe hacer notar que la interpretación adecuada de 

sueldo y salario se integra en remuneración, siendo ésta la 

palabra utilizada en el gobierno federal para determinar la 

contraprestación en dinero, que se otorga al personal de la 

administración pública centralizada por La prestación de ser-

vicios. 

En el ario de 1930 se crea el Departamento de Pagos 

de la Tesoreria de la Federación, encargada en ese entonces 

de pagar los sueldos, a los empleados de las Secratarlás y 

Entidades Gubernamentales. 

El lo. de enero de 1964 cambió el nombre de la Di-

rección del Pago de Suelde, por el de Dirección General de 

Pagos y se separa de la Tesoreria de la Federación pasando a 



depender directamente de la Subsecretaría de Egreses de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. r!7.,) 

Por decreto del 29 de dicimbre de 1976 y que entró 

en vigor el lo. de enero de 1977, la Dirección General de Pa-

gos dejó de pertencer a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público pasando e depender directamente de la Subsecretaria 

de Presupuesto de la Secretaría de Programación y Presupues-

to. 

La necesidad de que un gobierno cuente con elemen-

tos que lleven a efecto sus lineamientos y politices con 

efectividad y eficacia, estará íntimamente ligada con una 

retribución justa y satisfactoria que el Estado pueda y deba 

proporcinar a sus trabajadores. 	Partiendo de este concepto, 

la remuneración adquiere una vital importancia dentro de las 

relaciones entre el Gobierno y sus colaboradores, puesto que 

el pago será el elemento motor del trabajador y mientras sea 

más equitativo el trabajador realizará mejor su función. 

CM) "La Dmmc...n1tr.11.3,..1.0n de 1. Punción 0.1 Parad de Ilmmunmr7.-

dio... al F.4.1.-.0n.1 Civil Pmdmr....1.. 13.dreurr£ de F,rdpr..-

mae1drli y P.rdertAdummtd. lanwrd 19131. 0swm. 



Con base en esto y por la anarquia que existir, en 

el Sector 15 1)lico, a través de la Reforma Administrativa se 

puso en marcha el proyecto de racionalizar y descentralizar 

el pago de remuneraciones al personal federal. 

EL SISTEMA DE PAGO DESCENTRALIZADO EN MEXICO 

El pago descentralizado es un avance en la simpli-

ficación del pago a los Servidores Públicos ya que se respon-

sabiliza a la entidad de ejercer su presupuesto en materia de 

recursos humanos.(6) 

Dentro de sus cinco etapas convencionales de la Re-

forma Administrativa, la quinta, emprendida en el Se)tenio de 

José López Portillo, referente al sistema de administración y 

desarrollo del personal publico federal, contempla uno de los 

objetivos más importantes de dicho programa, ya que pretende 

mejorar las condiciones laborales. 

Dentro de los cuatro subsistemas que conforman esta 

etapa, destaca la desconcentración de remuneraciones que per-

mite el optimo aprovechamiento del desarrollo integral de la 

actividad remunerativa. 

CO, 	doodontr.mlimoctón dm lo Fundldn dr1 Podo do Rwmunorm-- 
dtdrsor al Persondml, CLvIl Podokrol... doldroto,ioe dr r.r.-
promodión y Promupummtd. Coord IWOI. P^9.. 15~7 



Como parte de este proceso y a fin de cubrir opor-

tunamente las remuneraciones, se introdujo como estrategia 

fundamental la de responsabilizar a las dependencias del Eje-

cutivo de dicha función por medio de un decreto presidencial 

para lo que fue necesario crear nuevas actividades y estruc-

turas administrativas operacionales.. 

As! pues, ante la inaplazable necesidad de mejorar 

los procedimientos y métodos de pagos, se establece este nue-

vo sistema, cuya finalidad es; desarrollar e instrumentar la 

modernización en la estructura administrativa funcional para 

depurar el pago de remuneraciones de servicios públicos. Las 

bases de este sistema están comprendidas en: 

A) 	Marco Jurídico. 

2) 	Los procedimientos de auditoria que son un control 

interno de los procedimientos en la operación del 

pago descentralizado para efectuar una adecuada 

evaluación que permita un orden administrativo. 

C) 	Procedimientos de Auditoria. 

A) MARCO JURIDICO 

Las bases jurídicas que sustentan la descentraliza- • 

ción de pagos del Gobierno Federal están asentados en el dee 

creta presidencial publicado en el Diario Oficia) de la Fede-

ración el 23 de enero de 1981, dicho decreto conidera conve- 



niente "formular', ejecutar y derrollar un pcoorma de mo-

dernización de las funciones v es:tructw-as admitrL,Itivas 

aywadas a la operion del pago de remunera,lioneE del perso-

nal federal, que permita que ÉE,tas se realicen -on la agili 

dad y oportunidad requeridas... "que como estrategia funda-

mental pare la modernización de dichas funclones, debe pro-

veerse que las operaciones de pago sean desempeRadas por cada 

una de las dependencias del Ejecutivo Federal." 17) 

Por otra parte, el decreto publicado el 22 de julio 

de 1921. sustenta las reformas y adiciones al reglamento 

interior de la Secretaria de Programación y Presupuesto, que 

establece en el capitulo VI. art. 23, las "actuales atribu-

ciones conferidas a la Dirección General de Pagos, como re-

sultado del proceso de descentralización de la función del 

pago de remuneraciones al personal civil federal". 

Adicionalmente a los decretos, las bases juridicas 

que sustentan la normatividad de la función del pago son los 

siguientes: 

Ordenamientos Constitucionales. (8) 

- Constitución Politica de lo5 Estados Unidos Me>tica-

net,. Diario Oficial 5/11/1917. 

"Maseld.1 d. NdIrmalam dm 3. Funct~ darl r.g., de RwMU11.00, —

"en d.,~ raw,ad”.1 d. lat (Admloymf.,.nidn 1,0bIldm 

wad... Ge..,,te,L. d. Produ.am. 	 y rirmems,22.J~uto. 

~.ca~. 

ter Idrom. p‘p. 10-1.40. 



- Ley del Instituto de Seguridad y Servicio Social de 

los Trabajadores del Estado.Diario Oficial 30/X11/1959 

Reglamentos. 

- Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público. Diario Oficial 19/X1/1991. 

- Reglamento Interior de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto. Diario Oficial 29/11/1990. 

Leyes. 

- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gaeto Público Fede-

ral. Diario Oficial 31/X11/1976. 

- Ley General de Deuda Petblica. Diario Oficial 

31/X11/1976. 

- Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas. Mexicanas. Diario Oficial, 29/VI/1976. 

- Ley Federal de les Trabajadores al Servicio del Esta-

do. Diario Oficial 28/X11/1963. 

- Ley Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Vale-

res de la Federación. Diario Oficial 31/X11/1919. 



- Reglamentn de la Ley de la Tesorer a de la Federación. 

Diario Ofic ial. 3/X/19,54. 

Decretos 

- Decreto por el que se reforma y adiciona el Reglamento 

de la Ley de la Tesoreria de la Federación. Diario 

OfiLial 17/11/1962. 

- Decreto por el que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público tendrá a su cargo la caracterización, control 

y suministro de las formas oficiales numeradas que se 

utilizarán para el pago de loe servicios personales. 

de las dependencias de la administración pública cen-

tralizada. Diario Oficial 21/X/1981. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

disposiciones de la Ley sobre el Servicio de Vigilan-

cia de Fondos y Valores de la Federación. Diario Ofi-

cial 30/X11/1980, 

—Decreto que establece el pago de la condecoración 

perseverancia al personal militar. Diario Oficial 

1511/1980. 

- Decreto en el que dispone el pacto de la prima qUinnue-

nal como complemento del salario de los t.raheiadDres  

al Servicio del Estado. Diario Oficial 31/11/197;', 



Otros. 

- Manual de Correponsabilidad en el Gaste Público Fede-

red X11/1930. 

- Manual de Contabilidad Gubernamental XII/1980. 

- Manual de Normas para el Pago de Remuneraciones de la 

Administración Pública Centralizada X/1982. 

La Dirección General de Pagos de la Secretaria de-

Programación y Presupuesto elaboró el esquema normativo que 

contempla las normas y lineamientos a que deben sujetarse las 

dependencias de la administración pública. centralizada, para 

ejecutar la función del pago de remuneraciones de su pérso 

nal, a fin de que se cumplan los objetivos que en esta mate 

ria se han fijado. 

El manual de normas de la función del pagp deseen-

tralizado se divide en VII apartados referentes a: 

De la Filiación.- De acuerdo con los lineamientos de la 

Dirección General de Administración de Personal del Go-

bierno Federal de la Secretaria de Programación Presu 

puesto, establece la filiación, registro e información 

. del personal de nuevo ingreso. 



II. De la Compatibilidad.- Referente a la auturipacien de 

compatibilidad expedida por la Dirección General de 

Asuntos 3uridicos de la becreteria de Programación y 

Presupuesto. 

III. De la Documentación.- Este apartado contempla la docu-

mentación requerida para efectuar pague de remunera-

ciones, cambio de radicación de sueldes, reanudación de 

labores, pago por concepto de honorarios, comisiones, 

compensaciones, oficie de modificación y expedición de 

documentos. 

IV. De le Operación.- 	Establece las operaciones que las 

dependencias deben efectuar sobre el ejercicio de egre-

sos del presupuesto autorizado por concepto de pagos de 

servicios personales, ajustado a los tabuladores y ca-

tálogos de sueldos de Estadee y Municipios de la Direc-

ción General de Administración de Personal del Gobierno 

Federal de la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

así como todas las incidencias y movimientos que se 

efectúen en las nóminas de pago. 

V. De los cheques.- Aqui se refiere a los trámites corres-

pondientes a la expedición, entrega, envió y recepción 

de cheques, asi como su custodia, manejo y traslado, 

todo esto se establece de acuerdo con la Ley y Reela-

mentos de la Tescreria de la Federación. 



V!. 	De la Información.-- 	La información, de la nómina du 

pagos. asi como 1,:,s modificaciones, altas. haias, li-

cencias, cancelaciones v sanciones del personal federal 

5e remitirán a la Dirección General de Pagos de la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto en una cinta 

magnética quincenalmente. 

VII. De la Rendición de la Cuenta.- 	Se refiere a la docu- 

mentación de las operaciones de liquidaciones que se 

proporciona al área contable cada mes, tales como: nó-

minas, listados y resilmenes de cheques cancelados; de-

voluciones de conceptos de descuentos. cancelaciones de 

giros bancarios, etc. 

B) LOS PROCEDIMIENTOS 

Para el adecuado manejo y control de las erogacines 

presupuestales por concepto de pago de remuneraciones se han 

establecido procedimientos que guian las operaciones de: Pago 

automático y manual; bajas automaticas y descuentos por re-

tardos y faltas de asistencial distribución, cancelación, re-

ezpedicion y reposición de cheques; rendición de la cuenta 

póblica, Quia de contabilidad, control de descuentos 

de terceros, pensión alimenticia y clpedición de certif 

dos,: C9) 

1..P) "Manual de 	 <del 	1.41.t,uona Om Pamwow 
trel izado"_ Umarerealr. t. nier 	1,,e,03,.~.101n 	y Wrorentin.m.t,ca. 

1,.*(14,J. 



Estos procedimrc,ntes tienen ia 

.11:"Uí 	:El 	10 	 I .s's 	1. 	Eifkl:Is kiss:Ts I.. 	sZsis.311 I. 	.1. T-rs 	 as 	s.1"1.71. 

la 1..1- 1.cn de su nomiqa. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

En 	procedcmiantos de auditoria se encuentrrl 

contemplados los criterios de auditoria, los requerimientos 

de ontrol interno. normas v recomendaciones que se han 

.ionside,-ado indispensahles para evaluar el control de las 

ieerciónes do pago descentralizado. 

Estos programas de auditorio cuentan con herramien-

tas fundamentales de apoyo, así como con recomendaciones es-

:ritas que son de diversas modalidades va que varían de 

acuerdo a la clase de institución y a las necesidades eue se 

reeuáeren. Los documentos que en forma de programas de au-

ditorio, criterios de cifras de control. cuestionarios y re-

comerriaciones, se aplican a los siguientes prcedimientosi 

- Pago automático. 

- Pago manual. 

Nómina ordinaria. 

- Recepción y distribución de chequee- 

- Cheques cancelados. 

Reempedicien de chebue 

Reposición de cheques. 



(. 10, "Mmn“.1 dr on.011..ri~ pm,. tal. 	 Um— 

cr,mt.....r.i. .2e 	 y F.ywalso,Ammto". M.Y0 t91910. 
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Pensionistas del erario federal. 

Nómina ordinaria del servicio exterior. 

Reintegros. 3 "jesorerla. 

Rendición de la cuenta. 

Cont,- ol de descuentos. 

Pensión alimenticia. 

Las dimensiones y complejidad que presta el progra-

ma de descentralización del :lago, hacen indispensable que se 

vigilen y auditen los procedimientos. 

El control interno de acuerdo con el boletín No. 5 

de la Comisión de Procedimientos de Auditoria, del Instituto 

Mw;icano de Contadores Públicos seilala como objetivo del 

control interno lo siguiente: 

a) Obtención de información financiera, correcta y 

segura. 

b) Protección de los activos. 

c) Promoción de eficiencia de operación, y 

d) Admisión a las politices preeecritas por la Di-

rección." 110) 

Lo anterior determina los criterios de cifras de 

control. coordina las funciones administrativas contables Y 
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ejecutivas, estructura un área de control de cifras que vali-

den la información de entrada contra la de salida de documen 

tos operados, 'elSiMiEMD, coteja la cantidad de cheques, del 

listado para su recepción y distribución. 

3.1.1. DESCENTRALIZACION DEL PAGO A LA SECRETARIA DE EDUCA-

CION PUBLICA 

A continuación se desarrollan las cuatro etapas de 

evolución del desarrollo organizacional y los aspectos norma-

tivos más relevantes que se han generado en la Secretaria de 

Educación Pública. 

PRIMERA ETAPA: Pago de remuneraciones efectuada por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por la Secreta-

ria de Programación y Presupuesto. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

(S.H.C.P.> fue la dependencia responsable de la función del 

paco de remuneraciones al personal civil de la Administración 

Pública Federal, desarrollando estas actividades - en forma 

centralizada, desde 1964 hasta 1976, año en que se modifican 

sus facultades; para realizar lo anterior, esta dependencia 

contaba en su estructura orgánica básica con dos áreas ads-

crita a la Subsecretaria de Egresos, mismas, que se dello mi 

narran Dirección General de Papos y Dirección General de Pro-, 

cesos Electrónios. 



tificabart los movimientos de su nómina para la afectación 

La Dirección General de Pagos también tenia por 

función verificar y registrar todos aquellos. documentos que 

recibia de las Secretarias, de Estado, mediante los cuales rio- 

Las funsidnes ds la primera censrstlan en: 

- Eiectuar la lipuidacien del pago de sueldos al 

personal federal. 

Controlar y distribuir los cheques de la Tesore- 

ria de la Federa,:ion epedidos 	favor del per-

sonal federal. 

- Controlar los cheques devueltos y su adecuada 

cancelación, controlar y ordenar el Pago a las 

diferentes Dependencias Gubernamentales. 

- Enviar a la Dirección General de Egresos las 

afectaciones presupuestarias derivadas del pago 

de remuneraciones al personal federal 

- Controlar la cuenta corriente que llevaba esta 

Dirección con el Sanco de México, relativa a la 

expedición y pago de cheques emitidos para remu-

neraciones por servicios del personal federal. 



Paralelamente la Secretaria de Educación PóbliCa 

durante el periodo de 1970 a 1976, contó con una estrtictúra 

orgánica básica, adscrita al área de Oficialia Mayor, clenomi-

nada Dirección General de Personal con las siguientes -funcio-

nes principales: 

- Registrar y tramitar los nombramientos. bajas, 

licencias. permutas v movilización de los traba-

jadores de la Secretaria. 

6E: 

presupuestal de las partidas destinadas a cubrir las remune-

raciones del personal. Una ,rez registrados etos documentns, 

los turnaba a la DirecciC 	General de Procesos Electril,nicos 

para la elaboración de los cheques que se distribuian a todo 

el pais por medio de las pagadurías. 

Por otra parte. las funciones de la Dirección Gene-

ral de Procesos Electrónicos- consistían en: 

Proporcionar servicios de cómputo a las depen-

dencias de la Secretaria de Egresos y a otras 

Secretarias. 

- Formular nóminas, control del presupuesto, 

contabilización y auditoria de pago de sueldos 

del personal federal. 

Imprimir cheques y efectuar su distribución a 

las pagadurías.  en todo el pais, 



- Coordinar las. necesidades Lie peronal entre las 

diferentes dependencias y proporcionar informa- 

cien respecto a 	expedientes de personal que 

le fuera solicitada por el Secretario, Subse-

cretarios, Oficial Mayei, Directores Generales y 

demás autoridades competentes. 

- Expedir constancias de nombramientos, hojas de 

sorvicins y otros documentos relacionados con el 

oerspnal de la Secretaria. 

Efectuar análisis y valuación de puestos. 

Como se puede observar, dichas funciones correspon-

den a las de administración, traMitación y gestión de perso 

nal. 

Derivado de la imporante función que le fue enco- 

mendada a la Secretaria, su estructura es sumamente compleja 

y la convierte en la dependencia con el mayor numero de em-

pleados federales, quienes por su ubicación y loa distintos 

trabajos que desempeñan, generan una gran. variedad de trami-

tes administrativos, que estaban concentrados en un sólo (5r7-

gano llamado Dirección General de Personal. 

Con motivo de la reforma administrativa en el seme- ' 

nio l977-19OP y con la epediciór, de lo Nueva Ley Orgánica de 



la Administración Pública Federal que reemplaza a la antigua 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, se transifere a 

la Subsecretaria de Egresos de la S.H. y C.P. con su estruc-

tura, a la recién creada S.P.P., y que ténsforma a dicha 

Subsecretaria, en subsecretaria de Presupuestó, contando en 

la estructura orgánica con las dos Direcciones Generales 

antes mencionadas, encargadas de la función del pago de remu-

neraciones al personal federal en forma centralizada. 

La función centralizada del pago de remuneraciones 

al personal civil federal, presentaba por diversas causas una 

serie de problemas de compleja solución que se pueden agrupar 

de Ia siguiente manera: 

- Causas Internas.- Las imputables directamente a 

la S.P.F., que se manifestaban como consecuencia 

del elevado volumen de documentos que se mane 

jaban, los cuales requerian de una excesiva cah-

tidad de recursos humanos, instalaciones y 

equipo de cómputo para realizar de una manera 

óptima la función operativa del pago en una sbla 

dependencia. 

- Causas Externas.- 	Las imputables tanto a'les 

ramos o áreas generadoras de la documentación 

como al constante crecimiento de las actividades 

del gobierno federal. Los ramos Presentaban una 



demora considerable en el envio de la documen-

tación, zsi come una dieersidae de criterios en 

cuanto a la interpretación de normas y procedi-

mientos; este constante crecimiento de la acti-

vidad gubernamental originaba la aplicación o 

bien la creación de nuevne programas, con le que 

se producía un efecto multiplicador en el grado 

de dificultad del trámite del peno de remunera-

ciones. 

Derivado de la problemática antes descrita. la.  fun-

cion centralizada del pago representaba un obstáculo »ara la 

agilización de los trámites administrativos, provocando una 

excesiva carga de trabajo a la Dirección Oeneral de Pagos; 

por lo que se estudió la posibilidad de delegar esta función 

a las dependencias del sector central. 

La S.P.P., emprendio la realización del "Programa 

de Descentralización del Pago de Remuneraciones al personal 

Civil Federal", el cual fue aprobado en diciembre de 1979 por 

el C. Presidente de la República. 

SEGUNDA ETAPA.- Infraestructura previa en la Secre-

taria de Educación Pública para el pago de remuneraciones. 

Sin embargo, los problemas generados por la centralización 

del pago ya eran preocupación de la Secretaria de Educación 

Pública, razón por la cual antes de iniciar el programa de 



Descentrallación del Pago de Remuneraciones, se establecie-

ron .el 22 de marzo de 1973). las Delegaciones Generales en 

cada uno de los Estadoe de la Repeblica, con dependencia di-

recta del C. Secretario del Ramo. 

Esto significa desde un punto de vista formal, la 

e;-:tensión de facultades anteriormente manejadas en oficinas 

Centrales a organismos con jurisdicción sobre territorio de-

finido, én este caso los Estados. 

Con el establecimiento de las Delegaciones Genera-

les, se marca el inició de la descancentración administrativa 

de la Secretaria, cuyo objetivo se oriento a dar mayor flui-

dez a los trámites administrativos, acercando aún más la toma 

de decisiones a los lugares en los que se proporciona el ser-

vicio educativo. 

Estos órganos administrativos se encargarian de 

realizar los trámites relacionados con recursos humanos, cre-

ando en su estructura orgánica unidades administrativas deno-

minadas Subdirecciones Generales de Servicios Administrati-

vos, contando estas con las Subdireeciones de Personal y Je-

faturasde Departamento de Personal (Empleo y Remuneracio-

nes). 

Un año más tarde. en 1979, el secretario de Educa-

ción Pública ordenó la creación de las Direcciones de Perso-

nal en las Subsecretarias y en la Oficialia Mayor con el ob-

jeto de deseoncentrar los trámites de mpvimientos ue pe:-son,,A1 



y agilizarlas en las Direcciones Generales Centralee, con el 

fin de lograr su envio oportuno a lee Direcciones Generales 

de Pagos y Procesos Elect7onices de le S.P.P. 

El e de febrero de 1900. ee publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la Secre-

tarte de Educación Pública, en el cual se establecieron las 

bases para consolidar la desconcentreción y convertir, a las 

Direcciones Generales en órganos escencialmente normativos 

del Sistema Educativo y a lee Delegaciones Generales en órga-

nos operativos. 

A causa de la problemática que se generó durante 

1979 y 1980 y que originó retrasos generalizados de pego al 

personal federal, por cauees internas atribuidas a la Secre-

taria de Programación y Presupuesto, por el elevado valumen 

de documentación que manejaba y que impedía que la función 

operativa de pago se efectuara en forma oportuna: así eomo a 

causas atribuidas a las diferentes Dependencias, de la Admi-

nistración Pública Federal, que enviaban la documentación 

fuente para efectuar el pago coi] considerable demora, el Eje-

cutivo Federal empidió dos Decretos: Uno en enero y el otro 

en septiembre de 1981; el primero de ellos, encarga a /a 

S.P.P., formular un "Progrema mediante el cual las deoendene 

cies de la Administración Pública Centralizada, se responsa-

bilizan directamente de las funciones relecionedae ron el pa- 

go por concepto de remuneraciones 

tos a cada una dE ellas",  

lo5 trabajadoeee :adseri 



El segundo Decretó encomendado a la S.H. y C.P., 

"la caracteri.:ación, contrcl y suministro de las formas ofi-

ciales numeradas que se utilizaran rara el pago de losservi-

cios persona les, de las dependencias de la Administración 

Füblica Centralizada". 

En este conteto, la Secretaria de Educación PiAb14- 

a, se responsabilizó del pago a »a.-ti, del lo. de enero de 

1991. asignando funciones relacionadas con la tramitación de 

movimientos de pago a cada una de las Delegaciones Generales, 

Subsecretarias y Oficialia Mayor realizando en forma centra-

lizada la elaboración de las nominas en un solo Centro de 

Cómputo, clasificando los cheques por unidad presupuestal 

(Dirección General) y en forma específica a traves de cada 

Centro de Trabajo, fijando como objetives fundamentales los 

siguientes: 

- Dar continuidad a la función del pago 

- Regularizar el rezago heredado de la 9.P.P.. 

Iniciar el proceso de desconcentración interna 

de la función hacia instancias regionales. 

Al trasladarse la responsabilidad del pago de remu7. • 

neraciones de la S.P.P., a la Secretaria de Educación PUbli 

ca, se puso en evidencia la carencia de un sistema adMini.e.  

trativo eficiente. Si bien, el problema del nano al- personal 

federal no era nuevo, entre 1979 y 1990 alcanzó diffiensiones 

críticas. 



En el Reglamentó Interim-  de la Secetaiia de Edu-

cacián Pública epedjdo al 3U de enero uu 199, la Dirección 

General de Personal de transformó en Dirección General de Re-

cursos Humanos y ip fueron aign.idas las funciones sim. lares 

a las ~sjonda.9„ con anterioridad cuando se le denominó Di-

rección General de Personal ya que no interviene aún directa- 

mente en el proceso de pe,T4o, 	de,,;:cencentracion de esta fuo-

ción se da en fecha posterior. 

A principios de 1980, existia un rezago en el pago 

de sueldos de S50,000 movimientos, los que se enuontraban en 

trámite en el Centro de Información Administrativa. Este 

retrazo se debla a la falta de fluidez, desactualiración y 

carencia de información, asi como poca veracidad de la misma, 

inconsistencia de procedimientos utilizados y el alto grado 

de procesamiento manual de la información requerida. 

Es importante seilalar además ,que el procedimiento 

para el pago de remuneraciones del personal de la Secretaria, 

era sumamente complejo debido principalmente a los siguientes 

factores: 

- La Secretaria de Educación Pública manejaba en 

1980, aproximadamente el 60% del total de plazas 

de la Administración Pública Federal. 

- Alto grado de !eterogeneidau en las formas de 

pago a docenes y•adminitratiVos. 



a) Diseñar y establecer un sistema administrativo 

desconcentrado que permita una gestión eficien-

te del sistema educativo y cultural que coordi-

ne la Secretaria de Educación Póblica. 

ltl> Mormor4.m dm Ommtidn dm la Gmcr- mtm,1+ ow adoomnido 

dm. 1991. 

- Elevada numeru de conceptos (11 percepc enes 

deducciones partieulare para el peric.,),7,1 magis-

terial. 

- Elevado numero de movimientos e incidencias de 

personal. 

Estos factores, aunados a una inadecuada estructura 

administrativa, y a la carencia de un plan Integral de traba-

jo entre las áreas involucradas en el proceso de pago, gene-

raron deficiencias en cuanto a procedimientos, control y re-

gistro de movimientos de personal, complicando aún más la si-

tuación prevaleciente. 

El objetivo estratégico se definió asi; "Establecer 

la infraestructura y los mecanismos necesarios que permitan a 

la Secretaria cubrir las remuneraciones de su personal en la 

forma correcta y oportuna en el lugar que prestan sus servi-

Ci0E" definitndoso coma objetivos especificas los siguien-

tes:(11) 



b) Establecer las bases paca el diseilo e implanta-

ción c$ un sistema de _lfci,.ación que coadyuve 

a una mejor toma de decisiones en los distintos 

niveles de compe'Lenc:a. 

c) Corregir las anomalias en el pago de remunera-

ciones y evitar el retraso en el flujo de movi-

mientos e inci~ola -e personal que amenazaba 

con convertirse en un grave problima. El nuevo 

sistema debla coordinar las actividades de las 

diferentes \reas operativas y normativas que 

intervienen en el proceso. 

d) Crear los mecanismos adecuados para evitar re-

trasos y errores en el Sistema de Pago. 

Para lograr estos objetivos, se propuso crear en la 

estructura orgánica de la Secretaria de Educación Pública, la 

Dirección General de Pagos, con el fin de que esta área im-

plantará el sistema desconcentrado del pago de remuneraciones 

ye =señalado. 

Asimismo, en enero de 1981 el Centro de Cómputo, 

que hasta ese entonces tenia la responsabilidad de proporcio 

nar un servicio de proceso electrónico de datos para los trá-

mites administrativos, generados por las diversas Unidades 

administrativas de la Secretaria y proporcionar la informa-

ción en el nivel y formato requerido para 3os efectos d 



planeación. c ntr 1 y toma de doc EirJnes de la Oficialía Ma - 

yor de la propia Secretaria, se convirtió en la Dirección Ge-

neral de Información Administrativa, con la función de pro-

porsionar el servicio de procesamiento de datos, en apoyo al 

sistema deec:oncentrado de pago de remuneraciones. 

Al asumir la responsabilidad del pago de remunera-

ciones. a su personal, la Secretaria de Educación Pública 

expidió en marzo de 1981, la circular 24-I donde se estable-

cen los Lineamientos Generales y Específicos para la Opera-

ción de la Función de Pago de Remuneraciones. A principios 

de 1981, se efectuó la emisión de la nómina y los cheques. 

impresos de la Tesoreria de la Federación, a favor de los 

trabajadores de la Secretaria de Educación Pública. 

De esta manera ce inició un proceso gradual de 

desconcentración, paralelo al proceso central; estableciéndo-

se que el problema del rezago en pagos debería ser resuelto 

por las distintas Delegaciones Generales y Centro- de Trabajo 

a medida que se desconcentrará la función de paga. 

Como un instrumento indispensable, se eleboró un 

Catálogo General por Centro de Trabajo a fin de que las nómi-

nas y cheques emitidos. se distribuyeran a través de los De-

partamentos Regionales de la Secretaria, descargando la 

ción y respondabilidad en las areas del nivel central. 

Sin embargo y debido a la gran cantidad de plazas.  

que manejaba la Secretri, al alto numero de Incidencias que 



al Papo (SAYCOP), 

pago de adeudas 

erroíes y omisiones 

cuyo objeti- 

anteriores a 

durante este 

tema de Ajustes y Correcciones 

VD primordial fue efectuar pl 

seis meses, originados por 

se generaban quincenalmente . y a la di:.::;perin de 

Cioe edueativos, se 	en la necesidad 	dilTei'icc el sletema 

de ne7mina orientado a eatisfacer la occiblemhtica del momento: 

es asi como en marzo de 1961 se inicio la realización del 

Sistema Computacional denominado Sistema de Apoyo Administra-

tivo de la Secretaria de Educación PCIalica (SAASEP), el cual 

es básicamente un sistema desconcentrado cuya operación está 

a cargo del usuario y para su dise'rIo se fundamento en el Cen-

tro de Trabajo que es el núcleo básico del mismo. 

Puesto en marcha el Sistema, la Secretaria de Edu-

cación Pública recibió todos los expedientes para continuar 

efectuando el pago a su personal; existiendo un atraso 

considerable, por ello se tuvo que adicionar al SAASEP en di-

ciembre de 1962, una programación especial conocida como sis:_ 

pi- ograma de desconcentración. 

Es reconocible que cuando nació SAYCOP su uso fue 

restringido y con elementos de control aplicables a las 

cunstancias para las que fue creado, sin embarga, su uso se 

incrementó en la medida en que crecian las deficiencias admi-

nistrativas y técnicas, ya que nunca so logró controlar cOm-

pletamente la problemática heredada de la Secretaria de Pro-

gramación y Presueuesto, aunado a que el SAASEP no contem pló 

en ,7u die74o, varios conceptos de pno especifico 

, 
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incriminado Uanto dol SAVCDP, como de programas especiales 

conocidas como PUERY y  nIPERAYCOP, loE cuales en conjunto 

permiten efectuar cualquier movimiento para generar pagos, 

prácticamente 5in control. 

En septiembre de 1981 se fusionaron las Direcciones 

Genere:les; de Pagos y de Información Administrativa, 	se 

creó la Dirección General de Pagos; dependiendo de ella la 

Dirección Adjunta de Pagos y 1; Dirección Adjunta de Informa-

ción Administrativa. 

Las funciones de la Dirección Adjunta de Pagos fue- 

ron: 

- Administrar y controlar las formas de cheques. 

- Emitir la normatividad respecto de la función de 

pagos. 

Por otra parte, las principales funciones de la Di-

rección Adjunta de información administrativa fueron las si-

guientes: 

- Elaborar, emitir e implementar las normas y 

sistemas ge apoyo para el proceso de pago 

desconcentrado. 

- Mantener y desarrollar sistemas tendientes a la 

optimización del sistema desconcentrado de pago, 

- Proporcionar el servcio de procesmiento de da-

tos orientados a la impresión de cheques v  Aa 

emliCri de las nóminas reoewtival.1.. 



TERCERA ETAPA.- Descentralización de pago a la 

Se:7retacia de EducaciUn Pública. 

Cabe destacar que a p:artIr de 1982 se concibe un 

proceso histórico en la concgócion de la Pdministración de 

Recursos Humanos en la Secretaria. 

• En septiembre de 1982 se concluyó la desconcentra-

ción operatia del pago a cada una de las 31 Delegaciones Ge-

nerales (Servicios Coordinados en los Estados) y a cada una 

de las 5 Direcciones de Personal de las Subsecretarias- y de 

Oficialla Mayor, lo que empleó la obra civil de construcción 

y equipamiento de locales especiales dotados de equipo de 

cómputo, equipos auilieres de regularización y de aprovisio-

namiento de fuerza eléctrica ininterrumpida, aire acondicio-

nado, cortadores de papel, certificadoras de cir;tas, imureso7 

ras de caracteres magneticos, etc., y capeciter al personal 

oue habl.a de operarlos. El propósito fue efectuar el "pago de 

remuneraciones al personal de la Secretaria de Educación Pú-

blica en forme correcta, oportuna y en el lugar en dónde 

presta sus servicios. 

Por otra parte en e 	Reglamento Interior de la Se- 

cretaria de Educación Pública emitido el 23 de febrero de .no-

menclatLira y se denomina Direol.•:ión General de Personal. Eta 

estructura continúa hasta no,:iembre de 1983, fecha en la cual 

aparece en el Reglamento Interior de la S.E.P., y en el pite 

se  !e eignan 	 funcione: 



1., 

1.- Proponer .1- irms pa,- a copular 	actividades de 

administración y desarcollo do personal cuya 

aplicación correponda a las distintas unidades 

administrativas de la Secretaria y a las Enti-

dades del Sector Educativo: difundir las apro-

badas y verificar su cumplimiento. 

2.- Proponer, conforme a las Politicas y Normal, re 

latiyas. en cooydinawión con la Dirección Gene-

ral de Asuntos Juridicos y Laborales y de 

Incorporación y Revalidación, las estructuras y 

montos de las remunpraciones del personal de. la 

Secretaria y del Sector Educativo e implantar 

las aprobadas. 

3.- Tramitar, registrar y controlar, conforme a las 

normas aprobadas, la admisión, baja y demas mo-

vimientos del personal de las unidades adminis-

trativas adscritas al t,rea del Titular de la 

Secreiaria y de la Oficialia Mayor. 

4.- Realizar las liquidaciones de pago de cualquier 

remuneración al personal de las unidades admi-

nistrativas a que se refiere la fracción ante-

rior, de acuerdo con sU asignación nresUPues-

tal, determinando la emisión o suspensión dé 

cheques, su distribución y la aplicacion o sus- 



1 r,struítfltp y supervisar los aspectos tétnicos 

administrativos de control y de apoyo, para que 

los Servicios '.:ocirdinalos de Educación Pública 

y las Direccicnes de Personal de las Subsecre-

tarias de la Dependenci:? realicen adecuadamente 

la opeen dc-1 sistema de pago y en su caso, 

aplicar las soluciones que se requieran para 

Torregir las dsviaciones y un:lemas que se 

ereaentan. 

Es nrecisamente en dicho Renlame o 1ntr rzuardo 

“e le ainn por 

. 	n 	 t (:`,. 	 rc,i lir t. CI ele' 	C.  0.ri 	1o• 

disposiciones, legales 1,plicables. 

3.- Disellar y propqner la organización. sistemas y 

procodimentw: para la instrumentación del pago 

de remunerac_iones y la aplicacien de descuentos 

al qsronal de la Secretaria y en su caso, 

cifica-,-  su cumplimiento. 

nuiliar a las unidades 	responsables, en la 

realización de las, liquidaciones de eago de re-

munca- actones al personal de la ';iscretaria, en 

cumplimiento de las disposiciones legales y de 

las normas técnicas v administrativas aplica 

bles. 



de pagos y Remuneraciones al Personal de la S.E.P., señaladas 

en las funciones. antes. desi:rit - s. 

Mas adelante, en el Progiama a Mediano Plazo 

(1969-19G8) se inscribe como objetivo de la Dirección General 

Je Pagas el "Normar. controlar, evaluar y verificar la fun-

clon del pago de remuneraciones des concentradas". En apego a 

esto último, se definieron las acciones prioritarias, orien-

tadas a consolidar el Sistema Desconcentrado de Pagos. Estas 

acciones fueron: 

- Verificar y controlar la información generada en 

cada una de las 39 unidades operativas, sobre el 

pago de remuneraciones. 

- Conciliar y consolidar la información relativa a 

cheques pagados y cancelados, asi como el esta7 

blecimiento de medidas de seguridad - para su ma-

nejo y custodia. 

- Evaluar los sistemas y procedimientos en cada 

una de las Direcciones Generales de Servicios 

Coordinados de Educación Pública y Direcciones 

de Personal. 

Capacitar al personal encargado de la operacidn 

del pago de remuneraciones desconcentrado, 

como propiciar su desarrollo profesional. 



de los responsables en los centros de trabajo. 

Concentrar, consolidar y auditar oportunamente 

la información de pagos generada en las áreas 

desconcentradas. 

5.- Participar en el diseño e instrumentación de lá 

normatividad del sistema de paCips más cünve-

nientes á cada entidad federativa. 

MA111 	i of „ 
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Descentralizar en forma gradual y progresiva, la 

función del pago de remuneraciones. Asimismo, 

realizar en forma gradual la homologación sala-

rial del persunal federal y estatal. 

Por otra parte, para 1994 la Dirección Adjunta do 

Pagos (D.A.P.) se guió por los siguientes objetivos. 

1.- Fortalecer las Unidades de Ilervicios Educativos 

a descentralizar para la consolidación de la 

función del pago. 

Participar 	en el establecimiento del marco 

conceptual de la politica salarial del sector 

educativo y de la estrategia de implantación. 

3.- Iniciar el proceso de capacitación coordinada 



Le competían concretamente, el diselo,a planea7- 

ción y programación de los sistemas de compute de la Secreta-

ria para apoyar la administración de personal,. de .recursos 

financieros y materiales y de otros servicios 0 corto, media- 

nu y largo plazo. 

La nueva organizaLió 	de la Diroción Adjunta de 

Pagos, pretende un mejor logro de 	iibjeti,.fos a traves del 

cumplimiento de las funciones espectficss de esta unidad, 

mo son% normar. consolidar, verificar, oonciliar cheques y 

evaluac. 

Las areas de control de la Direccion Adjunta de Pa-

gos. Jueron las responsables de planear y organizar la recep- 

ión y distribución de la información que se genera sobre la 

realización del pago a nivel nacional, estableciendo para 

ellos sistemas Ce información que facilitó el .flujo•de la 

misma. a fin de entregar los reportes a los responsables de 

a elaboración de la cuenta pUblica. 

Por otro lado, el objetivo general de le Dirección 

Adjunta de Información Administrativa, esbozado en el Progra-

me a Mediano Plazo 11994-1988), orientó sus actividades: a 

"Proporcionar apoyo informático al sector e tras del desa 

rrollo,,Implanteción y mantenimiento del sistema de irriorma-

clUn". 



Mediante la restructeráción ocganica de la Secre-

taria de educación Pútlica del 17 de marzo de 191'_;9, la Direc-

ción General de paoo= cambia su denominacien a la de Direc-

ción General de Informática Administrativa. Las funciones que 

le son encomendados de acuerdo con el Reglamente interior de 

esta Secretaría expedido en esa fecha son las siguientes: 

1.- Llevar a cabo el diseRo y la programación de 

los sistemas de computación que requieran tanto 

las unidades administrativas de la Secretaría, 

LOMO los Servicios Coordinados de Edecacion 

Pública, para la adminsitración de recursos 

humanos, financieros y materiales, y cuando se 

le solicite respecto a otros servicios de la 

propia Secretaria, así como elaborar y difundir 

las estadísticas relativas a dichós recursos. 

2.- Formular y difundir las disposiciones técnicas 

y administrativas a laS que deberán ajustarse 

las unidades administrativas de la Secretaria, 

asi como los Servicios Coordinados de Educación 

Pública, para la organización, operación, 

desarrollo, supervisión y evaluación de las 

áreas de procesamiento electrónico y verificar 

su cumplimiento. 

3.- Proporcionar servicios de computación, registro 

y proco.ssmiento electrónico de datos Que %e le 



tencia tórn.ica y administrativa, capacitación y 

actualización del personal respectivo, asó como 

efectuar le instalación y operación de la red 

de teleproceso e intercomunicación de los 

equipos de cómputo. 

Asimismo, en 1909 se creó la Dirección General de 

Personal y Relaciones Laborales, teniendo corno funciones v 

atribuciones principales las siguientes: 

8S 

requieran en relación con los Servicio Ccerdi-

hados de Educación Pública. 

4.- Proporcionar el apoyo y asesor l; que s.e requie-

ra en materia de computación e informática e 

las Unidades Administrativas de le Secretaria, 

asó como con Ice Servicios Coordinados de Edu-

cación Pública. 

5.- Awliliar a los Servicios Coordinados de Educa-

ción Pública, en el procesamiento electrónico 

de la emisión de los cheques y las nóminas ne-

cesarias para efectuar las remuneraciones del 

personal. 

Proporcionar e los Servicios Coordinados de 

Educación Pública, los apoyos adicionales en 

informática, servicios de mantenimiento, asis- 



- Realizar las liquidaciones de pago de cualquier 

remuneración al personal de las unidades adminis7 

tratiyas a que se refiere la fracción anterlor, 

de acuerdo con su asignación presupuestal, deter-

minando la emisión o suspensión de cheques; sU 

distribución y la aplicación o suspensión de 

descuentos, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. 

- Proponer, conforme A las política=, y a las normas 

relativas, las estructuras v montos de la remu-

neaciones del personal de la Secretaria y del 

Sector Educativo, e implanta:-  las aprobadas. 

- Proporcionar, a la Dirección General de Recursos 

Financieros la información relativa al ejercicio 

presupuestal de servicios personales para efectos 

de la rendición de la cuenta y entero a terceros, 

asi como para la consolidación de la información 

financiera para la presentación de la cuenta pú-

blica. 

- Tramitar, registrar y controlar, conforme 'a las 

normal aprobadas, la admisión, .baja y demás movi7 

mientos del personal de las unidades administra-

tivas adscritas al área del titular de la Secre-

taria y de la Oficialia Mayor. 



17)iserr y proponel 	la organizacior,, sistea v 

pocedimientos que contribu,,en e reall2a:-  la fuli-

ciAtn del pago de remunocciones y apl.,cacion de 

descuentos al personal de ia Secretaria y, en su 

caso, :criticar sú cumplimiento. 

AiGdliar a las nnidades responsables en la reali-

zación de las liquidaciones de papo de remunera-

ciones al personal de la Secretaria en cumpli-

miento de las normas técnicas y administrativas 

aplicables. 

- Instrumentar y supervisar los aspectos técnicos, 

administrativos, de control y de apoyo, para que 

los Servicios Coordinados de Educación Pública y 

las Direcciones de Personal de las Subsecretarias 

realicen adecuadamente la operación del sistema 

de pago, y en su caso, aplicar rae soluciones que 

se requieran para corregir las desviaciones y 

problemas que se presenten. 

- Proporcionar el apoyo y aseebria que se requiera 

en materia de pago de remuneraciones. en el ámbi- 

to de la Secretaria y de 	Servicios Coo,.-dina- 

dos dé Educación Pública. 



HatAa el wes oe 	 el Pi'C++CC,C--, 	oa,,J0 

de remuneraciones 	perselat de la ecretaria de Educación 

Pública 	reallzba de la siguieute 

Las Etintas Direcciones Generales le les Servicios 

Coordinados de Educación Pública en cada Estado, tenían la 

responsabilidad de elaboyar y mantener actualizadas las plan-

tillas de personal, ya que cou base on estas apegándose al 

calendario de pagos establecido a nivel central por las áreas 

de Wicialia Mayor, reali2an la emisión de la nómina y los 

chequee de papo para el personal adscrito a cada uno de sus 

respectivos centros de trabajo» 

ke,imisme, tenian asignadas las siguientes fundid- 

- Controlar la operación del pago mediante 	dis- 

tribución de los cheques por pagadurias. 

- Supervisar la calidad del pago a través de la re-

visión de la prenómine (resultado de los movi-

mientos de altas y bajas de personal). 

- Controlar y registrar las devolupienes de los 

cheques no reclamades por los beneficios. 

Realilai la reposición y ree>:pedición de cheques 

,por mala impresión del Centre de Cómputo u por 

D05: 



analizar les productos de las nóminas. Recibir 

custodiar los cheques pag4:tdos - Validar, guardar y 

- Concentrar los cheques cancelados. 

a través del Banco de Mcéito.i 

robe o etra,..(ei. 

- Efectuar las conciliaciones de las nóminas pacia-

das. 

- Informar a las áreas centrales mediante cintas 

magnetices y reportes escritos, sobre los rannos 

de folios de cheques cancelados, inutilizados y 

pagados asi como sus importes. 

- Llevar el control, custodia y conciliacien de 

formas de cheques, asi como su distribución a los 

Servicios Coordinados y a les Direcciones de Per-

sonal de las Subsecretarías, a través de la Di-

rección General de Recursos Financieros , que se 

encarga de llevar el control anterior y posterior 

al proceso del pago tanto en cantidad como en lin--

portes a través del control pretuOuestal de cada 

área (conciliación del pago de remilneraciones). 



Diref.Jon General de Re,i.ursios Fnencieros dis- 

le:T1 et:intos 	 v Uirucciones de Personal de 

las Subsecretaris v dicialla Mayor, 	formas de chequee 

manteniendo el control anterior v pesterioT al procese del 

pago, de cantidad e lmourte17,- 

'Durante la operación de oagn, cada 5.C.E.P., y Di-

recciones de Personal, emite las nomines y cheques, y los 

distribuye a los beneficiarios, a devolución de chnques no 

cerlamados, ,; a control unitario de cheques e información a 

áreas centrales mediante cintas magnéticas y reportes escri-

tos sobre los rangos de los folios de los cheques utilizados 

e importes. 

El reto de vincular el aparato productivo con el 

educativo, ha propiciado que los Suhsistemas de Educación 

Tecnológica Agropecuaria, Ciencia y . Tecnología del Mar,' Edu-

cación Tecnológica Industrial, institutos Tecnológicos Regio-

nales y Centros de Capacitación para y en el Trabajo.. adlcri-.• • 

tos a la Subsecretaria de Ecluc,acion e Investigación Tecnoló- 

dicas, quedaron cmclutdos a partir de septiembre de 1990, del. 

proceso de descentralización del pago de i-emungraciones, por 

ello, la Administración de re-sena/ y 1- unciones relacionadas 

con el pago y distribución a nivel nacionJ1 de remuneraciones 

a 1,1tr.)5 5ubsistemas, es respensolilidad de la Dirección de 

Persono? de la Subsecretarl 	de Educación e Investigación 

Tecnológicas. 
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'Por otra parte, los problemas que presenta el pTc- 

ceso del pago se han incrementado, ahora orignados 	un 

sistema computacional que ha caído en la obsolescencia y que 

refleja un gran nUmero de fallas tásicamente de control; ra-

zón por la cual se requieren nuevas alternativas que brinden 

mayor seguridad y control sobre el complejo proceso del pago 

que lleva a cabo esta Secretaria. 

CUARTA ETAPA: Proceso de descentralizacion a las 

entidades federativas y al Distrito Federal. 

El 19 de mayo de 1992, fué publicado el "Acuerdo 

Nacional para la Modernización de la Educación Básica" sucri-

to por el Gobierno Federal. los Gobiernos de los Estados y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(S.N.T.E.). 

En este acuerdo cada entidad federativa asume el 

compromiso de celebrar con el Gobierno Federal, conveníos pa-

ra darse a la tarea de cumplir con los compromisos del pro-

grama de modernización educativa, concentrando su atención en 

la Educación Básica. 

Esta unión de esfuerzos se orienta a e'Atender la 

cobertura de los servicios educativos y elevar la calidad de 

la educación como objetivos principales, para lo cual exige 

cuantiosos recursos Y se definen tres estrategias de acción: 



39 

1) Reorw,wicin:!r, dQ1 	 EducAlvo. 

21 Reformulación de Contenidos y Materiales Educa- 

tivos, 

3) Revalorización de la función magisterial. 

Respecto del primer punto, con el programa de Mo-

dernización Educativa se establecen acciones concretas rela-

tivas a la corrección del centralismo y burocratismo del sis-

tema educativo. 

	a partir de ahora, corresponde a los go-

biernos de los estados encargarse de la dirección de loe es-

tablecimientos educativos con los que la Secretaría de Educa-

ción Pública, ha venido prestando en cada estado y - bajo todas 

sus modalidades y tipos, los servicios de educación preesco-

lar, primaria, secundaria y para la formación de maestros, 

incluyendo la educación normal, la educación indígena y las 

de educación especial.." (12) 

"En consecuencia, el Ejecutivo Federal traspasa y 

el respectivo gobierno estatal recibe, los establecimientos 

adminsitrativos, derechos y obligaciones, bienes muebles e 

inmuebles, 	los que la Secretaría de Educación Pública Ve-'. 

lila prestando en el estado respectivo hasta esa fecha, los ' 

servicios educativos mencionados, asi como loe, recursos fi-

nancieros utilizados en su operación".(13) 

t1F1)- Dasci-mtc: p.r. 1. Cw1.~...-1 de. eist.yetnt,c40 

N.=1,,on.1 	 1. Mcavim,..reichn dm 

DMmidm, 	 19 dm m.,:d dm 19VM. 

(In> id... ch.hym. .7 y W. 
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En el segundo punto, el referente 6 la Reformula-

ción de los contenidos y Materiales, se observa que los pla-

nes y programas de estudio que corresponden a Educación Bá-

sica, tienen más de veinte arios de estar en vigor, situación 

que exige una pronta revisión. 

La última etapa sobre la Revaloración de la función 

magisterial, pretende atender las justas demandas del perso-

nal docente y para ello 5e han definido como elementos impor-

tantes a considerar los siguientes: la función del maestro, 

su actualización, el salario profesional, su vivienda, la 

carrera magisterial y el aprecio social a su trabajo. 

Una vez concluido el proceso de descentralización 

de la educación básica a los estados, la Secretaria de Educa-

ción Pública efectuó en lo interno una reorganización en 1994' 

de las Direcciones de Personal de las cinco Subsecretarias Y 

de las correspondientes a las áreas del C. Secretario y del 

C. Oficial Mayor, de acuerdo con el volúmen de recursos huma-

nos con que cuenta la Secretaria, en dicha reorganización se 

fusionaron las Direcciones de Personal, quedando únicamente 

tres, siendo éstas: 

a) La Dirección de Personal del Sector Central, 

que surgió de la fusión de las Direcciones de Personal de la 

Subsecretaria de Educación Superior e investigación Cientifi-, 

ca y de las áreas del C. Secretario y del C. Ofici-al Mayor. 



u. 	La Dicección Genel...15l 	de Personal de los Servi- 

CiDe Educati,..0 en el D.F., con ia fusión de 	Direcciones 

de Personal de laq Subsecretarias de Educación Elemental y 

Educación Básica. 

c) La Dirección de Pers.inal de la Subecretarla de 

Educación Tecnológica e Industrial, misma que no sufrió modi-

ficaciones y es la Unica que controla recurso a nivel nacio-

nal y pago de remuneraciones al personal del denominado 

subsiztema de educación media y media superior. 
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surgen los primeros intentos importantes para presupuestar 

los gastos, lo que permite una mejor organización de la ha-

cienda pública. 

1.4) 	 mr1 iriout,rm 1doreidAglAw. Rmmean. 	 Cunt.U1/1.4.0 Umbwr-• 

nm.nowelt.1 y ro/ Prmoupumuto por PVWQ,.~.. C.1410C1...1,t1n aWM.7 

No. U P,..ldwne,L. d. 1. 12.0a:11211... Mérm4..wm tynt n. 
7-o4 
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3.2. ASIGNACION PRESUPUESTAL Y SU IMPACTO 

Paca estar en posibilidad, de analizar integralmen-

te eJ nAgo de remuneraciones a los servidores públicos, ana-

lizaremos. las técnicas de presupuestación, la asignación pre-

supuestal a los servicios peronales de la Secretaria de Edu-

cación Publica, .:sí cgmo su impacto. 

Para desarrollar lo anterior, es de mucha utilidad 

basarnos en las etapas que marca Miguel Rico Remires_ en el 

texto "Nuevas Técnicas Presupuestarias". <14) Sobre la prime-

ra etapa, Rico Ramírez nos remonta e la .época colonial en la 

que nos dice que durante el dominio español en este periodo, 

el ejercicio presupuestal fué regulado por organismos esta 

blecidus centralmente por la corona española. 

La mavoria de los fondos recaudados se destinaban 

al sostenimiento del aparato de gobierno, integrado esenc•al-

mente por la administración de justicia y el ejército; por 

otra parte se orientaba el costo 	la recaudación y el resto 

se remitía a España, y que es a finales del siglo XVII cuando 



La segunda etapa la rel,tiona el autor con el Ne.: -

co independiente, aseaucando que por los continuo conflictos 

internos y eternos a IüE que se enfrehtó Heice durante los 

primeros .,1?1(:,15 de 	vida independiente, se distorsionó seria- 

mente el sistema presupuestario y el gasto se orientó funda-

mentalmente a los servicios militares; y que fue hasta el año 

1952 cuando se formuló por primera ocasión un presupuesto 

pormenorizado de gastos de la Nación con base en las Leyes 

sobre la administración de la República. 	Con fecha de 1D63 

el presupuesto se elaboró anualmente y a fines del siglo XIX 

pasó a ser, por decreto, obligatorio. 

La tercera etapa la identifica con el periodo de la 
• 

revolución mexicana enunciando que, durante este periodo, los 

; 

	

	 distintos regimenes sin consolidarse en el poder, recurren a 

una serie de prestamos, a la emisión de moneda y a otros me- 

canismos de capacitación financiera. 	La situación de incer- 

tidumbre impide la existencia de presupuestos. Una vez ter-

minada la fase armada de la revolución, el Estado Mexicano, 

en su tarea de reconstrucción y en lo necesidad de sentar ba- 

seu sólidas para el desarrollo, empieza a tener una partici- 
, 

pación más directa en la actividad económica. Y, es en la 

Constitución de 1917 donde se plasma que el Estado puede re 

guiar técnica y administrativamente las actividades presU-

oueatarias para convertir el gasto público en un instrumento 

de desarrollo. 



Por iltimo, con la cuarta etapa Miguel Rice Pamirez 

finaliza con su trabajo en el Mélce moderno, haciondonos 

mención de que el sector público adquiere más imoortancla co-

mo orientador y conductor de la pulitica económica nacional, 

por lo tanto comienza e otiliar, con fines de dirección 

económica, instrumentos CCM° la politice fiscal y monetaria. 

• La administración presupuestaria durante el periodo 

1928 a 1954 de hecho no present,a cambios impoitantos, propi-

ciando regularidad en la técnica de su elaboración. A partir 

de 1954 se coordinaron las inversiones publicas y se evalua-

ron sistemáticamente los proyectos. 

En el año de 1955 se introducen las clasificaciones 

económicas y por objeto del gasto que agrupan, según la natu-

raleza de la erogación, los gatos corrientes o de capital, y 

a la vez permiten establecer el impacto e incidencia del gas-

to federal en la demanda total de bienes y servicios de la 

economia en su conjunto. 

En el transcurso de 1958 se presenta.por primera 

vez la clasificación económica del presupuesto en cuenta do-

ble, a fin de mostrar el ahorro o déficit corriente, e\ défi-

cit en cuenta de capital ye/ financiamiento. 

Un hecho muy significativo fue la incorporacien en 

1965 al presupuesto federal de los principales organismo.. 



deeeenirelleadee y empeeeas de pactieieación estatal, para 

más adelante de.' inicio a una etaea impertante en la adminie-

traeion publica, releeleneda con el ereEupueetce surgiendo en 

1974 con la implantacien de un gletema de presupuesto por 

programas. Destecande entre eus lopene la eblioaeien a toda 

la administración pública de pregramar sus acciones y justi-

ficar zue qaeles rem reeultaeos. 

Derivado de este logro se regietra una tecnifice-

ción creciente de los- cuadres responsables de esta actividad 

tanto a nivel de las Secretartae, come de lce, Coordinadores 

de Sector, las entidades y las 4,reas -regionales. 

Le reforma administratiea, promueve a fines. de 1976 

la promulgación de la Ley Orgánica de la Adminietración Pú-. 

blice Federal; la Ley Genere/ de Deuda Pública y el Decreto 

que forma y adiciona diversos articules de la Ley Orgániea de 

la Contadurie Mayor de Hacienda. Dichas, Leyes y dispceicio-

nes van a permitir al Ejecutivo Federal contar con un mareo 

juridico pera facultar-  legalmente a las dependencial, Y enti-

dades públicas, con el fin de que desarrollen en forma  más 

ordenada el procese de programación-resupuestación emprendido 

en México. 

Los cambios más relevantes que promovió la reforma 

consistieron fundamentalmente en que todas las dependenciae y 

entidadee, edemas de r. eeetructurai internamente sus funcio-

nes, fueron agrupadas por secteree de actividad. 



P, nivel Legional, ee eetableciecon macanismns de 

participación por medio de los convenios linico• de Coordina-

ción en distintas materias que celebró el Ejecutivo Federal 

con los Estados, y a traváes de los Comites Promotores del 

Desarrollo. 

Simultáneamente, la creación de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto (SPP) constituye uno de los pasos 

tran.e:endentes planteados por la reforma para asenurar el 

funcionamiento y operación práctica del proceso de planifi-

cación, programación, presupueetación y evaluación del gasto 

público. 

Entre otras funciones la SPP, estaba encargada de 

elaborar los planes necionales y regionales de desarrollo 

económico y social, asi como de programar lo asignación de 

recursos y evaluar los resultados de su aplicación de la 

cuenta pública, a la que debía incorporar una información InflIE 

integral y oportuna que permitiera ejercer de manera completa 

la revislón de los gastos públicos. , competencia que por dis 

posición legal realiza lo H. Cámara de Diputados. 

"As1 el presupuesto público, en su nueva concep-

ción, es uno de los instrumentos más importantes para la re- 

forme administrativa, es decir 	eS Un eIemente necesario y 

ágil, ya que en el se plasma de manera significativa las 

indicaciones precisas de la politica económica .y Ocia] del 



gobierno, 	el enfoque nlobal 	 paca hacer frente 

a los problemas oue conlleva alcanzarlos". (15) 

Dentro de este concepto, la Ley de Presupuezto, 

Contabilidad y Gasto Público tiene como principios- fundamen-

tales /os siguientes: 

"Programar todo el gasto, basado en las directri-

ces y planes de desarrollo econ,Smico y social que 

formule el EJecutivo Federal, serialando objeti-

vos, metas y unidades responsables de la ejecu-

ción de los programas- y que estos esten fundamen-

tados en costos. 

- Modernizar la conepción y manejo del gasto pú-

blico federal, como un mecanismo capaz de unir 

estrechamente las grandes decisiones de políticas 

a la acción en materia de gasto público. Y que 

éste último se programe y ejedute eficienteffiente. 

Preveer que las decisiones en materia presupues-

taria, de contabilidad y de gasto público se to-

men dando la participación que corresponde a los 

interesados, sin perder la ventaja de la unidad 

en la propia decisián que facilita la coordina-

ción y la congruencii,I. 

t1M) nIce, 	 Mtwoml "N,a.v.m 
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Anualmente se lleva a cabo la programación preso- 

, 
puestación del gasto público federal y el Prewupuesto de 

Egreses' de la Federación. con base en la tecnica del 

puesto por programas. 

C16) Ido... pág). OW.RU 

I 

- Sentar las bases para que en cl mas covtz,  r7,1a7c e 

liberalice el ejeicicie del gasto cael totalmente, 

con el objeto de que los responsables de la ejecu-

ción puedan, sin trabas administrativas, cumplir 

las funciones que se les están encomendadas". 116). 

' El presupuesto y su integración a los plaes y 

programas nacionales de gobierno. 

Ya una vez analizadas las funciones y creación de 

la Secretaria de Programación y Presupuesto, observamos que 

éeta desempeP4aba un papel central en la definición de lo po-

litica económica y social a seguir a largo, mediano y corto 

plazos, mismas que realiza a partir de 1992 la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público eu virtud de la desaparición do la 

Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Esto obliga a realizar estudios macroeconómicos y 

a disel;ar mecanismos e instrumentos especificos de programa-

ción ^  presupuestación y evaluación del gasto público. 



La secretaria de Hacienda y Crédito Público 9,p en-

carga de desarrollar la infraestructura técnica y operativa 

que vincula el programa con el presupuesto, permitiendo a las 

entidades cumplir con el precepte 1.Joal y contar con informa-

ción que sustenta la toma de decisiones y. la evaluación del 

ejercicio del gasto público. 

Con esto, la implantación del esluema de programa-

ción-presupuestación muestra avances importantes en la 

concepción del presupuesto, modificando el criterio tradicio-

nal de su formulación con base en montos:  por una acción par-

ticipativa de presupuestación-programática. 

En la administración presupuestal me:/co vive un 

momento dificil y expectante" en el que por medio de una re-

forma politica y administrativa se han reestructurado los as-

pectos fundamentales de la administración pública mexicana, 

dentro de los cuales el presupuesto publico juega un papel 

primordial. 

Por ello, el presupuesto publico en Mémicó se en- 

, 	
cuentra en uno de los procesos de cambio más importantes que 

se han registrado en la historia de nuestro pais, pues 

constituye un instrumento fundamental para la implantación de 

políticas sociales y económicas, lo que convierte al presu7 

puesto público en el instrumento orientador dp la economía: 

; • 	„ 



91 queremos entender 1,14 eenz , d¿l pcesupuesto ne- 

cesitamus' 	 sent. tal=s como el 

juridico, el noliticó, el económico, social, el financiero y 

el operativo, con la finalidad de enmarcar su ti-ascendencia y 

relevancia-(\7` 

a) El Sentido Jurídico.- 	Es un instrumento le- 

gal, proviene de entidades públicas juridicas 

habilitadas, produce efectos juridicos en la 

creación o mantenimiento de derechos y obli-

gaciones, no solamente para la administración 

pública, sino también para los ciudadanos. 

b) El Sentido Politice.- El gobierno central, al 

establecer un camino que considera el más 

aconsejable para la buena gestión de la ádti- 

vidad pública, informa 	sobre los componentes 

básicos de su politica y la orientación del 

gobierno. 

cl 	El Sentido Económico-Social.- La intervención 

del Estado en la realidad económica-social. 

ligado a la propia ampliación do la economia 

privada, exige del Estado el papel de ordena-

dor de las relaciones de producción. distri-

bución, comercio y conSumo. Este mecho hace 

.Pr-mwoupuustr/ POr. 	 LON^Mm r.1*- 

...t..... 1979. piwin. 



grw 	pcesupuestcl se oncuePtre localizado en 

la adminiI.Iarió públic 	colm- un elemento de 

trascendencia, gues a trvó‘s de él se podiá 

orientar la participación del E5-tado en la vi-

da económica. 

d) El Sentido Financiero.- Presupuesto indica en 

91j aSeeCte interno, una cideCUaCiÓn entre loe 

recursos disponibles del gobierno y un escalo-

namiento lógico de las necesidades ,administra-

tivas y, en su aspecto externo, las transfe-

rencias de poder adquis•tivo que deben estar 

ligadas a los principios de las finanzas pU- 

e) El Sentido Operativo del Presupuesto.- El 

plan anual conforma un sistema integrado por 

diferentes presupuestos, que cumplen funciones 

especificas en relación a los requisitos esen-

ciales de ese plan y de acuerdo con las dis-,  

tintas áreas de interés, 

En su preparación los proyectos de plan anual 

traducen las dimensiones macroeconómicas de 

los planes a plazo medio en magnitudes micro-

económicas, y el presupuesto fiscal agrega ma-, 

yores detalles a esos aspectos microeconómicos 

del plan anual. 



En lo que respecta al sector público, dicho 

plan debe determina:-  la ebicación, el costo 

total en gastos corrientes y de capital, las 

necesidades de mano de obra, materiales y ma-

quinaria y el producto fisico y de servicios 

esperado de cada uno de los proyectos. En la 

elaboración de los programas anuales deberá 

tomarse en consideración la continuidad de los 

proyectos de aFlus anteriores y las provisiones 

financieras adecuadas. 

El presupuesto no constituye un fin, sino un medio 

para lograr los objetivos preestablecidos. Su importancia no 

reside en elaborar un documento financierc, sino fundamen-

talmente^ en considerar los fines que con este instrumento se 

persiguen, es decir, mejorar las decisiones, raciOnalizar el 

uso de recursos, incrementar la productividad, reducir cos-

tos, en suma, concretar v normar la intervención del Estado 

en la orientación de la economia nacional. 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

Se puede concebir el presupuesto como la estimacibn 

de los ingresos y gastos de las entidades públicas cuya meta 

objetiva principal es la de programar las actividades 	del 

sector publico en un período determinado. generalmente un 



Observamos que el presupueste contiene las metas o 

propósitos de desarrollar ciertas activ'idades. Así, el pre-

supuesto refleja un alto contenido de decisiones políticas 

factible.z de traducirSe en programes específicos. 

Al respecto nos sellala 	Amato, al referirSe al 

presupuesto nacional, que, "como el gobierno e;:iste para 

orientar las procesos sociales y servir los intereses del 

pueblo, es absurdo concebir su presupuesto sin ajustarlo a la 

situación social que es su marca de referencia".11B) 

Pero también es importante sellIalar que el presu-

Puesto además de .11.1e contiene los detalles antec mencionados, 

constituye un instrumente de administración de los recursos 

(1U) MuN... AmaLc, 	 '1r14.-...ión~ tor. ~mLnloatranci4n 
Pmr.fileroal—f,Idanleicranon F,r.nupumbut,!,~!. 

Ed.~1.1 F.C.E.. Mdr.lcu 1~. paftyr. 	i47. 

:17 

aí=lo. Es la asignaciOn uc recurso oublicJs para 1:A satisfac-

ción de las nocesidade-2, colectivas v para la p(omoción de un 

mayor bienestar. 

Es fundamenCalmente un problema político o sea, la 

acción pública debe tender prioritariamente a acortar, por un 

imperativo de justicia, las brechas que separan a los distin-

tos sectores de la población, pero debe tender también a 

conservar la soberanía nacional, a preservar los recursos pa-

ra atender las necesidades de las generaciones futuras ya 

promover un desarrollo equilibrIldo y compartido. 



asignados a cada tipo de actividades guLTu - nalDentles, ta.1111-

tandb ta.nbien el contcol de la eiec iC LC de los programas 

actividades. 

La Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Públ 

co, lo define en su articulo 15 de la siguiente manera: 

"El presupuesto de earesos de la, federación seré el 

que contenga el Decreto que apruebe la Cámara de Diputados, a 

iniciativa del Ejecutivo para expresar durante el periodo de 

un año a partir del lo. de enero, las actividades, las obras 

y los servicios públicos previstos en los programas a cargo 

de las entidades que en el propio presupuesto se seña-

len".(l9) 

SU IMPACTO. 

Para que la Secretaria de Educación Pública pueda 

dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 3o. de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

Ley General de Educación, la Cámara de Diputados del Honora-

ble Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

otroga la Fracción IV, del Articulo 7; de la Constitución Po- 

litica de los Estados Unidos Mexicanos decretó el PresuPuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 199+. 

el9) F=remidele.1. det,  1. ~CU:11101.e Cacerdln.eitbn Umner.1 dm 

etuediem AdmIdlet,.tivum e  .10.mwee eleeridir,mm de la Srapfde-m.. 

MdmInletretl.see del Ocublerutd f,eadau.l. 1'.''a- aren. Ley del. 

Pre.upuweúd e  Ccent.bllideeed y GatmCd PlUblJcp.1~.~4.41.. 
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En su Articule 2 las erogaciones previstas a las 

dependenc as del Ejecutivo Federal 	para 1994, importan la 

cantidad de N$107,509'039,500.00 que una vez distribuidos a 

el ramo 00011 Secretaria de Educación Pública 1-Je le asignaron 

MS24,559'777,500.00 lo que significa el 26% del total. 

En su nrticulo 3 las erogaciones previstas para las 

Entidades Federativas Y Municipios para 1994 asciende a 

M$71,181'200,000.00 y en su ramo 00025 aportaciones para Edu-

cación Básica en los Estados se asignó un importe de 

N$24,615'900,000.00 lo que rerpesenta el 25% del total asig-

nado a les Estados y Municipios. 

En el periodo de análisis objeto de este estudio 

(de 1983 a 1994) el Ramo Educación creció de un 5.2% a un 

25.5%, como proporción del Presupuesto de Egreses de la Fede- 

ración las cifras reflejan la preocupación de elevar la can-
; 

dad de la educación; cabe seZalar que el presupueste asignado 

en los años de 1993 y 1994, se consideraba tanto al Ramo II 

"Educaciól Pública". como 91 Ramo 25 "Aportaciones para la 

Educación Básica en los Estados" con base en el cuerdo Na-
eional para la Modernización de la Educación Básica firmado 

en mayo de 1992. 
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!wosxpuesto 

FLkblxca", 	d1.11tribuye de 

CAPITULO DEL GASTO IMPORTE ANUAL 

(MILES DE N$› 

SERVICIOS PERSONALES 7 214 700.40 29.4 

GASTOS DE OFEPnCION 1 069 620.50 (4.4 

TRANSFERENCIAS 16 103 552.90 65.5 

ASTOS DE INVERSION 102 669.60 (1.4 

OERAS ruDLICAS tt 500.chl 0.1 

NUEVAS NECESIDADES 52 734.10 0.2 

TOTAL 24 559 777.50 100.0 

De acuerdo con lo anterior se destaca el capitulo 

de transferencias, que representa el 65.5Z del total, recur-

l.ios que van dirigidos a apoyar a las entidades_ coordinadas. 

por el sector educativo. 

Respecto del capitulo de Servicios Personales en la 

Dependencia destaca por su relevancia y si se compara el 

presupuesto asignado a este capitulo contra el total del Ore-

supuesto del Gobierno Federal este representa UD 3.77. el buill 

es canalizado el paga de sueldos y presItacionee que recibo el 

personal de la SEP. 



Nuevas Necesidades 0.2% 
Servicios Persona'e. 294% 

\\. 

Gestd de .3beracr 
inverSirTi 	Obra f=.H_I-2 

Asignación Autorizada 1994 
Por Objeto del Gasto 

Ramo II Educación Pública 

Transferencias 65.5% 



SERVICIaS PERSONALES 
	

23 02S 417.30 

GASTDS DE OPERAC1ON 
	

1 237 797.10 

GASTOS DE INVERTION 
	

50 175.10 

NUEVAS NECESIDADES 
	

299 511.10 

TOTAL 24 615 900.50 	 100.0 

De aLuerdo con lo anterior se desprende que el =a-

PItulo de Servicios Personales representa el mevor.  porcentaje 

de los recursos autórizadps, en virtd '!del eleyde .n11.1mera de 

Personal con aue se cuenta. 
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A5711ffi1D, respecto del Ramo 00025 "¿.'portciones pa 

, a 	 s. a en los Est:idoe ". el presuox:.eto autPri-

zacio pra 1'794 5e de-_:aloza de la eig...L..ente 

	= 

CAPITULO DE GASTO 
	

IMPORTE ANUAL DE 

(MILES DE NUEVOS PESOS) 



'Fsrvicios Persc,nales 93 . 6% 

Asignación Autorizada 1994 
Por Objeto del Gasto Ramo 25 

Para Educacion Basica en los Estados 



SI 	 el 	 autorizado 

tener: en el ca!7:ttulo 	"serncL01-1,  rel- oneles" un 

tota' cc r4.13, ! E+.3 117.71 	 de 1- úe.,os pess , , 

si ,:JomparaffidE ,:en cl total del presupuesto 

deral, representa un 15.67— 

Ahora si comparamos los recu;s.los destinados al pago 

de relluneracienes de In Secretria de Educación Pública, re—

sulta ser mayor que el presupuesto tetal de t Dependencias, 

'.i. ecuradigrla General de la RepUulica y Petroleos Me>licanee 



RAMOS 	 IMPORTE ANUAL 1994 

(MILES DE NUEVOS PESOS) 

CONUALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 
	 (JO 

TURISMO 

DESARROLLO SOCIAL 	 1 475. 

ENERGIi;, MINAS E INDUSTRIA PARAETATAL 

PESCA 
	

3¿4„C00.00 

REFORMA AGRARIA 
	

1 29+6.754.00 

TRA}3A30 'í PREVISION SOCIAL 
	 470.900 

RELACIONES EXTERIORES 
	 7oa sm .00 

GOBERMACIaN 
	 1 495,800.00 

MARINA 	 1 649.280.20 

DEFENSA NACIONAL 	 S 494.00M0 

SALUD 	 5 304,100.00 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
	

5 135 00"¡.00 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUDLICA 
	

1 031 6(.0.00 

PETROLE09 MEXICANOS 
	

4 673 500.00 

TOTAL  30 222 695..40 

P!similmo Ei comparamo ION N$20 245 117.'10 jt..-1. 

sup.Jesto alüpJadc. 	educaciC:n, 	tr2ntrd; 	t,AA1 

dades 	 re(Lr5cs 

de,:tin9dc25 	Ed..,c;,-,cón cmprenlan 5.1 ',30.11. 
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La H. Cámara de Diputados autorizó al mismo t,.emp•o 

el Presupuesto de Egresos de la Federación y el Analítico 

Puesto-Plaza, que es el número de Puestos y Plazas autoriza-

das para 1994 fue como sigue: 

== 

     

========== 

     

NUMERO DE PUESTOS Y PLAZAS AUTORIZADAS PARA 1994. 

DESCRIPCION RAMO II Y. RAMO 25  

PLAZAS 119 621 48 538 239 65 

HORAS* 52 456 21 165 381 20 

PUESTOS 77 741 31 129 001 15 

TOTAL 249 818 100 832 621 100 

===~===================== 	 = 	===================SW~=9 

* PARA OBTENER EL NUMERO DE PLAZAS DOCENTES POR HORAS FUE NE-
CESARIO CONVERTIR LAS HORAS AUTORIZADAS OUE SON 5 445 936.0 A 
RAZON DE 25.0 HRS., POR PLAZA, DANDO UN TOTAL DE PLAZAS HORA 
DE 217 837 DE AMBOS RAMOS. 

Es importante aclarar que el número de plazas y ho-

ras no corresponde a igual número de personas en virtud de 

que en muchos casos el personal tiene más de una plaza, por 

lo que el número de cheques que se emiten es mayor al número 

de personas contratadas, situación que se traduce en una 

carga mayor al sistema de pagos con que cuenta la Secretaría 

de Educación Pública. 
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El número aproximado de personal, con que cuenta el Ser_-. 

tor Educativo es de 1'082,439 empleados cifra mayor a la suma 

de trabajadores de todal&. las Secretarías de Estado; mayor a 

la población total de 51 países en el mun do.(20) 

• El total de empleados del sector educativo repre-

senta,e1 2.75% de la población económicamente activa de 

acuerdo con las cifras proporcionadas por el Instituto Nacio-

nal de Estadistica Geografía e Informática trlEGI). 

Por otra parte, el total de recursos asignados al sector 

educativo y el número de personal asignado, da atención a 

22'947,214 alumnos en el ciclo escolar 1994-1995 en 164,1 

escuelas. (21/ 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el se--

genio del Lic. Carlos Salinas de Gortari se caracterizó por 

un gran crecimiento en el Sector Educativo traduciéndose en 

más plazas y mejor pagadas. 

,BO) "Info,mm Orifioo Um!mcflmt.L.... 1-1e3r. talmnn."- Otrreck,tn 

Ownwrml de 

Mm.lco 	 poOkg. 35. 

cal, IcImm p¿kcy. nO  

r.ruura...cl.ton y Prroupummto, esp 



3.3. 	EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

La Dirección General de Personal de la Secretaria 

de Educación Pública emite actualizado en mayo de 1994 el 

marco normativo y de apoyo a la función en la administración 

de los recursos humanos y pago de remuneraciones en un docu-

mento denominado "Lineamientos Generales que regulan el Sis-

tema de Administración de Personal", estos lineamientos abro-

gan los establecidos en las circulares Nos. 24 y 24-1 de fe-

chas 31 de julio de 1980 y 18 de marzo de 1981, respectiva-

mente, asi como todas aquellas circulares que se opongan a 

las mismas. 

Los lineamientos fueron estrueturados en tres gran-

des apartados; Pre-empleo. Empleo y Pst-empleo, en los cuales 

se reflejan las disposiciones normativas que se han emitido 

en materia de administración de personal y que son de aplica-

ción en todas las áreas que integran la Secretaria deEdlica-

ejem Pública. 

El Sistema de administración de personal en la SEP, 

tiene caracteristicas particulares que la hacen diferente ál 

de los demás sistemas de las otras dependencias del Gobierne 

Federal, principalmente porque en cota dependencia se cuenta 

con cinco modelos de Administracion de Recursos Humenos; au-

nado a ésto. habrá también que con=siderar ce manera especial 

las remunecacienes y prestaciones 	 qun 

nado el personal. 



A) PRE-EMPLEO.- En dicho apartado se integran las funciones 

de: reclutamiento, selección y creación de plazas. 

E+) EMPLEO.- Las funciones más importantes que se incluyen 

son: nombramientos, inducción, capacitación y desarrollo 

de personal, servicios al personal, pago de remuneracio-

nes, licencias, cambios de adscripción, readscripcion tercH• 

pural y premios, estimulos y recompensas. 

() POST-EMPLEO.- 	encutgntrz,n cont vidas 	fulclones de 

bajan y papos por defunción. 

Los c.incr modelos que intr.'c,u 	el sistema de admi-

nistración de personal de la SU' son: 

Docente de Educación Básica. 

Docente de Educación Media Superior y Superior. 

Personal de apoyo y Asistencia a le Educación del 

Modelo Institucional de Puestos. 

IV.- 	Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación de 

los subsistemas de Educación Media Superior y Supe-

rior. 

Personal de Mandos Medios, Servidores Públicos su-

periores y Homólogos a ambos. 

La Dependencia concentra en 3 apartados la Adminis-

tración de Recursos Hunos y el Pago de remuneraciones, 

siendo los siguientes: 
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Por otra parte, en apoyo a las Direcciones de Per-

sonal y Unidades Administrativas en la operación del sistema 

de administración de los recursos humanos y el pago de remu-

neraciones al personal, se emitió en 1994 normatividad com-

plementaria por la Dirección General de Personal, eegún el 

modelo de administración al que perterece encontrándose en 

loe documentos siguientes: 

- Percepciones y Deducciones del Personal Docente y Di-

rectivo del modelo de Educación Básica. 

- Percepciones y deducciones del Personal de Apoyo y 

A'istencia a la Educación del Modelo Institucional de 

Puestos. 

- Percepciones y Deducciones del Personal Docente del 

Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

- Percepciones y Deducciones del Personal de Apoyo y 

Asistencia a la Educación del Modelo de Educación Me-

dia Superior y Superior. 

Las disposiciones hasta aqui señaladas y las que a 

continuación se mencionan forman parte de la normatividad vi-

gente hasta diciembre de 1994, misma que servirá para dese,-

rrollar con posterioridad el diagnóstico del sistema de admi-

nistración de recursos humanos y el pago de remuneraciones 

personal, ya que para determinar el funcionamiento real de la 

SEP, se requiere detectar las. deficiencias entre dimensión 

del nivel deseado (cumplimiento de la norma) y la dimesión 

del nivel actual (las funciones que realizan la Direcciones 
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de Fere.cral y triddes 	Adwinistraiiae) y y. j dentifica:-  la 

r.,-oblematica. 

MARCO LEGAL 

LEYES Y REGAMENTOS 

- Constitución Politica de los Estados Unidos MeicanoS 

Diario Oficial de la Federación. 5 de febrera de 1917. 

Ley General de Educación. 

- 

- Ley Orgánica de la Administración PlAblica Federal, 

Diario Oficial del 29 de diciembre de 1986. 

Ley sobre el Servicio de la Vigilancia de Fondos 	Valo- 

res de la Federación 

Diario Oficial del 31 de diciembre de 1959. 

- Ley Federal de la Trabajadores al Servicio del Estado. 

Diario Oficial de la Federación 31 de diciembre de 1984. 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado. 

Diario Oficial de la federación, 27 de diciembre de 1983 

- Ley Federal de Responsabilidadee de los Servidores Pú- 

blicos. 

Diario Oficial de la Federación 31 de diciembre de 198?. 

- Ley de Premios Estimulas y Recompensas. 

Diario Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 19E:5 

Diario Oficial 	del 	13 de julio de 1992. 

Ley del Impuesto sobre 	la Renta. 

Diario Oficial 	del 	1c. 	de enero de 1981. 



1a,  

- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Diario Oficial de Ja Federacien, 21 de diciembre de 197b 

Ley del Serv:ció de Tocirer17, de la Fedetaión. 

Diario Oficial de la r-"ederación 21 de diciembre de 1905 

- Reglamento de la Ley de Presupuesto, Centabilidad y Gas- 

te Público Federal. 

Diario Oficial de la Fedeíacion 14 de mayo de 199,), 

Reglamento de la Ley del Servicio de Tesereria de la Fe- 

deración. 

Diario Oficial de la Federación 25 de marzo de 1994. 

- Reglamento de 	Afiliación, ' Vigencia 	de Derechos y 

Cobranza del ISSTE. 

Diario Oficial de la Federación 19 de noviembre de 1990. 

- Reglamento de Prestaciones Económicas del ISSSTE. 

Diario Oficial de la Federación 28 de junio de 1989. 

- Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pú- 

blica. 

Diario Oficial de la Federación, 26 de marzo de 199.• 

- Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de 

los Institutoe Tecnológicos. 

Subsecretaria de Educación e Investigación Tecnológicas, 

octubre de 1987. 

Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial del 

Servicio Civil 

Diario Oficial del 8 de junio de 1984 

- Reglamento de la Ley sobre el Servicio de Fondos y valo- 

res de la FP:iec.v. 



1 27 

Diarim Oficial de P6 de junio de 19,óS. 

- Reglamento de lae Condiciones Denerles del Trabo del 

Personal de la Secretaria de Educación Pública. 

Diario Oficial de la Federación. 4 de enero de 1946. 

- Reglamento de Escalafón de las Trabaiadoces al Servicio- 

de la Secretari de Educaciün Pública. 

Diariu Oficial del 14 de noviembre de 1973. 

- Reglamento Interno de Trabajo de Personal no Decente de 

los Institutos Tecnológicc. 

Subsecretaría de Educación e [nvestioación Tecnológicas, 

19 de noviembre de 1982. 

-- Reglamento Interior de Personal ikadémico del Gunei!stema 

de Educación Normal de la SEP. 

Secretaria de Educación Pública, 2!z de noviembre de 

1982. 

DECRETOS Y ACUERDOS 

- Decreto que establece una Secretaria de Estado que se.  

denominará Secretaria de Educación Pública. 

Diario Oficial de la Fegoración del 3 de octubre de 

1921. 

- Decreto por el cual se constituye una sociedad mutualis-

ta, que llevará el nombre de "El Seguro del Maestro". 

Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre de 

1923. 
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- Decreto de Presueu.,:,:,..to de Eqreece de la Federaion 

(aplicable en cada ejercicio). 

-- Acuerdo Presidencial No. 754 

Diario Oficial de la Federación, 27 de marzo de 1947 

- Acuerdo Presidencial No. 529 

Diario Oficial de la Federación, 20 de febrero de 1953 

- Acuerdo por el que ':se institu e la medalla Maestro Rafa- 

el Ramírez. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de noviembre de 1973 

- Acuerdo por el cual su faculta a la Secretaria de pro-

gramación y Presupuesto y al Departamento del Distrito 

Federal para que celebren respectivos convenios con la 

Aseguradora Hidalgo, S.A., a fin de establecer nuevas 

bases para el Seguro Colectivo de Vida para los Trabaja-

dores del Estado. 

Diario Oficial de la fedcracion, 7 de septiembre de 1978 

- Acuerdo por el que se dispone que el conjunto de la do-

cumentación contable, consistente en libros de contabi-

lidad, registros contables y documentación comprobatoria 

o justificatoria del ingreso y del gasto público de las 

dependencias y entidades de la administración pUblica 

federal constituyen el archivo contable gubernamental 

que deberá guardarse, conservarse y custiodarte. 

Diario Oficial de la Federación, 12 de noviembre de 

1982. 

- cuerdo que dispone las, accionesi cone' etas qua las 

pendencias y entidades de la Adinistraion Pública Fe 
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deral deberán instrumentar para le simplificación admi-

nistrativa a fin de reducir, agilizar y dar transparen-

cia a los procedimientos y trámites que realizan ante 

ellas. 

Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 1984. 

- Decreto por el que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público tendrá a su cargo la caracterización, control y 

suministro de las formas oficiales numeradas que se uti-

lizarán para el pago de los servicios personales, de las 

dependencias de la Administración Pública Centralizada. 

Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 

1981. 

- Decreto por el que las dependencias y entidades procede-

rán a elaborar un programa de descentralización adminis-

trativa que asegure el avance de dicho proceso. 

Diario Oficial de la Federación del 18 de junio de 1984. 

- Decreto por el nue se reforman los artículos 54, 35, 56 

y 38 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabili-

dad y Gasto Público Federal, sobre Compatibilidad de 

Emplees. 

Diario Oficial de la Federación del 18 de junio de 1984. 

- Decreto donde se publica el instructivo por el que se 

establecen las reglas para la Compatibilidad de Empleos. 

Diario Oficial de la Federación del 16 de junio de 1990. 

- Decreto nue establece las bases para el pago de aguinal-

do o gratificación de fin de alío (aplicable en cada 

ejercicio). 



- Decreto para la celebración de convenios en el marco del 

Acuerdo Nacional para la Moderre_zacion de la Educación 

Básica. 

Diario Oficial de la Federación del 12 de mayo de 1992. 

- Acuerdo Presidencial por el que se estahlece la semana 

laboral de cinco dlas de duración. para 117,E- trabajadores 

de las Secretarias y Departamentos de Estado. Dependen-

cias del Ejecutivo Federal y demás organismos que se ri-

jan por la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 

1972. 

Atuerdo por el que 5C disoone que las Secretarías, De-

partamentos de Estados, Organismos Descentralizados y 

Empresas. de Participación Estatal deleguen facultades en 

fLxicionarips subalternos para la mas .gil toma de dpci-

siones y tramitación de asuntos. 

Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 1973. 

Acuerdo Presidencial sobre horarios. 

Diario Oficial de la Federación del 31 de enero de 1977. 

Acuerdo mediante el cual ce establecen Delegaciones Ge-

nerales en cada une de los Estados de la República con 

dependencia directa del C. Secretario de Educación Pú-

blica. 

Diario Oficial de la FederacLon del-  BE de mar:c de 1979. 

• , 	- 
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- Acucy por el que se reestructuran los sueldes base 

presupuestales consignados en el Catálogo de Empleoe. de 

la Pederacion del Resenal Atimiistrat.io del Ejecutio 

Federal y del Departamento eel Distritd) Federal. 

Presidencia de la República 15-11-02. 

- Acuerdo entre la SEP 	el '3NTE sobre el personal con 

doplc+ plaza administrativa 

Dirección General de Personal 05-10-S4. 

- Acuerdo por el que se establece la Homologación Académi-

ca, la Reestructuración Administrativa y la Nivelación 

Salarial del Personal Docente'  de la Dirección General de 

Educación Tecnológica Industrial con el Modelo de Educa-

ción Superior. 

.S.E.P. 29-08-2¿f. 

Acuerdo por el que se establece la Homologación Ocad07 

mica, la Reestructuración Administrativa y la Nivelación 

Salarial del Personal Docente del la Dirección General 

de Ciencia y Tecnologia del Mar, con el modelo de Educa-

ción Superior. 

S.E.P. 29-09-84. 

- Acuerdo por el que se establece la Homologación Académi-

ca, la Reestructuración Administrativa y la Nivelación 

Salarial del Pereonal Docente de la Dirección General de 

Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magisterio, 

Con el modelo de EdUl.:Ción Superior. 

S.E.P. 

- Acuerdo per el que se establece a Reestructuración Ad7 	• 
, 

ministrative y Nivel Salarial del Personal No Docente de • 



los Plz..rteles que focrnan r) ,- te de la Direccaón General 

de Educación Normal. 

S.E.P. 29-03-84. 

- Acuerdo par el que se faculta a la Secretaria de Progra-

mación y Presupuesto y al Departamento del Distrito Fe-

deral, para que celebren respectivos convenios con la 

Aseguradora Hidalge, S.A., a fin de establecer nuevas 

bases para el seguro colectivo capitalizable en benefi-

cio de los Servidores Públicos al servicio Civil de la 

Federación y del propio Departamento. 

Diario Oficial de la Federación del 2 de septiembre de 

1986. Dado en La Residencia del Ejecutivo Federal. 

Diario Oficial de la Federación del 14 de diciembre de 

19PO (modificado). 

Acuerdo por el que se otorga un incremento de diez mil 

pesos mensuales a la despensa de que goza el personal al 

Servicio de la Federación y del Distrito Federal, 

Diario Oficial de la Federación del 27 de septiembre de 

1988. Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal. 

- Acuerdo de petróleos Meicanos y la SEP sobre la aporta- 

ción complementaria para determinadas categorlaa. 

S.E.P. 01-01-85 

- Acuerdo por el que se establecen las bases para la ejeT: 

cución, coordinación y evaluación del programa general 

del Simolificación Administrativa Pública Federal. 

Diario Oficial de la Federación del 9 de febrero de 

1989. 
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- Acuerdo por el que sc 	 e1 leconocimito Igna- 

cio Manuel Altamirano al desem000 de la Carrera Magis-

teril. 

Diario Ofioial Je la Federación del 12 de febrero do 

1993. 

- Acuerdo por el que ge faculta a la Secretaria de Hacien-

da y Credite Público y al Departamento del Distrite Fe-

deral, para celebrar convenios can la Aseguradora Hidal- 

go, 	a fin de establecer nurvag condicione do ase- 

guramiento de los- Servidores Públicos. 

Diario Oficial de la FederaciOn del 11 de enero de 1993. 

- Nuevo Seguro Institucional de AMISA. 

Diario Oficial de la Federación 11 de enero de 1993. 

- Decreto por el que la Secretaria de Programación y Pre-

supuesto formulará el programa conforme la cual las De-

pendencias de la Administración Pública Centralizada, se 

responsabilizarán directamente de las funciones relacio-

nadas con el pago por concepto de RemuneraciOnes a 105 

Trabajadores adscritos a cada uno de ellas. 

Diario Oficial de la Federación del 23 de enero de 1981. 

- Decreto que crea la Orden Mexicana y condecoración Maes- 

tro Altamirano. 

Diario Oficial de la Federaciúx, 15 de marzo de 19A0. 

CONVENIOS 

- Convenio entre la 9EP v SNTE sobre horario de 'labores. 

S.E.P. 31-c)1-77 
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- Convenio que presenta la Comisión Bipartita SEP-SNTE en 

relación con al establecimiento del Acuerdo que celebran 

suscribir las autoridades correspondientes para la Nive-

lación de Salarios dEl Personal Docente del Subsistema 

Nacional de Institutos Tecnológicos. 

S.E.P. 13-11-79. 

- Convenio para establecer la homologación Académica y Ni-

velación Salarial del Personal Académico del Subsistema 

de Educación Normal con el Instituto Pelitecnico Nacio-

nal, celebrado por la SEP y el SNTE. 

S.E.P. 26-11-82. 

Convenio de la SEP y PEMEX sobre la Escuela Art1culo 123 

/ la Remuneración de Personal. 

S.E.P. 25-02-85. 

- Convenio que celebran las Autoridades de la Secretaría 

de Educación Pública y de los Institutos Tecnológicos 

con el Sindicato Nacional de los trabajadores de EducÉ-

ción en relación con el establecimiento de una nueva 

estructura salarial para el personal No Docente de los 

Institutos Tecnológicos. 

S.E.P. 15-05-85. 

- Convenio que celebran la Secretaría de Educación Pública 

y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 

para establecer la operación del escalafón por puestos 

de los trabajadores de base No Docentes. 

S.E.P. 21-07-87. 

- Convenio de colaboración que celebran la SECOGEF y el 

ISSSTE para la verificación del cumplimiento de las 
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ablig,;ciones a cargo de las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal. 

17-04-90 

NORMAS 

- Normas que regulan las Condiciones Especificas de Traba-

jo del Personal Académica de Base de la Dirección Gene-

ral de Capacitación y Mejoramiento Profesional del Ma-

gisterio. 

LEGISLACION SUPLETORIA 

- Ley Federal del Trabajo 

Diario Oficial de la Federación del lo. de mayo de 1917. 

- Código Civil vigente para el D.F. 

Diario Oficial de la Federación del 26 de marzo 

- Código Fiscal de la Federación 

Diario Oficial del la Federación del 31 de diciembre 

1981. 

MANUALES Y PROCEDIMIENTOS 

- Manual General de Organización de la Secretaria 

catión Pública. 

Diario Oficial de la Federación del 16 de diciembre de 

1994. 
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- 	de JperaciCn 	'.'7.:iubs..?.stema del Contabilidad de 

los Servicios Personales. 

Dir. Gral. de Recursos Financieros. Agosto de 1982 

- Lineamientos para la operación de ie..01--" aspectos adminis- 

trativos de la Carrera Magisterial 

Dirección General de Personal 23 de abril de 1973. 
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3.4 DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE ADMINI1RACION DE RECURSOS 

HUMANOS Y EL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

3.4.1, EL DIAGNOSTICO ADMINISTRATIVO COMO UNA TECNICA 

DE MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO. 

De las diversas técnicas paca prepiciar el mejora-

miento administrativo en las organizaciones., la aplicación 

del diagnóstico administrativo se presenta como una opción 

práctica y objetiva que permite identificar y ajustar en for-

ma más eficiente las desviaciones o problemas de la organi-

zación, derivados de su propia dinámica y de la que impone el 

medio ambiente. 

La aplicación del diagnóstico admini!\trativo, se 

presenta como una opción práctica y objetiva que permite 

ajustar a las organizaciones, mediante la identificación y 

corrección de manera substancial de los aspectos que no 

rresponden a sus necesidades actuales, procurando al mismo 

tiempo el incremento de la eficiencia y eficacia en ellas. 

Por analogia, diagnóstico es una técnica adminis-

trativa que permitE identificar y solucionar problemas admi-

nistratives en la organización, mediante la utilización de 

los medios más adecuados para tal fin, comprendiendo estos 

medios, instrumentos, métodos y procedimientos.,Los resulta 

dos se presentan a través de un dictamen en términos medibles 

y calificables, basado en el conocimiento de la situación 
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obser•.ada. situación actual. repercusiones y alternativas- de 

solución. 

Consiste en el análisis e interpretación de los da-

tos que se obtienen para definir el problema, conocer su 

magnitud, las causas y el origen del mismo, la forma en que 

se puede llevar a cabo su estudio y los esfuerzos que se re-

quieren desarrollar para resolverlo. 

No se debe limitar a detectar el problema ala 

desviación, sino que se deben proponer las alternativas de 

solución y las estrategias a seguir. 

3.4.2 	IDENTIFICACION DEL PROBLEMA. 

El punto de partida para la elaboración del.diag-

nóstico. consiste en la identificación del problema. Por pro-

blema entendemos cualquier hecho o situación que desvía de 

los niveles deseados y que requiere de una explicación al am-

paro de un marco teórico de referencia. 

Se dice que cuando un problema está bien definido. 

se tiene la mitad del camino avanzado para la solución del 

mismo, va que estos primeros pasos permitirán fijar las bases. 

para establecer en forma correcta le direccion del estudio. 



"Intentar determinar um,a 7plución 	in un plene 

conocimiento, puede ser frustante, pero en realidad es parte 

de la esencia de la solución de los problemas administrati7-

vos". <22) 

Pdode decirse, que la identificación y planteamiento 

del problema, por carácter estratégico, ayuda al control de 

los errores puesto que, mediante el análisis del mismo, per-

mitirá ubicar con e:iactitud la desviación o desviaciones, es-

tablecer sus repercursiones y plantear los instrumentos pa re 

la solución. 

El sistema de Personal y Pagos de la Secretaria de Edu-.  

cación Pública, tiene características especiales que lo t'aten 

diferente a los demás sistemas de otras dependencias del Go-

bierno Federal, principalmente porque esta dependencia, cuen-

ta con cinco modelos de Administración de Recursos Humanos. 

1) Docente de Educación Básica 

2) Docente de Educación Media Superior y Superior 

3) Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del 

Modelo Institucional de Puestos. 

4) Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación de los 

Subsistemas de educación media superior y Superior. 

5) Personal de Mandos Medios, Servidores Públicos Supe-

riores y Homenwgel a ambos. 

(ce) 13..,QOP Tnerr.y. 	 p4.0. 110 
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personal que integra el Sector Lducativo, t_ene taublua mu- 

chas 	diversas prestaciones qi 	irde acue-cdc.) Cr 

nivel educativo de quo se trate; / si a éste se le agreqa que 

el personal adscrito al secto.:-  asciende para 1974 a K.1,5,742 

puestos administrativos: ¿,57,95i.:1  plazas docentes y 217,93'7 

plazaclhoras docente. Segln -,founación de la Direccis,n Gene-

ral de Recursos Financieros, los problemas sobre le adminic 

tración de personal y el sistema de pagos ce agudizan aún 

más. 

PROBLEMATICA DETECTADA 

Durante el periodo de l98S a 1994, me desempe?;e CO.ffo Au-

ditor Ejecutivo en le Contraloria Interna de la SEP. directa-

mente Yinculado en las auditorias a 1os Sistemas de Adminis-7 

tración de 105 Recursos Humanos y Pago de Remuneraciones al 

Personal. lo que permitió efectua,-  un anáii,5:11 de todas las 

auditorias realizadas, determinando como constantemente re- 

currentes, una serie de anomalías que a pesar de 	 501U- 

ción estas han sido correctivas 	no se han solucionado en 

sUs crígenes, encontrando entre las •irrequhn-idades mas im- • 

portantes las siguientes: 

Carencia de suficientes cursos de capacitación y 

desarrollo, asimismo no su encuentran V1TV:A21¿;ti,T10 

cn el ecfen de ,:.,Aetrt, 	dc1 

tatto, 1c-co hahul, 



Deficientes controles y registros en los reintegros 

a la Tesoreria de la Federación y retrasos en su 

afectación. 

Inadecuada administración y manejo de formas valo-

radas. 

No existe un adecuado control en las áreas involu-

cradas en la entrena recepción dedos cheques de la 

Tesoreria de la Federación. 
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Se carece de políticas de desarrollo del Personal. 

Movimientos indebidos de plazas docentes y no do-

centes. 

Generación de movimientos en Centros de trabajo no 

autorizados. 

Ocupación indebida de plazas canceladas y fuera de 

presupuesto. 

Asignación de una misma plaza presupuestal a dos 

personas (Dobles Presupuestales). 

Atrasos considerables en la cancelación de cheques 

no reclamados por sus beneficiarios. 



poder. 

Movimientos de personal que no cuenten con la docU-

mentación ,,,oporte para efectuar el pago. 

No existe un programa que permita detectar oporti.-

namente las posibles incompatibilidades de emPle 

del personal. 

Ei.steficia Je 	..Jr¿.; 	tiene asicds plazas 

decentes y re.2,1cza fun,7iones administrativas. 

PlaWialles de person.1 no actualizadas. 

Incongruenc a en las estructuras organizacionales 

de las áreas de recursos humanoe v  pagos. 

Personal que cobra en un centro de trabajo diferen- 

te al cual presta sus .e.vicios. 

Inadecuado contrul de la asignaCión automática de 

olaras a los egresados de Escuelas normales. 

No se respeta la normatividad emitida para la reex- 

pedición de cheoues de la Tesoreria de la Federa- 

ción. 

Irregularidades en la presentación de las cart.as 



Intercambio de cheques de la Tesorería de la Fede- 

ración entre pagadores de una misma Dirección Ge-

neral. 

Las áreas involucradas en el proceso del papo no 

cuentan con medidas adecuadas de seguridad para el 

resguardo de los cheques de la Tesorería de la Fe-

deración. 

Los cheques cancelados no son caoturados oportuna.7 

mente en la,7 bases de datos de los centros de cóm-

puto. 

Inadecuado control en la conciliación de los che-

pues de la Tesoreria de la Federación. 

Las áreas no enviar oportunamente las conciliacio-

nes del pago de remuneraciones a la Dirección Gene-

ral de Recursos, Financieros 

El número de plazas de pagadores. habilitados no es 

congruente con el número de centros de trabajo au-

torizados 

El personal que realiza la función de pagador y ha-

bilitado desconoce la normatividad relacionada con 

el proceso del pago de remuneraciones. 



Los equipos de cómputo, asi como los programas ope-

ratiyos para el ul,go de remw-ieracipnes 1  personal, 

presentan obsolescencia. 

El equipo de cómputo no posee capacidad suficiente 

para almacenar informacn histórica en las bases 

de datos. 

• El Subsistema de Ajustes y Correcciones al Pago 

(SAYCOP), no cuenta con adecuados mecanismo de 

control. 

El Sistema de Apoyo Administrativo de la S.E.P. 

(SAASEP) presenta. deficiencias tanto de programa-

ción como de control interno. 

No se realiza adecuadamente la validación de la nó-

mina previamente e su emisión. 

Se generan cálculos incorrectos en los sueldos y 

salarios del personal. 

El control del personal comisionado no es óptimo. 

Desconocimiento de la normatividad correspondiente 

a la función del proceso del pago. 

Los movimientos de personal :111tas. balas. licen- 

'clEts y promoc,iones), 	tramitan eAtemporáneañete. 



Deficiente control de incidencias de personal 

tardos e inasistencias). 

Cuando fueron comentadas estas irregularidades con 

el personal involucrado argumentaron que el alto burocratismo 

y la flexibilidad irracional en algunos casos de la normati-

vidad o de los procedimientos, entorpece el adecuado funcio-

namiento y operación, asi como los bajos sueldos, estimules y 

falta de capacitación no les permite cumplir adecuadamente 

con sus funciones. 

CAUSAS 

La problemática antes descrita he originado inefi-

ciencia e ineficacia administrativa, asi como incumplimiento 

a la nermatividad emitida tanto por las dependencias globa-

lizadoras; Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secre-

taria de Contraloría y Desarrollo Administrativo así como la 

expedida por la Secretaria de Educación Publica, además ha 

propiciado un inadecuado uso de los recursos, despendioS, 

malversación / sobreejercicios presupuestales. 

A este respecto, se determina que las cat 

dieron origen a esta problemática son básicamente 

buientes: (23) 

ten) Inidrmmla d. IkudLte,rto 
Idt.,". d. 1. Vimept,mt.rj. y. 

19E'7 y 1994. 



Inadecuadas medidas de seguridad para el resouardo 

y distribución de formas valoradas y de cheques de • 

la Tesoreria de la Federación. 

Falta de capacitación al personal involUcrado.en el 

proceso de pago. 

Obsolescencia del equipo de cómputo. 

Inadecuada distribución y carencia de recursos hu-

manos con los perfilel idóneos cal-a las areas admi-

ni,,trativas relacionadas ron el pr ceco de pago. 

1/46 

Inobservancia. falta de actualización y difusión de 

la normatividad. 

Falta de adecuados, controles y registros internos. 

Excesivos 	sistemas y procedimientos relacionados 

con la función de pagos al personal. 

Negligencia administrativa por parte de los respon-

sables operativos. 

Vol(Amen extraordinario de incidencias de personal 

( altas, 	bajas, promociones, licencias, etc... 

180, 000 movimientos mensuales). 
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di b ei) 	 C,, to,:s no ,:c.Jn todas las cau-

sas, 51 son 1a5 MILS importantes va que aeneran gran parte de 

los problemas. 

3.4.3 	CONCENTRACION DE RESULTADOS 

Del análisis realizado a las auditorias practicadas 

por la Unidad de Contraloria Interna de 1989 a 1994, se 

concentran de manera esquemática, las caracteristicas de la 

organización actual Iproblematica), las causas y sus reper-

cusiones; cabe hacer mención que .las observaciones, causas. y 

efectos se comentaron desde 1939 con los titulares de las 

Unidades. Administrativas, y sin embargo no se les ha dado 

solución ya que persisten los mismos problemas, a la fecha 

del presente estudio. Por lo que a continuación, se exponen 

las observaciones mas relevantes con sus causas y electos, 

que son mas recurrentes, con el propósito de superar la pro-

blemática, con la instauración de mecanismos de control idó-

neos, punto que se verá a continuación. 
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NO EXISTE UN ADECUADO CONTROL DEL PROCESO 

DE 	AS IGNAC ION DE PLAZAS AL PERSONAL QUE 

ES EGRESADO DE ESCUELAS NORMALES- 

CAUf_-,A5 

LAS DIRECCIONES SUSTANTIVAS NO COMUNICAN A 
LAS ARCAS ADMINISTRATIVAS DE LAS 
INSUBSISTENCIAS DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 
DOCENTE ( PERSONAL QUE NO SE PRESENTO A 
LABORAR EN EL CENTRO DE TRADAJO AL CUAL 
FUE ASIGNADO). 

LAS ARCAS CENTRALES NO ASIGNAN ADECUADAMENTE 
LAS PLAZAS AL PERSONAL EGRESADO DE LAS 
ESCUELAS NORMALES. 

INADECUADA RADICACION GEOGRAEICA DE RECURSOS 
DE PERSONAL. DEBIDO A OUE SE ASIGNAN EN ZONAS 
DISTANTES DE LA ENTIDAD DE ORIGEN DEt.  

EGRESADO NORMALISTA- 

SE EMITEN CHEQUES DE PERSONAL QUE NO SE 
PRESENTO A LABORAR. OCASIONANDO PAGOS 
INDEBIDOS_ 

SE ASIGNAN PLAZAS A ZONAS EN LAS QUE No SE 
REQUIERE PERSONAL_ 

SEDUPLICAN Y REGISTRAN FILIACIONES 
INEXISTENTES. 	EMITIENDOSC 	CHEQUES 
IMPROCEDENTES_ 
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NI C> V X NI I IM- NI "1-  C> S 	E> c C A IJ 5. A Ir» Jj  

F' L- A 2 A Ei - INEXISTENCIA DE PROCEDIMIENTOS ADECUADOS 

SE EFECTUAN MOUIMIENTOS DE PLAZAS DE OUE NORMAN LOS CONTROLES PARA LA ASIGNA 

CAMBIOS - DE ZONA. SIN CONSIDERAR LAS CIEN DE RECURSOS. 

NECESIDADES REALES DE LOS CENTROS DE 

TRABAJO DE LAS ZONAS CORRESPONDIENTES- 
. NEGLIGENCIA POR PARTE DE LOS DIRECTORES 

DE LOS PLANTELES ESCOLARES. AL PERMITIR 

LA MOUILIDAD DEL PERSONAL ASIGNADO A CADA 

CENTRO DE TRABAJO_ 

e r-  IC G ir C>S. 

. LAS NECESIDADES EDUCATIVAS EN ZONAS DE - 

BAJO DESARROLLO SE DESLIZAN HACIA ZONAS 	- 

URBANAS Y COHUROADAS. CONTRAVINIENDO LA 

LEY FEDERAL DE EDUCACION. 
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EXISTEN CENTROS DE TRABAJO NO AUTO 

RIZADOS Y CANCELADOS OUC GENERAN 

IRREGULARIDADES EN CL PROCESO DEL 

PAGO. 

NEGLIGENCIA V TOLERANCIA POR PARTE DC LOS 
RESPONSABLES. AL DAR VIGENCIA Y MANTENER 
CENTROS DC TRABAJO SIN AuronIzaclow. 

. INADECUADO CONTROL DE LAS ARCAS CENTRALES 
< 	PARA EVITAR LA CREACION DC CENTROS 
DE TRABAJO NO AUTORIZADOS- 

. NO SE CUENTA CON UN PADROH ACTUALIZADO Y 
CONFIADLE DE LOS CENTROS DE TRABAJO AUTO 
RIZADOS A NIVEL NACIONAL_ 

. POSIBLES PAGOS INDEDIDOS AL PERSONAL DCS 
CONOCIENDOSE SI EFECTIVAMENTE HAN LADORADO 

- DESOIACION DE LOS RECURSOS AL AFECTAR PRO 
GRAMAS Y SUBPROGRAMAS DIFERENTES PARA LOS 
CUALES FUERON CONTRATADOS. EN DETRIMENTO 
DEL PRESUPUESTO DE LA S.C.P. 

- SE CONTRAVIENEN LAS DISPOSICIONES DE AUSTE 
RIDAD. RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRCSUPUES 
TAL EMITIDOS POR LA SRIA. DE PROG. Y ryTo_ 
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EXISTEN PLAZAS PRESUPUESTALES QUE SE 

ENCUENTRAN CANCELADAS Y SIN SOPORTE 

PRESUPUCSTAL: SIN EMBARGO SE CONTINUAN 

EMITIENDO LOS CHEQUES CORRESPONDIENTES  

FALTA DE CONTROL EN LOS MOVIMIENTOS OPE 

RADOS EN LAS PLAZAS PRCSUPUESTALES. AL 

AUTORIZAR LOS MOUINICUTOS DE ALTA SIN 

SOPORTE PRESUPUESTAL 

- NO SE REALIZA LA UALIDACION ADECUADA DE 

LA PRENOMINA. 

EL SISTEMA DE PAGOS (SAASEP) PRESENTA 

FALLAS EN ASPECTOS TÉCNICOS Y DE CONTROL. 

SE GENERAL GENERAL SOBREJEREICIO DEL PRESUPUESTO 

ASIGNADO ASI COMO MALOS MANEJOS Y PAGOS 

INDEBIDOS. REPERCUTIENDO EN EL ERARIO FE 

DERAL. 
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AUT n I IrAE>A1:3 	- 

SE EJERCE EL CAPITULO IODO **SERVICIOS 
PERSONALES** SIN CONTAR CON EL SOPORTE 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE. EXISTIENDO 
POR LO TANTO INCONGRUENCIA ENTRE EL PRE 
SUPUESTO AUTORIZADO POR LA SRIA. DE PRO-
GRAMACION Y PRESUPUESTO. COMPROMETIÉNDOSE 
CM CADA UNA DE LAS ARCAS RESPONSABLES DEL 
PROCESO DEL PAGO. 

C A U A .1.-5 

DEFICIENTE CONTROL ADMINISTRATIVO DEL TECHO 
FINANCIERO AUTORIZADO PARA CADA UNIDAD 
ADNINISTRATIUA. 

NO SE CUENTA OPORTUNAMENTE CON LAS AFECTA 
CIONES PRESUPUESTALES AUTORIZADAS POR LA 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO_ 

EN LAS BASES DE DATOS NO SE CONTEMPLA CL 
TECHO FINANCIERO OUE RESPALDE CL NUMERO DE 
PLAZAS AUTORIZADAS. 

FALTA DE CONUNICACION ADECUADA ENTRE LAS 
AREAS RESPONSABLES DEL PAGO Y LAS ENCARGA 
DAS DE GESTIONAR LAS ADECUACIONES AL PRESU 
PUESTO AUTORIZADO_ 

E r. CC -1- 

SE GENERA SOOREEJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
EL CAPITULO 1000 ”SCRUICIOS PERSONALES** 

SE EFECTUAN PAGOS INDEBIDOS DE PLAZAS 
PRESUPUESTALES NO AUTORIZADAS EN EL 
PRESUPUESTO DE LA UNIDAD ADNINISTRATIUA 
CORRESPONDIENTE_ 

NOSE RESPETAN LAS DISPOSICIONES DE 
RACIONALIDAD. AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL 

SE CONTRAUICNE LA LEY DEL PRESUPUESTO. 
CONTABILIDAD Y GASTO PUDLICO Y SU 
REGLAMENTO. 

NECESIDAD 	DE 	EFECTUAR 	MOVIMIENTOS 
COMPENSATORIOS CON RECURSOS DC OTRAS AREAS 
SIN TENER FACULTAD PARA ELLO. 



IP IR 0 ©L IE IMI Ali-  I CA CALJUA!:3 	V 	CIFECTOPS 

CAUSAZ 
O II fiLFS 	PRESUPlir S TALES 

_________ ___ 

. LAS ARCAS RESPONSABLES NO VALIDAN LA 	INCOA 
EL SISTEMA DE PAGOS EMITE 	INDEBIDAMENTE MAC ION PROCESADA_ 
PAGOS DOBLES CM LA MISMA PLAZA PRESUPUES- 
TAL. MISMO PERIODO 	Y 	F IL I AC ION: ADEMAS. - FALTA DE CONTROL EN LA AS IGNAc ION DE 	PLAZAS 
SE EMITEN PAGOS POR DOBLES CONCEPTOS, ES AL PERSONAL. 
DECIR. SE PAGA UN MISMO CONCEPTO DOS VE- 
CES. - 	INEFICIENC IA EN LA OPERAC ION DE LOS SISTEMAS 

Y EQUIPO DE COMPUTO. YA OUE EL SISTEMA 	PER - 

MITE LA 	CAPTURA 	DE 	CONCEPTOS 	DUPLICADOS: 
ASIMISMO. SE CARECE DEL CONTROL PARA VALIDAR 
DICHOS REGISTROS. 

e r-  e c "T C» S 

_ SE GENERAN PAGOS INDEBIDOS AL PERSONAL. PA 
GANDO EN DOS OCASIONES LA MISMA PLAZA. 

. SE CONTRAVIENE EL REGLAMENTO DE LA LEY 	DE 
PRESUPUESTO. CONTAD I L I DAD Y 	GASTO 	PUBLICO 
FEDERAL_ 

. SE DESCONOCE EL TOTAL 	DE 	PLAZAS 	CON 	QUE 
CUENTA CADA AREA. 
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ARVIIIII 	DI 	CIIIJJUIS 	DI 
IA 	Tt5.1112/121A 	Dt 	IA 	IIDI NEGLIGENCIA V FALTA DE INTERES DE LOS RESPON 
NACIO N. SABLES DE LA DISTRIOUCION Y PAGO DE 	CHEQUES. 

AL NO CUMPLIR ADECUADAMENTE CON SUS ruNcIomcs 
EXISTEN ATRASOS CONSIDERABLES EN LA CAN- 
CCLACION DE CHEOUCS 	NO 	RECLAMADOS 	POR 

 TOLERANCIA DEL RESPONSABLE DCL ARCA DE PAGOS. 
AL NO EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 	ESTRICTO DE 	LA SUS BENEFICIARIOS. LOS 	CUALES 	SE 	MAN- 
NORMATIUIDAD UIGENTE EN LA MATERIA_ 

TIENEN“ VIVOS ” EN PODER DE LOS RESPON 
SABLES DEL PAGO- - FALTA DE SUPCRUISION EN LA ENTREGA 	Y 	RECEP 

CION DE CHEQUES- 

. FALTA DE UN ADECUADO CONTROL EN LA DISTRIDU 
CION DE CHEQUES. 

. LOS PAGADORES NO ENUIAN OPORTUNAMENTE LOS 
CHEQUES NO RECLAMADOS A LA PAGADURIA GENERAL_ 

E I"' W c -r o 

. IMPOSIBILIDAD PARA LA CONCILIACION DE NOMINA 

. POSIBLE susTRAccioN O EXTRAVIO DE CHEQUES OUC 
DEBIERAN SER CANCELADOS. 

. POSIBLES PAGOS DOBLES AL REEXPEDIR CHEQUES NO 
CONCILIADOS PREVIAMENTE. 

- CARENCIA DE INFORMAEION 	coHr~c 	PARA 	LA 
RENDICION DE LA CUENTA PUBLICA- 

- SE CONTRAVIENE EL REGLAMENTO 	DE LA 	LES, 	DE 
PRESUPUESTO. CONTABILIDAD 	Y 	GASTO 	PUBLICO 
FEDERAL- 

- NO SE APEGAN AL REGLAMENTO DE 	LA LEY 	ORGA 
MICA DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
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REINTrGROS 	A 	LA 	TES O- CAUSAS 

RLUIA 	DE: 	LA 	FEDERACION 
. NO SE LLEVA A CABO EL SEGUIMIENTO A LOS PAGOS 

INDEDIDOS, POR LO MISMO. NO 	SE 	REOUIERE 	AL 
SERVIDOR PUBLICO EL REINTEGRO 	CORRESPONDIEN 

EXISTEN DEFICIENTES CONTROLES V REGIS-- 
TE. 

TROS EN LA CAPACITACION DE 	REINTEGROS 
A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. . CONTROL INADECUADO DE LOS REINTEGROS A LA TE 

SORERIA DE LA FEDERACION- 

. INEXISTENCIA DE UN PROCEDIMIENTO ADECUADO QUE 

AGILICE LA CAPTURA DE DICHOS REINTEGROS. 

E FE C 7' O S 

. LESIONES AL ERARIO FEDERAL AL 	NO REINTEGRAR 
LOS PAGOS INDEBIDOS O 	NO INGRESARLOS 	A 	LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION CON LA 	OPORTUNI- 
DAD NECESARIA: ASIMISMO. NO 	SE 	CUENTA 	CON 
INFORMACION CONFIABLE PARA LA 	RENDIC ION 	DE 
LA CUENTA PUBLICA. CONTRAVINIENDO 	LO 	ESTA 
OLECIDO EN LA LEY DE PRESUPUESTO. CONTADILI 
DAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL Y :A LEY 	DE 	LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 

1 
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. NO EXISTEN CONTROLES SUFICIENTES Y ADECUADOS 
EN LA DISTRIDUCION DE LAS FORMAS VALORADAS_ 

INEFICIENTESUPERVISION DE LOS RLSPONSADLCS 
DE LAS FORMAS VALORADAS- 

- NO EXISTEN ADECUADAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN 
LA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS roftmAs VALORADAS 

C F-"C C TO 3 

POSIDLC DESVIO DE RECURSOS OCASIONANDO DA 
NOS AL ERARIO FEDERAL. 

. NO Sr ETECTUA LA CONCILIACION DE LAS FORMAS 
UALORADAS. VIOLANDO EL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGANICA Dr LA TESORERIA DE LA FEDERACION— 

SE CONTRAVIENE LA LEY DEL PRESUPUESTO. CON 
TADILIDAD Y GASTO PUOLICO. 

POS/ALES PERDIDAS POR ROBOS O EXTRAVIOS OCA 
SIONANDO PERJUICIOS AL ERARIO FEDERAL. 

CONCII IACINN Ol IONNAS 
VAINNADAS DI IA T15:01/1 
N/A OI IA IIOINACIN N. 

NO SE CUENTA CON UNA ADECUADA ADMINISTRA 
CLON Y MANEJO DE LAS t'ORNAS VALORADAS. 
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CZ. A U S A 

. DESCONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA 

- FALTA DE INTERES DE LOS RESPONSABLES PARA 

APLICAR DICHA NORMATIUIDAD_ 

F" E: <= ir: o cs 

FALTA DE PROTECCION AL ERARIO FEDERAL AL NO 

APLICAR EL DESCUENTO A LOS EMPLEADOS OUE 

POR SUS FUNCIONES Y RESPONSADILIDADES SON 

SUSCEPTIBLES DE LA APLICACION DEL CONCEPTO 26_ 

- NO EXISTE APEGO A LA LEY DE LA TESORERIA DE LA 

F-  C. Ti D C. F. ARA LA 

NO E-= 14 no I Zr C I 0 hl A L  

E= Fl Ak R I O F-  E D E= F2 Ak L_ 

< <= O h4 <= CE F• T O 2 15 > 

- NO SE APLICA EL CONCEPTO Z6 AL PERSONAL 

QUE MANEJA FONDOS V UALORES DE LA 

TESORERIA DE LA FEDERACION. 

FEDERACION. 
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[VISTE UN ALTO GRADO DC HCTEROGENCIDAD 

EN LA FORMA OL PAGO AL ~noma. DOCENTE 

Y ADMINISTRATIVO. EMITIÉNDOSE UN CHEQUE 

POR CADA UNA DE LAS PLAZAS OUC TENGA 

ASIGNADAS EL reptsonow. 

NO SE CUENTA CON UN ADECUADO CONTROL DC LA`: 

PLAZAS OUC TICNC ASIGNADAS EL PrilsoNAL. 

. LAS INCIDENCIAS DEL PERSONAL (ALTAS. DAJAS Y 
LICENCIAS) NO SON INronmAnAs OPORTUNAMENTE.  

- EL TALON DE CHEQUES NO CONTIENE LOU ESPACIOS 

SUFICIENTES PARA INCLUIR 	LA INFORMAL ION 

DE UNA PLAZA. 

ALTO COSTO EN LA IMPRCSION DC CHEQUES. 

_ FALTA DE CONTROL Y POSIDILIDAD DC 

INCOMPATIOILIDAD DE EMPLEO. 
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LA REEXPEDICION DE CHEQUES NO SE LLEUA A 

CABO POR MEDIO DEL -"SISTEMA DE APOYO 

ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA" <SAASEP,. UTILIZANDO 

INDEBIDAMENTE EL SUBSISTEMA DE AJUSTES 

Y CORRECCIONES AL room <SAYCOP). 

ASIMISMO. LA REEXPEDICION SE GENERA 

SIN CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE- 

CALIt3A<-17, 

. NO SE EJERCE UNA ADECUADA SUPERUISION EN LA 
ELADORACION DE LOS FORMATOS PARA PAGOS 
POR SAYCOP (HOJAS DE LIOUIDACION). 

NEGLIGENCIA POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DEL 
PAGO, YA QUE A TRAVES DEL SISTEMA <SAASEP) SE 
PUEDE EFECTUAR LA REES<PEDICION DE LOS CHEQUES. 

POSIBLES PAGOS INDEBIDOS EN PERJUICIO 
DEL ERARIO FEDERAL. 

INCUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR No. 32 DE 1905 
EMITIDA POR EL C. OFICIAL MAYOR DEL RAMO. 
EN LA CUAL NO SE CONTEMPLA EL USO BE 
SAYCOP PARA LA REE)(PEDICLON DE CHEQUES_ 

DUPLICIDADEN LA EROGACION MIENTRAS NO SEA 
CANCELADO EL CHEQUE QUE SE REEXPIDE. 

IHronmAcioN CONTABLE IRREAL. 
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- NEGLIGENCIA DE LAS AREAS RESPONSABLES DEL 
PROCESO DEL PAGO. 

_ FALTA DE UNA ADECUADA surcRvislom DEL PRocr 
SO DEL PAGO- 

. SE EFECTUAN PAGOS INDEBIDOS EN PERJUICIO DEL 
ERARIO FEDERAL. 

- SUSTRACCION DE CUCOUCS EN PERJUICIO DEL PLR 
SOHRL Y DEL ERARIO FEDERAL_ 

. INADECUADA INFORMACION PARA LA RENDICION Dr 
LA CUENTA PUBLICA. 

xt-_-. -T r4 ZDUC x ha ar 

NO EXISTE UN ADECUADO CONTROL EN LA 
DISTRIDOCION DE LOS CHEQUES DI LA TE 
SORERIA DE LA VEDURACION (ENTREGA RE 
cErciolu DC CUEOUTs›. 

NO SE RESPETA EL REGLAMENTO DE LA LEY DF 
PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
FEDERAL. 

SE CONTRAVIENE EL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGANICA DE LA TESORERIA DE LA rEDERACION. 

NO SE APEGAN AL REGLAMENTO DE LAS CONDICIO 
NES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA DF EDUCACTON PUBLICA_ 
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EXISTEN ATRASOS CONSIDERABLES EN LA CAN-
CELACION Y EN EL ENVIO DE LOS CHEQUES 
CANCELADOS Y SUS PRODUCTOS. A LA DIREC-
CION GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS. 

INOBSERVANCIA DE LA NORMATIUIDAD V EL PROCEDI 
MIENTO ESTABLECIDO. 

. NEGLIGENCIA DE LOS RESPONSABLES DE LA VONCION. 

EFECTO 1S 

. INCUMPLIMIENTO Y FALTA DE ~ACIDAD EN LA 
RENDICION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA. 

PAGOS EN DEMASIA A LOS TERCEROS INSTITUCIONA 
LES Y ATRASO CONSIDERABLE EN LA RECUPERACION 
DE LAS CUOTAS A LOS MISMO. 

NO EXISTE APEGO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA 
TESORERIA DE LA VLDERACION. 
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CAUSAS 

NO SE CUENTA CON SUFICIENTES PLAZAS ADMINISTRA 
TIUAS PARA APOYAR LAS FUNCIONES SUSTANTIUAS DC 
LAS ARCAS. 

LOS SUELDOS CORRESPONDIENTES A LAS PLAZAS 
ADMINISTRATIUAS TECNICAS V MANUALES NO SON SU 
FICIENTES Y SE LES COMPENSA CON pLAzAs y HORAS 
DOCENTES. 

EFECTOS 

DESUIO DE RECURSOS ASIGNADOS PARA DESARROLLAR 
FUNCIONES DOCENTES. 

. INCUMPLIMIENTO DE LA NORNATIVIDAD EMITIDA POR 
LA EXTINTA SRIA. DE FROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

C Ft ti C. NI A L_ 	 II_ AZ AS 
NO 	.0 a IR IR E S IP C. N C. 

CON 	I_ 	 ,C X C. . 

EXISTE PERSONAL Que TIENE ASIGNADAS 
PLAZAS DOCENTES Y REALIZA FUNCIONES 
ADMINISTRATIUAS. 
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. DESINTERES DE LOS RESPONSABLES DE 	MANTENER 	UN 
ADECUADO CONTROL DEL PERSONAL OUE ESTA ASIGNADO 

LAS ARCAS SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS NO A SUS RESPECTIVAS ARCAS- 
CUENTAN CON PLANTILLAS 	DE 	PERSONAL 
ACTUALIZADAS. - INADECUADOS REGISTROS Y CONTROLES PARA LA INTE 

GRACION DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL. 

- ATRASO EN EL REGISTRO DE LAS 	INCIDENCIAS 	DEL 

PERSONAL (ALTAS, BAJAS. LICENCIAS)_ 

C P" -C-- C I- C.' C, 
---. - 	_ - 	- - 

. NO SE CUENTA CON INFORMAC ION 	CONFIABLE 	PARA 
UNA ADECUADA TOMA DE DEC ISIONES- 

. SE DESCONOCE EL PERSONAL CON OUE CUENTA 	CADA 
AREA. 

POSIBLES PAGOS INDEBIDOS A PERSONAL QUE NO SE 
ENCUENTRA LABORANDO- 

. NO ES CONGRUENTE LA PLANTILLA DE PERSONAL CON 
EL " ANALITICO PUESTO PLAZ.V• 	AUTORIZADO 	POR 
LA DIRECC ION GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS- 
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ESTRUCTURA          	criniAlaxicp. CAUSAS _ 	_ 	_ 	_. 	___ 

NO EXISTE UNIFORMIDAD EN LAS ESTRUCTURAS . NO 	EXISTEN 	CRITERIOS 	UNIFORMES 	PARA 	LA 
ORGÁNICAS. CORRESPONDIENTES A LAS 	ÁREAS ADSCRIPCION Y DEPENDENCIA JERÁRQUICA 	DE LAS 
DE RECURSOS RUMANOS PAGOS Y 	CENTROS 	DE ARCAS MENCIONADAS TANTO EN 	ESTRUCTURA 	COMO , 

COMPUTO. YA OUE INDISTINTAMENTE Sr 	UDI EN FUNCIONES. 
CAN EN DIRECCIONES DE PERSONAL. O EN LAS 
SUDDIRECCIONES 	GENERALES 	Dr 	SERVICIOS 

. SE 	HAN 	AUTORIZADO 	ESTRUCTURAS 	SIN 	OUE 
ADMINISTRATIVOS. 

SE HAYA EFECTUADO UN ANALISIS DE CONGRUENCIA 
ENTRE 	LAS 	NECESIDADES 	OPERATIUAS 	Y 	DE 
CONTROL. 

EFEC T r.,› 13 

- 	iticricirmciA E INEFICACIA ADMINISTRATIVAS. 

- LAS ARCAS MENCIONADAS 	NO 	SON 	SUPERVISADAS 
POR 	ALGUNA 	ESTRUCTURA 	INDEPENDIENTE. 
CORRIENDOSE EL RIESGO DE GENERAR PAGOS INDE 

OIDOS. 

. SE DESARROLLAN FUNCIONES OUE 	NO 	CORRESPON 
DEN. REALIZANDO ACTIUIDADES DE JUEZ V PARTE. 

1 
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D= PLAZA 
. 	NO SE HA DADO LA DEBIDA IMPORTANCIA A LA 

CONPACTAC ION y RECLASIF ICAC ION DEL CA TA 
LOGO DE EMPLEO DOCENTE. 

EXISTE UN ELEVADO NUMERO DE CATEGORIAS 
Y NIVELES DE PLAZAS DOCENTES. 

EFE C "Y O S 

_ 	FALTA DE CONTROL DE PLAZAS_ 

_ 	DESACTUAL IZAC ION DE LA RASE DE DATOS_ 

. 	NO SE CUENTA CON UNA ESTRUCTURA 	OCUPA - 
CIONAL CONGRUENTE CON 	LAS 	NECESIDADES 
EDUCATIVAS. 

. 	NO SE REALIZAN LAS FUNCIONES DE ACUERDO 
CON LAS PLAZAS AUTORIZADAS- 

1,, 
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(PERSONAL QUE COBRA EN UN CENTRO DE TRA 
BAJO DIFERENTE AL CUAL PRESTA SUS sER-
uiCIOS). 

CON BASE EN EL ANALisis EFECTUADO A LAS 
NOMINAS DE PERSONAL. SE NA DETERMINADO 
UN GRAN NUMERO DE PERSONAL DEsuOTEADO. 

Crk.Uf.-›412.5".; Y CUCC <:), 

. FALTA DE INTERES CN EFECTUAR LOS CAMBIOS DE 
ADSCRIPCION DE UN CENTRO DE TRABAJO A OTRO- 

- EXCES1U0S CAMBIOS DE ADSCRIPCION DEL PERSO 
NAL- 

. ERRORES EN LA PROGRAMACION DE COMPUTO AL 
CAMBIAR AL TRABAJADOR DEL CENTRO DE TRABA 
JO DE DONDE ESTA ADSCRITO A OTRO DIFERENTE 

E FE C T O 

. TRASLADO DEL PERSONAL AL CENTRO DE TRABA 
JO DONDE SE ENCUENTRA ADSCRITO Y PAGO DE 
DADIUAS A LOS PAGADORES HABILITADOS POR 
ENTREGARLES SUS CHEQUES. 

POSIBILIDAD DE PAGOS INDEBIDOS AL PERSO 
NAL DESUDUCADO, AL NO CONTAR CON LA LIS-

TA DE ASISTENCIA VIO CONSTANCIA DE QUE 
EFECTIVAMENTE DEVENGO EL SUELDO EN OTRO 
CENTRO DE TRABAJO. 
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BAJOS SUELDOS AL PERSONAL. 

" ILI S A S .1r enc-ros 

DERIVADO DEL NUMERO CRECIENTE DE PLAZAS EN 

EL SECTOR EDUCATIVO. NO SE HAN INCREMENTADO 
LOS SALARIOS DE LOS PROFESORES DE ACUERDO 
CON LA IMPORTANCIA DE SU FINCION; POR LO 
QUE SUS PERCEPCIONES SE FUERON REZAGANDO 
CON RESPECTO AL MERCADO DE TRABAJO Y CON 
RELACION A LOS PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUOLICA DEBIDO A 
QUE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESU-
PUESTO NO RADIA AUTORIZADO INCREMENTOS. 

CAUA5 

A PARTIR DE 1909. CUANDO SE PROCEDE A DAR UNA 
ATENCION INTEGRAL A LAS DEMANDAS SALARIALES 
SIN QUE PUEDAN SATIRFACERSE PLENAMENTE LAS 
DEMANDAS POR SITUACIONES DE CARACTER PRE-
SUPUESTAL. 

DESORDENES E INCORFOMIDAD MAGISTERIAL, AL 
NO PERCIBIR EL PERSONAL REMUNERACIONES 
ACORDES CON LA IMPORTANCIA DE LA ACTIUIDAD 
QUE DESARROLLAN- 

DESEMPENO DEFICIENTE, ALTA INCIDENCIA DE 
INASISTENCIAS Y PERMISOS. 

FALTA DE INTERES EN EL DESARROLLO DE SU LA-
DOR. DESERCION MAGISTERIAL. 
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LOS PAGADORES Y HADILITADOS ENTREGAN 
CHEQUES DE LA TESORERIA DE LA FEDERA 
CION A PESAR DE OUE LAS CARTAS PODER 
PRESENTAN LAS SIGUIENTES IRREGULARIDA -
DES: 

- SE EXPIDEN POR PERIODOS DE HASTA UN 
ANO. 

 

- NEGLIGENCIA DE LOS RESPONSADLES DE LA FUN 

CION. 

DESCONOCIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTA 
ELEGIDOS PARA LA CERTIFICACION DE LAS CAR -

TAS PODER. 

 

- NO CONTIENEN LA CERTIFICACION DEL 
ARCA DE RECURSOS HUMANOS. 

NO SE ESPECIFICA EL MOTIUO POR EL 
QUE SE EXTIENDE EL PODER. 

NO CONTIENEN LOS DATOS COMPLETOS DE 
QUIENES PARTICIPAN. 

 

E F E C T O S 

 

  

POSIULES PAGOS INDEBIDOS AFECTANDO AL ERA 
RIO FEDERAL. 
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CAUSAS 

FALTA DE INTERES Y CONTROL DE LAS ARCAS DE 
RECURSOS HUMANOS EN LA INTEGRACION DOCU-
MENTAL DE LOS EXPEDIENTES. 

. NO EXISTE UN PROGRAMA PERMANENTE DE DEPU-
RACION DE EXPEDIENTES. 

FALTA DE INTERES DE LOS RESPONSABLES AL NO 
EXIGIR AL PERSONAL LA PRESENTACION DE LA 
DOCUMENTACION MININA REQUERIDA PARA SU 
CONTRATACION. 

EF=ECTOS 

SE DESCONOCE EL PERFIL PROFESIONAL DEL 
PERSONAL. 

SE CONTRAVIENE LO ESTABLECIDO EN EL REGLA-
MENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA-
BAJO DEL PERSONAL DE LA S.E.P. 

POSIBILIDAD DE QUE EXISTAN PERSONAS SIN LA 
PREPARACION SUFICIENTE PARA DESEMPEÑAR EL 
PUESTO. 

P E Y) Y ENTES 

O E IP E R SOhl A L_ 

LOSEXPEDIENTES DE PERSONAL QUE SE EN-
CUENTRAN EN LAS ARCAS ADMINISTRATIVAS 
NO ESTAN DEBIDAMENTE INTEGRADOS. 
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CAUSAS 'Y EFECTOS

P CALIC:AS 

. 	EL UNIVERSO DEL PERSONAL A CONTROLAR ES MUY 
NO 	EXISTE 	UN 	PROGRAMA 	OUE 	PERMITA ELEVADO C 043.650 PERSONAS. 601.252 	PLAZAS 
DETECTAR 	OPORTUNAMENTE 	LAS 	POSIBLES DOCENTES, Y 	5'203.242 DRS ,- 
INCOMPATIBILIDADAES 	DE 	EMPLEO. 	DEL 
PERSONAL QUE LABORA EN DISTINTAS ARCAS 

- 	FALTA DE UN ADECUADO PROGRAMA. PROCEDIMIEN 

DE LA SECRETARIA; UNICAMENTE SE TRAMI- TOS Y CONTROL DE PERSONAL INCOMPATIBLE. 

TAN LAS COMPATIBILIDADES 	A 	SOLICITUD . 	NEGLIGENCIA DE LAS ARCAS DE RECURSOS 	HUNA 
DE LOS INTERESADOS. NOS EN LA ATENCION DE LOS CASOS DE PERSONAL 

COMPATIBLE. 

. 	FALTA 	DE 	INTERES 	DEL 	TRABAJADOR 	PARA 
EFECTUAR EL 	TRAMITE 	RESPECTIVO 	ANTE 	LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

- 	REZAGOS EN LA REGULARIZACION 	oct. 	PERSONAL 
INCOMPATIBLE. 

EFECTOS 

. 	POSIBILIDAD DE OUE EL PERSONAL CON 	MAS 	DE 
UNA PLAZA PUDIERA ESTAR COBRANDO EL 	SUELDO 
DE ALGUNA DE ELLAS SIN DEVENGARLO- 

. 	SE CONTRAVIENE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL 
PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y 	GASTO 	PUBLICO 
Y EL PROCEDIMIENTO Y AUTORIZACION DE COMPA- 
TIBILIDAD DE EMPLEOS EMITIDO POR LA 	DIREC1  
CION GENERAL DE PERSONAL Y RELACIONES LADO 
RALES. 

* 	FUENTE: 	REPORTE #144LITICO 	DE 	LH 	QUINCENÑ 

24/1 9.90. 	p.c.r.. 	DESCRIPCION HNALI- 
TICO 	PUESTO-PLI4=H. 
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CONCILIACIONON 	DE 	NON!- CALISA  

NAS 	Y 	DISTRIDUCION 	DF 

C II E Q U E S. - SE CARECE DE UNA ADECUADA 	SUPERUIS ION 	POR 

PARTE DE LOS RESPONSABLES DEL PAGO.. 

- NEGLIGENCIA V FALTA DE 	INTERES DE LOS 	TI-  
NO EXISTE UN 	ADECUADO 	CONTROL 	EN LA 

DI STRIBUCION Y 	CONCILIACION 	DE 	LOS 
TULARES DE LAS ÁREAS DE PAGOS_ 

CHEQUES DE LA TESORERIA DE LA 	FEDERA- 

E ION - EFEC -FC, S 

. LOS PAGADORES Y HABILITADOS 	FIRMAN LA 	NO- 

MINA ,•SIN QUE SE CUENTE CON LA COMPROBAC ION 

DE QUE LOS CHEQUES FUERON ENTREGADOS 	A 	SU 

DENEF IC I ARIO - 

- PAGOS INDEBIDOS. PROVOCANDO DAÑOS AL ERARIO 

FEDERAL.. 

. PAGOS DOBLES AL REEXPEDIR 	CHEQUES 	OuE 	NO 

CUENTAN CON LA CERT IF IC AC ION DE CANCELADO. 

. INADECUADA INFORMAC IoN PARA LA RENO I C ION DE 

LA CUENTA PUBLICA FEDERAL.. 

- NO SE RESPETA EL REGLAMENTO DE LA 	LEY 	DEL 
PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y 	GASTO 	PUBLICO 

FEDERAL- 

- SE C0t4TRAUTENE 	EL 	REGLAMENTO 	DE 	LA 	LEY 

ORGANICA DE LA TESORERIA DE LA FEDERAC ION- 

. NO SE APEGAN AL REGLAMENTO DE LAS COND I C IO- 

NES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
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CAUCAZ; 
FXISTIN ATRASOS CIINSIDFRAIIIFS EN II 
INUI0 DE NOMINAS ORDINARIAS Y enberti 
MLNTAII IAS Y DF SUS PUUDUCTOS A IA DI . 	INOBSERVANCIA 	DE 	LA 	NORMATIUIDAD 	VIGENTE. 
RFCCION GENERAI DF RECURSOS IINANCII NEGLIGENCIA DE LOS 	RESPONSABLES 	DE LA 	FUN 
ROS. CION. C INCUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO DE 	FE-  

CHAS 	PARA GENERAR Y ENVIAR LOS PRODUCTOS 	DE 

NOMINA. 

- INSUFICIENTE TIEMPO MAQUINA EN EL 	CENTRO 	DE 

COMPUTO PARA GENERAR LOS PRODUCTOS DE MONINA- 

EFEC TO C.7.  

. INCUMPLIMIENTO EN LA RENDICION 	DE LA 	CUENTA 
DE LA HACIENDA PUBLICA Y FALTA 	DE 	VERACIDAD 

EN LA INFORMACION 	A 	TERCEROS 	INSTITUCIONA 

LES- 

1 
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IAS AREAS SUSTANTIVAS NO ENVIAN OPORTU-
NAMENTE LAS CONCILIACIONES DEI. PAGO DE 
REMUNERACIONES A LA DIRECCIDN GENERAL  
DE RICCURSOS FINANCIEROS. 

CALISAZI -------- - - 

- NO SE LE HA DADO LA DEATDA IMPORTANCIA A Di 
CHA FUHEION. 

- FALTA DE CONTROL EN LA APLICACIOH DEL PRESU 
PUESTO. 

-F" -C-C TOS 

NO SE CUENTA CON INFORMACION OPORTUNA Y SUFI-
CIENTE PARA ENUIAR A TERCEROS INSTITUCIONALES 
INCLUYENDO LA RENDICION DE LA CUENTA PUBLICA. 

INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DE LA LEY ORGA-
MICA DE LA TESORERIA DF LA rEDERACION. 

SE CONTRAUIEMEN LAS DISPOSICIONES DE LA CIR 
COLOR No. IR DE 1989. EMITIDA POR LA orict4 
LIA MAYOR DEL RAMO_ 

NOSE CONOCE OPORTUNAMCNTE LA AULICACION DEL 
PRESUPUESTO, LO OUE GENERA SOBRE EJERCIDO 
PRESUPUESTAL- 
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etINCII 	IACION 	DI 	NLIMI c A U EZ A 
N A S. ----- _ 

( FSPACIDS 	ILN 	OlAti(: n . NEGLIGENCIA ADMINISTRATIVA. FALTA DE SUPCRUI 

EN 	LA 	NOMINA). SION Y CONTROL DE LOS RESPONSABLES DEL PROCE 
SO DEL PAGO. 

NO EXISTE UNA ADECUADA CONCILIACION DE 
. LOS PAGADORES Y HABILITADOS No 	REMITEN 	LAS 

NOMINAS DE PAGO EN TIEMPO Y 	FORMA 	PARA 	SU 
LAS 	NOMINAS 	QUE 	SE 	EMITEN 	QUINCE-- OPORTUNA COMPROBACION Y CONCILIACION„ 
NALmENTE. 	SE DETECTAN CONSTANTEMENTE 
ESPACIOS EN BLANCO EN LA 	NOMINA. 	OUr . LOS PROCEDIMIENTOS PARA 	LA 	CONCILIACION 	Y 
ACREDITE LA ENTREGA DE LOS 	CHEQUES 	A GL0s4 SON OBSOLETOS_ 
SUSBENEFICIARIOS. 

=F,E«.::: 7- 0,,M 

. PAGOS INDEBIDOS Y DESUIO DE RECURSOS EN PER- 
JUICIO DEL ERARIO FEDERAL. 

SE CONTRAVIENE LO ESTABLECIDO EN LOS 	REGLA 
MENTOS DE LA LEY ORGANICA DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. DE LA 	LEY 	DEL 	PRESUPUESTO. 
CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL Y EN LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER 
VIDORE'r; PUBLICOS. 

POSIBLES FALTANTES DE 	NOMINAS 	SIN 	CONOCI 
MIENTO DE LOS RESPONSABLES DEL PAGO- 

- SE DESCONOCE EL TOTAL DEL 	EJERCICIO 	PRESU 
PUESTAL EN LO 	REFERENTE 	AL 	CAPITULO 	1000 
"SERVICIOS PERSONALES- 
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P AG A DOR E S Y PAGADORE S 'cAlU13A<3  
HAN 1 1 1 T A O II S. 

EL NUMERO TOTAL DE PLAZAS DE PAGADORES 
Y HABILITADOS NO ES CONGRUENTE CON EL 
NUMERO DE CENTROS DE TRABAJO AUTORIZA-
DOS_ 

LOS PUESTOS DE PAGADOR AUTORIZADOS EN EL 
DESGLOSE ANALITICO DE PLAZAS" NO SON SUFI 
CIENTES PARA CUBRIR EL NUMERO TOTAL DE CEN 
TROS DE TRABAJO AUTORIZADOS. 

. SE ASIGNAN PAGADORES Y HABILITADOS SIN CON 
TAR CON LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE- 

. SE ASIGNAN PLAZAS DOCENTES PARA CUBRIR FUN -

CIONES ADMINISTRATIUAS- 

• SE IMPROUISA A PERSONAL DOCENTE PARA CUBRIR 
LAS FUNCIONES DE PAGADOR O HABILITADO- 

1 
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11 	I'l ItS1114A1 	QUI 	111 Al &A 1A I I INC I IIN 01 
PAGADI IR Y 1~11 I TA1111, DI scorinct 	I A 
IIIIIINFIT 1U11)A0 Hl I AC IIINAOA aari e t 	: Ir: I - 	rALTA DE UN PROGRAMA ADECUADO 	Dr 	CAPACITA 

ei SO DI I 	PA(11 DI 	111 NI INF IIACIONI S . C ION Y DEF INI C ION DE LA 	NORMATIIUIDAD 	Acre 

RENTE A LAS RESPONSABILIDADES 	Del 	PERSONAL 

QUE MANEJA RECURSOS DEL ERARIO FEDERAL. 

- 	SE DESIGNAN PAGADORES IMPROVISADO; SIN CONO 
CEA 	LAS 	FUNCIONES 	V 	RESPONSAD ILIDADEs 

INHERENTES AL PUESTO. 

- I--  C «:: -r c. fr, 

- 	INCUMPLIMIENTO A LA NORMAT I ts IDAD 	ESTABLEC i 

DA Y DANOS AL ERARIO FEDERAL- 

- 	FALTA DE RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO Y D !S 

TRIOUCION DE LOS CHEQUES DE LA TESORERIA 	DE 

LA FEDERAC ION- 

. 	NO SE APLICA EL CONCEPTO 26 "roNo O PARA 	LA 

INDCMNIZAC IQN AL ERARIO FEDERAL". LN CASO DE 

RODO. PERDIDA O EXTRAUIO DE CHEQUES- 
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SE DESIGNAN PAGADORES V HADILITADOS SIN 
	CAUSAS 

CONTAR CON LA AUTORIZACION CORRESPON - 

DIENTE. 	 SE HADILITA A PERSONAL DOCENTE POR CARECER 
DE PLAZAS PRESUPUESTALES SUFICIENTES PARA 
DESARROLLAR DICHA FUNCION. 

NO SE HAN INSTRUMENTADO LOS CONTROLES AD 
MINISTRATIUOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA 
OPERACION DE SUS ARCAS- 

ECTOS 

- INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTADLC 
Y DANOS AL ERARIO FEDERAL. 

. SE EVADE LA RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO Y 
DISTRIDUCION DE LOS CHEQUES DE LA TESORE 
RLA Dr LA repeRAcIam_ 

. IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE LOS flECUR 
SOS ASIGNADOS_ 

. NO SE CUENTA CON UN CONTROL ADECUADO DE 
LOS PAGADORES 1: HABILITADOS. 

. NO SE APLICA EL CONCEPTO 26 "-FONDO PARA LA 
INDEMNIZACION AL ERARIO FEDERAL" OCASIO 
NARDO FALTA DE PROTCCCION AL ERARIO FEDE 
RAE. EN CASO Dr ROBO. PERDIDA O LWIRAU10 
DE CHEQUES. 



TALIA DF CONTROL DE LA ADSCRIPCION DEL PER 
SONAL Cm LOS CENTROS DE TRADAJO, 

EVISIE RETRASO PARA ELABORAR LOS CAMBIO;; DI 
ADSCRIPCION DC UN CENTRO DL IAADAJO A OTRO_ 

NCGLIGINCIA POR PARTE DC los nynrcionu; US 
COLARES EN CADA CENTRO DE TRADAJo_ 

•Z» 	IC 11.1 A 11- 
--------- 

LXISIE UN INTERCAMBIO tXCESIU0 DE CHE 
OUCS ENTRE PAGADORES DE UNA MISMA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS comuna 
HADOS. 

ti t.:: A ti; Y C f CG T  

AUSAS 

1 1 1 C. T II S 

PERDIDAS. LXIRAUTOS Y ROBOS POR PARTE DI 
LOS PAGADORES Y HABILITADOS AL MANEJAR CHE 
EMES OUE NO LES CORRESPONDEN OCASIONANDO 
DANOS AL ERARIO FEDERAL. 

LOS PAGADORES Y HABILITADOS SOLICITAN DAD( 
DAS. CON EL l'IN DE ENTREGAR LOS CIIEOUES CN 

LOS CENTROS DE TRABAJO OUL LES coRREspoRBErr 

POSIBLES PAGOS INDEBIDOS A PERSONAL OuC NO 
REALIZA NINGUNA EUNCION- 

ATRASO EN CL PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE 
LOS CHEQUES SE ENCUENTRAN DESUBICADOS. 



CAUSAS 

  

G A Ll TI A tr,Y C r-  C ,C7. 

   

TOLERANCIA DC LAS ARCAS DE PAGOS AL AUTOR' 
ZAR LA CAPTACION DC RECURSOS EN EFECTIVO. 
PROVENIENTES DE REINTEGROS DLI PERSONAL. 

_ DESAPEGO A LA NORMATIUIDAD VIGENTE EN ID 
MATERIA_ 

CARENCIA DC UN ADECUADO CONTROL DF LUIS 
REINTEGROS A LA TESORERIA DE LA FEDERACIoN_ 

1 1 1 C T Il S 

MALOS MANEJOS DE LOS RECURSOS OUC SC EN 
CUENTRAN EN GUARDA V CUSTODIA EN LAS CAJAS 
DE SEGURIDAD_ 

INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE. SERVICIOS DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 

DESUIACION DE RECURSOS AL OCUPARLOS PARA 
FINES DISTINTOS A LOS DE SU CAPTACION. 

LESIONES AL ERARIO FEDERAL V AL PERSONAL 
OUE HIZO SU REINTEGRO EN EFECTIVO SIN MC 
DIAR UN RECIBO PROVISIONAL DEL MISMO. 

DI CAJA 

SE HAN DETECTADO EN LAS CAJAS DE SE-
GURIDAD. RECURSOS EN ErECTIU0 OUE DE-
DIERON HABER SIDO INTEGRADOS CON OPOR-
TUNIDAD A LA TESORERIA DE LA FEDERA 
C ION. 
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MIDIDAS DI tilt: II Il I DAD 	CAUSA 5: 

LAS ARCAS INUOttICRADAS EN CL PROCESO DEL 
PAGO NO CUENTAN CON MEDIDAS ADECUADAS DE 
SEGURIDAD. PARA EL RESGUARDO DE LOS CHE 

OUCS DC LA TCSORCRIA DC LA rCOLRACION. 

LAS INSTALACIONES NO DISrONCN DL PERSONAL.  

DE VIGILANCIA Y CARECEN DE LAS MININAS ME 
DIDAS DE SEGURIDAD PARA CL RESGUARDO y 

TRASLADO DC LOS CHEQUES DL. LA IESOkIRIA DE 
LA rrDCRACION. 

FALTA DC 'NITRES DC LOS RESPONSARLES EN 
IMPLANTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD COPREt. 
PONDICNTES. 

NO SE DISPONE DE LOS RECURSOS PARA Cu ES 
TADLCCIMIENTO DE MECANISMOS DC SEGURIDAD 
OUC RESGUARDEN tOS CHEQUES DE LA TESORERIA 
DE LA CCDCRACION. 

111 E T I1 S 

SE PROPICIAN ROBOS. PERDIDAS DE COLOUCS y 
NOMINAS DE PAGO. REPERCUTIENDO CN EL 
ERARIO FEDERAL. 
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I CAUSAS 
CHIQU/S CANCIIM S 

<CINTIZU 	ni 	compuTn> 
. 	FALTA DE INTERES DE LOS RESPONSARLES DE LOS 

EXISTEN CUEQUES QUE SE ENCUENTRAN CAN CENTROS DE COMPUTO EN ACCESAR OPORTUNAMENTE 
CELADOS V NO SON CAPTURADOS 	OPORTUNA LA INFORMACION A LAS DASES DE DATOS. 
MENTE EN LAS DASES 	DE 	DATOS 	DE 	LOS 
CENTROS DE COMPUTO. 

1 	I 	Icrus 

. 	DANOS AL ERARIO FEDERAL AL NO CONTAR CON LA 
INFORMACION OPORTUNA V SUFICIENTE 	PARA 	LA 
RENDICION DE LA CUENTA PUBLICA. 

. 	NO EXISTE APEGO AL REGLAMENTO DE LA LEY OR 
GANICA DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION_ 

. 	ATRASOS CONSIDERADLES EN LA RecurrnAciom DE 
LAS 	APORTACIONES 	DC 	CUOTAS 	A 	TERCEROS 
INSTITUCIONALES. 

- 	POSIBLES PAGOS DOBLES 	AL REEXPEDIR CHEQUES 
NO CONCILIADOS PREVIAMENTE_ 
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CINTUOS 01 COMPUTO 	CAUSAS 

INCEICIENCIA EN LA OPLRACION DC LOS SISTE 
MAS Y EQUIPO DE COMPUTO. 

. NO SE ACTUALIZAN De MANERA IIOMOGENLA LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS DCL SISTEMA DE PASOS. 

FALTA DE MANIENIMIENTO PREVENTIVO A LOS 
[QUIPOS DE COMPUTO. 

1 VI CTOS 

INCEICIENEIA V BAJA CALIDAD EN EL PROCESO 
DE PAGO. 

INOPORTUNIDAD EN LA APEIEACION DE MOUIMIEN 
TOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL. 

. CONFLICTOS LABORALES POR DESCUENTOS ~no 
CEDENTES. 

SE GENERAN SOBRE EJERCICIOS PRESUPUESTALES 
EN EL CAPITULO 1000 '•SERVICIOS PERSONALES—. 

1 

LOS EOUIPOS DC COMPUTO. ASI COMO LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS PARA EL PAGO DE 
RLMUMERACIONES AL PERSONAL. PRESENTAN 
ODSOLESCLMCIAS. 
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I AS FIASI S DF DATOS DF LOS CE PITRILS DI 
COMPI1TL 1 , Nh SI FNCIII NTRAN ACTUAL IZADAS 
Y Di ;RADAS 

CAUSAS 

- LAS ACTIUIDADCS DC RESPALDO Y AcrunAcioN pc 
ARCHIVOS MAGNETICOS NO SE LLCVAN A CADO DL 
ACUERDO CON LA NORMATIUIDAD. 

Et 1- 1:TOS 

NO SC CUENTA COM INIORMACION coNriAmx PARA 
UNA ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

OOSOLESCENCIA DE LA thwoRmAcioN UUL sC ALMA 
CENA Cm LA DASE DE DATOS ‹''INT-ORMACION 
BASURA"). 

PROPICIA QUE Cl.SISTEMA DE PAGOS ErCCTuL CA! 
CULOS ERRONEOS AL IJCCUTAR ALGUNOS PROGRAMAS 
DE RCCALCULO_ 

GUE CL SISTCMA PRESENTE INCONSISTCNCIAS AL 
CrECTUAR ALGUNOS PROCESOS_ 
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CL SUBSISTEMA DE AJUSTES Y CORRECCIO 
NES HL PAGO csonvcor) NO CUENTA CON 
ADEUDOS MECANISMOS DE CONTROL. 

EXISTEN PAGOS REALIZADOS A TRAVES DEL 
SAYEOP SIN CONTAR CON LA AUTORIZACION 
mcsurutsTAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS FINANCIEROS_ 

CAUSAS 

NO SE urniricR NI SI_ VALIDA LA INFORMACION DL 
LOS PAGOS GENERADOS POR savcor_ 

DECItIENTE surERvisum DE DICHOS PAGO. 

NO EVISTI DOCUMENTACION SOPORTE DF LOS VAGOS_ 

CL SOBSISTEMA DE AJUSTES Y CORRECCIONES AL 
PAGO 1SAYCOP). NO rime LA CAPACIDAD DE VLRI 
PICAR SI ES PROCEDENTE O NO EL PAGO. 

LAS ARCAS INVOLUCRADAS NO VALIDAN LA INrORMA 
CION PROCESADA. 

SE REALIZAN PAGOS POR SAYCOP. SIN CONTAR CON 
LA AUTORIZACION RESPECTIVA- 

1 IICTOS 

PAGOS INDEBIDOS. 

PAGOS DOBLES POR LOS MISMOS CONCEPTOS Y PL 
RIODOS_ 

SE GENERA SOBRE EJERCICIO PRESUPUESTAL LH EL 
CAPITULO 100G "SERVICIOS PERSONALES". 

SE CONTRAUIENE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO. CONTADILIDAD Y GASTO PUDtIc0 rr 
°ERAL_ 

1 et 



Ir» 8013 I__ EMAT I CA 	 <T. A ILII ra P. 171 	Ne. 	e r---  E c "Y •C• -_-; 

SAASLP C A USAS 

CL SISTEMA DE APOYO ADMINISTRATIVO 	DE 
- EL SISTEMA SAASCP HA TENIDO UN 	SINNUMLAO 	DE 

ADECUACIONES <PARC:1E5i A SU PROGRAMACION. 	LO 
LA S-C-P- <SAASEP, PRESENTA 	ocric'Em- 

CUAL LO HA HECHO UULNERADLC EN ASPECTOS 	TEC 
CIAS TANTO 	DE 	PROGRAMACION 	COMO 	DE 

MICOS Y DE CONTROL- 
CONTROL INTERNO- 

fFUCTOS 

_ SE PROPICIAN 	CALCULOS 	INCORRECTOR 	EN 	LOS 
SUELDOS. DESCUENTOS IMPROCEDENTES. PAGOS IN 
DEDIDOS. ASIGNACION INCORRECTA 	DE 	ImroATL5 
E INFORMACION DIFERENTE EN LISTADOS 	OUC DE 
DEN CONTENER INFORMACION HOMOGCNCA. 

_ INADECUADO CONTROL DEL PROCESO DEL PAGO. GL 
~ANDO SOBRE EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 	DEL 
CAPITULO 1000 —SERVICIOS PERSONALES"- 

- SE GENERAN PAGOS INDEBIDOS REPERCUTIENDO NC 
GaTIUAMENTE EN EL PRESUPUESTO DL LA S.C.P. 



LIAL LOACIIIN 	L A 

PUINNNINA 

LAS ARCAS RESPONSABLES DEL PROCESO 
DEL PAGO NO REALIZAN ADECUADAMENTE 
LA VALIDACION DE LA NOMINA PREVIA 
MENTE A SU EMISION. 

C A U % A ti 

NO SE DA LA DEBIDA IMPORIANCIA A LA CLA00 
RACION DE LA PRENOMINA. 

LA UALIDACION DC LA PRET-camina SE REALIZA SE 
LECTIUAMENTE DEBIDO A OUE LOS CENTROS DE 
COMPUTO EMITEN DICHO DOCUMENTO DOS O UN DIA 
ANTES DEL PAGO QUINCENAL— 

R 	LC in A -r• X 	 " 1.7.• 	"Nr 	COTO  

I 1 IeTOS 

SE GENERAN PAGOS INDEBIDOS AL INCLUIR EN LA 
NOMINA MOVIMIENTOS IMPROCEDENTES. 

NO SE APEGAN A LO ESTABLECIDO EN EL REGLA 
MENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD 
V GASTO PUBLICO FEDERAL_ 

LA EMISION DE LA NOMINA DEFINIVIUA Y LA 
IMPREWON DE CHEOUES SE ErLCTUA SIN CONTAR 
CON LA AUTORIZACION RESPECTIVA_ 
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EAI EU!. OS 	INCORRI CTUS CAUSAS 

SE GENERAN CALCULOS INCORRECTOS EN LOS - SE 	GENERAN 	PROGRAMAS 	DE 	RECALCULO 	CON 

SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL. 
ERRORES DE PROGRAMACION_ 

- NO SE EPECTUA LA UALIDACION DE LA PRENOMINA 

lí 	UCT.DS 

. PAGOS Y DESCUENTOS IMPROCEDENTE; POSIDLC lo-4 
CUMPLIMIENTO AL TADULADOR DE SUELDOS AUTORI 
ZADOS. 

- INADECUADO CONTROL DEL PROCESO DEL PAGO. 

- SE GENERA soonEEJEncicto PRESUPUESTAL DEL 
CAPITULO temo "SERVICIOS PERSONALES'''. 
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rl IISIINAI COM IS CAUSAS 

  

EXISTE PERSONAL QUE se ENCUENTRA COMI 
SIONADO CON GOCE DE SUELDO A DIVERSAS 
ARCAS C INSTITUCIONES SIN CONTAR CON 
UN CONTROL INTEGRADO Y SIN LA AUTORI 
ZACION DEL OFICIAL MAYOR DEL RAMO. 

TOLERANCIA DE LOS RESPONSABLES DE LOS CCN 
TROS DE TRABAJO AL PERMITIR OUE EL PrRso 
NAL ADSCRITO A SU AREA. COBRE SIN LABORAR 
EN EL MISMO. 

- NO SC CUENTA CON UN ADECUADO CONTROL DE 
PERSONAL COMISIONADO POR CENTRO DE TRABAJO 

LAS ARCAS DE TRAMITE Y CONTROL DE PERSONAL 
NO TRAMITAN LAS LICENCIAS SIN GOCE DE 
SUELDO DEL PERSONAL COMISIONADO- 

  

f 1 f. CTOS 

  

  

. SE GENERAN PAGOS INDEBIDOS EN PERJUICIO DEL 
ERARIO FEDERAL- 

- SE CONTRAVIENE EL REGLAMENTO DE LAS CONDI 
CrONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA_ 

SE CONTRAUZENE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA 
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
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PERSONA I. enmisIONADO 	C_ANSAS 
Al S. N. T.L. 

NO SE EJERCE UN CONTROL ADECUADO DEL 
PERSONAL COMISIONADO AL S.N.TE. V A 
OTRAS DEPENDENCIAS O INSTITUCIONES. 
TANTO DEL PERSONAL AUTORIZADO COMO 
DEL NO AUTORIZADO. 

NO EXISTE UNA ARPA A NIVEL CENTRAL OVE IN 
TEGRE DEBIDAMENTE A TODO EL PERSONAL COMI 
SIONADO. 

- TOLERANCIA DE LOS RESPONSABLES DE LOS CEN 
TROS DE TRABAJO AL PERMITIR OUE EL PERSONAL 
ADSCRITO A SU ARCA COBRE SIN LABORAR EN EL 
MISMO- 

utucTrIs 

. SE GENERAN PAGOS INDEBIDOS EN PERJUICIO DEL 
ERARIO FEDERAL. 

SE CONTRAVIENE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA 
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
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NOUNAT1U1D40 

El PERSONAL QUE SE ENCUENTRA VINCULADO 
CON LA FUNCION DEL PROCESO DEL PAGO. 
DESCONOCE LA NORMATIVIDAD connrspom 
DIENTE PARA SU APEICACION. 

CAUSA% 

FALTA DE INTERES Y NEGLIGENCIA POR PARTE_ 
DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO DEI.  

PAGO. 

. FALTA DC DIFUSION DC LA NORMATIVIDAD RES 
PECTIUA. 

FALTA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DEL 
PERSONAL QUE DESARROLLA LA ruNcroH RELACIO 
NADA CON EL PROCESO DEI. PAGO. 

11 Lt; TUS 

INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECI 
DA. 

PAGOS INDEBIDOS OCASIONANDO DANOS AL ERARIO 
FEDERAL. 
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NARCO 	NUM T iUí1 CAUSAS 

LA NORMATIUIDAD CON QUE CUENTA LA SECRE 
- 	NO SE LE HA DADO LA DEBIDA 	IMPORTANCIA 	A 

LA ACTUALIZACION DEL MARCO NORMATIVO_ 
TAREA NO SE ENCUENTRA ACTUALIZADA: EXIS- 
TIENDO CASOS EN 	LOS 	QUE 	NO SE PUEDE - 	EXISTE UN VOLUMEN CONSIDERABLE DE NORMATI 
APLICAR POR SER OBSOLETA ADEMAS 
rusrou NO ES GENERAL- 

SU DI- VIDAD. GENERADO POR LAS PROPIAS ARCAS 	DE 
LA SECRETARIA_ 

- 	NO SE Inruntoc DE MANERA HOMOGENEA 	YA 	QUE 

EXISTEN ARCAS ORE DESCONOCEN LA NoANATior 
DAD Y POR TANTO SU APLICACION. 

- 	NO SE TIENE UN 	CONTROL 	INTEGRADO 	DE 	LA 
NORMATIUIDAD CON OUE CUENTA LA SECRLTARIA- 

LUECTOS 

_ 	INTERPRETACION INADECUADA DE LA NORMATIVI 
DAD PARA SU APLICACION POR 	CADA 	ARCA AD- 
MINISTRATIUA- 

- 	INOBSERVANCIA DE LA 	NORMATIUIDAD 	EMITIDA 
POR LA S-E-P. Y POR LAS SECRETARIAS GLODA 
LIZADORAS ,C 	S-U-C-P.. 	Y SECODAM). 
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EXISTE UN DEFICIENTE CONTROL 	DE INCI 
LOS RESPONSABLES DEL CONTROL ADMINISTRATIVO 

DENCIAS < RETARDOS E INASISTENCIAS) DE 
TOLERAN 	LA NO APLICACION DE LAS INASISTEN 

PERSONAL _ 
CIAS Y RETARDOS. AL NO 	REPORTARLAS 	A 	LAS 

AREAS ENCARGADAS DE APLICAR LA SANCION 	CO 

RRESPONDIENTC- 

- LOS CENTROS DE COMPUTO NO OPERAN 	OPORTUNA 

MENTE LAS INCIDENCIAS DE PERSONAL. DEBIDO A 

QUE DAN PRIORIDAD A LA EMISION DE LA NOMINA 

EFECTIIS 

- PAGOS INDEBIDOS. CONTRAVINIENDO LO ESTABLE 

CIDO EN EL REGLAMENTO 	DE 	LAS 	CONDICIONES 

e 

GENERALES DE TRABAJO DE LA S_E-P_ 

POSIBLES CONFLICTOS SINDICALES AL 	EFECTUAR 

EXTEMPORANCAMENTE LOS DESCUENTOS AL 	PERSO 

NAL- 



IF. IFt es 1E1 L_ E lin A -i-  x c za CAUSAS V 	Eire 	TOS 

NUOIMIINTOS 	Oí 
CAUSAS 

PIRSONAt 

_ 	LOS NIVELES EDUCATIVOS Y CENTROS DE TRABAJO 
LOS MOUIMIENTOS DE PERSONAL (ALTAS, DA- NO INFORMAN ACERCA DE LOS MOVIMIENTOS 	REA 
JAS LICENCIAS Y PROMOCIONES>. SE TRAMI-- LIZADOS EN SUS RESPECTIVAS ARCAS. 	TOLERAN 
TAN EXTEMPORANCAMENTE_ DO OUE EXISTA PERSONAL OUE 	CUBRE 	VACANTES 

SIN ESTAR ADSCRITOS FORMALMENTE 	AL 	CENTRO 
DE TRABAJO RESPECTIVO. 

. 	FALTA DE OPORTUNIDAD EN EL ENVIO DE LOS MO 
VIMIENTOS. ron PARTE DE LOS NIVELES 	EDUCA 
TIVOS Y CENTROS DC 	TRABAJO. 	PARA 	QUE 	SE 
PROCESEN EH LA BASE he DATOS DEL CENTRO 	DE 

• COMPUTO_ 

_ 	LOS CENTROS DE COMPUTO NO ACCESAN OPORTUNA 
MENTE A LA BASE DE DATOS LOS MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL_ 

I. 1 	lerns 

- 	SE EFECTUM PAGOS INDEBIDOS AL PERSONAL OUE 
vA NO LABORA EN SU CENTRO DE TRABAJO_ 

- 	EL PAGO AL PERSONAL SE 	EFECTUA 	EXTEMPORA 
NEAMENTE. 

. 	SE CONTRAVIENE EL REGLAMENTO DE LA LEY 	DEL 
PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y 	GASTO 	PUBLICO 
FEDERAL- 

_ 	POSIBILIDAD DE QUE PERSONAS QUE NO SEAN LOS 
DENEEICIARIOS. COBREN FRAUDULENTAMENTE 	LOS 
CHEQUES- 
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COMISIUM 	MACIONAt CAUSAS 
MIXTA 	01 	CAMOIUS 

LOS CANOSOS 	SON 	AUTORIZADOS 	SIN 	TOMAR 	EN 
NO OPERA ADECUADAMENTE LA COMISION HA CUENTA LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARIA. 
CIONAL MIXTA DE CAMBIOS. EN VIRTUD 	DE 
our sc DEJAN SIN LOS 	SUFICIENTES 	RE 

- 	NO SE CUENTA CON LOS CONTROLES ADECUADOS PARA 
REGULAR Y RACIONALIZAR LOS CAMBIOS DE 	PERSo 

CURSOS HUMANOS A LOS CENTROS DE TRADA 
NAL EN LAS AREAS Dr LA SECRETARIA- S(' RURALES. VA QUE SON 	TRASLADADOS 	A 

ZONAS URBANAS. . 	FALTA DE UNA ADECUADA PLANEACION Y 	PROGRAMA 
CLON COUCATIUA. EN LA DISTRIBUCION Y 	CAMBIOS 
DEL PERSONAL A NIVEL NACIONAL. 

El ECTOS 

. 	DESVIACION DE RECURSOS 	PARA 	LO 	QUC 	FUERON 
AUTORIZADOS- 

. 	imerxciemcra EN LA CONSECUCION DE METAS Y 00 
SETIUOS DE LA EDUCACION- 

. 	SATURACION DE PERSONAL EN CENTROS DC 	TRABAJO 
URBANOS Y FALTA DE 	PERSONAL 	DOCENTE 	EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO RURALES_ 
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LA OPCRACIOM DC CAPTURA DE 	MOUIMICNTOS CAUSAS 
DE PERSONAL. ASI COMO DE CANCELACION DE 
CHEOUES. LA LLEVA A CADO EL AREA DE EM - LA NORMATIUIDAD EN LA MATERIA NO PREUEE LAS 
PLEO Y REMUNERACIONES EN LAS 	DIRECCIO— IRREGULARIDADES POR EL 	MANEJO 	INDEBIDO DC 
NES DE 	PERSONAL LO 	QUE 	OCASIONA QUE 
SCAN 	JUL.- 2 	Y 	PARTE. CM CLPROCESO 	DE 

INFORMACION. 

• CANCCLACION 	DE CHEQUES. ASI COMO EN LA 
CAPTURA 	DE 	BAJAS O ALTAS DE PERSONAL. 

EfICTOS 

. 	SE GENERAN PAGOS INDEDIDOS A PERSONAL— 

. 	NO SE CANCELAN LOS CHEQUES DE PERSONAL DADO 
DC DAJA. PROPICIANDO EL EXTRAUIO. RUDO O 
GO INDEBIDO DE CHEQUES. 

re, 



3.4.4. 	ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

Le reestructuración del sistema de Administración 

de Recursos Humanos 
	

Pago de Remuneraciones, deber-  a estar 

orientado a incrementar la eficacia, le eficiencia y la pro 

ductividad de le Secretaria de Educación Pública. Asimismo 

deberá contribuir a homogeneizar los sistemas y procedimien-

tos administrativos, con el fin de racionalizar la utiliza 

ción de los recursos humanos y financieros. 

Por ello, dentro del marco de la modernización en 

la educacion y en cumplimientos a las normas y lineamientos 

emitidos por el Gobierno .Federal, se hace necesario efectuar 

una reestructuración integral en la Administración de los Re-

cursos Humanos y de Pago de Remuneraciones al Personal, que 

permita orientar y promover un adecuado control de los recur-

sos en un marco de estricta disciplina presupuestal, con el 

fin de elevar la efic.iencia y eficacia, ami como la aplica-

ción honesta y racional del los recursos con estricta apego a 

las politices, programas y presupuestos establecidos, por lo 

que es necesario dar mayor coherencia y efectividad a los 

trabajos que se realizan en esta materia, estableciendo las 

siguientes acciones: 

Establecer un Sistema de Desarrollo de fersonal, 

que permita el cumplimiento de los objetivos de la 

Secretaria de Educación Pública. 



Determinar criterios uniformes para la autorización 

de las estructuras orgánicas de lat Armas de Recu-

ros Humanos, Pagos e Informática. 

Diseñar y establecer un nuevo sistema de cómputo 

que garantice el adecuado control de los recursos 

humanos y pago al personal. 

Vincular el sistema presupuestal ( techos. financie-

ros ) c:on el sistema de serqicios persoDales. 

Actualizar la nocmatividad relativa a la adminis-

tración de recursos humanos y pagos. además de di-

fundirla a las áreas involucradas. 

Simplificar y difundir para su aplicación nuevos 

sistemas y procedimientos congruentes con la situa-

ción actual. 

Establecer controles internos preventivos que coad-

yuven a desarrollar una gestión honesta, eficaz y 

eficiente en la administración de los recursos. hu-

manos. 

Estricta supervisión en los procedimientos relacio-

nados con el proceso de pago al personal, 



Vincular estrezhamene á los trabajadores con su. 

centro de trabajo para efectos del pago de sueldos 

y prestaciones. 

Reducir el tiempo de entrega de los productos de 

nómina al área financiera y a los terceros insti-

tucionales. 

Capacitar permanentemente al personal involucrado 

en las áreas relacionadas con las funciones de re-

cursos humanos, pagos e informática. 

Actualizar y estandarizar el equipo de cómputo que 

proporcione servicio a la función de pagos. 

Por lo anteriormente expuesto, es pertinente reo-

rientar las funciones de la Administración de Recursos Huma-

nos y el Pago de Remuneraciones. 

Por lo que deberá efectuarse un 'efectivo proceso 

descentralizado del pago, delegando y responzabilizando di-

rectamente de la función a las Direcciones Generales de las 

áreas sustantivas y adjetivas, a fin de garantizar un opor-

tuno, eficaz y eficiente servicio en la retribución del per-

sonal, considerando las siguientes acciones estratégicas. - 

La Dirección Genial de 	nal y RelJtcl ne Latn- - 

rales de la B.E.P., 	deber 	Ine:trument¿Ir lt-Js 



nismos neLeearips para efectuar de manera epedita 

y sistematizada, la descentralización funcional de 

servicios que tiene asignados, a fin de que les Di-

recciones, de Personal de las Diferentes Subsecreta-

rías y de la Oficialia Me•ior, se responsabilicen de 

normar, asesorar y supervisai 	las funciones de ad- 

ministraLión de personal y del pago de remuneracio-

nes en su ámbito de competencia. 

Cabe destacar que dentro de este contegto, las Co-

ordinaciones Administrat aE. de cada Dirección Ge-

neral, de las Subsecretarias y de la Oficialía Ma-

yor, deberan asumir la totalidad de le responsabi-

lidad funcional y operativa en materia de Recursos 

Humanos y pago de percepciones al personal.. 

El presupuesto en materia de Servicios Personales 

"Capítulo 1000" para el ejercicio 1995,se sugiere 

que su aplicación se vincule con la cantidad de 

plazas autorizadas e cada Dirección General, a fin 

de que no exista la posibilidad de sobreejercipios 

en la utilización de los recursos destinados a Ser-

vicios Personales, lo que permitirla un control más 

estricto en el proceso descentralizado propuesto. 

Adicionalmente. es importante destacar que la 

censolidación de la información resultado del pro-

ceso del pago, debe ser resposabilidad del nivel 



centrel, 	Dirección 	eneral de Recur1-.7cs Financie.- 

ros). 

Le Dirección General de Flaneación, Frogramacion y 

Presupesto, deberá definir en coordinacian con la 

Dirección General de Recursos. Financieros y con be-

se en la estructura autorizada para cada Subsecre-

taria, los techos financieros para que ejerzan el 

rubro de servicios personales en cada una de las 

unidades responsables, estableciendo controles con 

la finalidad de que éstas no se eJ;cedan del monto 

autorizado. 

Determinar, con base en las necesidades de creci-

mieato de la demanda educativa en las diferentes 

zonas geográficas del pais, los centros de trabajo 

que serán creados y clausurados en cada ciclo es-

colar, así como las plazas que se designen para ca-

da uno de ellos, con la finalidad de evitar la .ope-

ración de centros de trabajo inexistentes o de pla-

zas fuera de presupuesto. 

La Dirección General de Informática, deberá pro-,  

porcionar apoyo técnico informático a los distintos 

centros de cómputo, convirtiéndose en regulador 

los servicios de informática, droporcionando con 

en.o un funcionamiento eficiente del parque compu-

tacional de la Secretaria de Educación Fúblice, así 

como de los sistemas de información, dettacando en- 



del pago, asesorándose de sus respectivas Direccio-

nes de Personal y de la Dirección General de Perso-

nal. Asimismo, deberán aplicar los lineamientos, 

normas y procedimientos administrativos estableci-

dos para realizar las funciones de personal y pago, 

asi como establecer mecanismos de control preventi-

vo, que eviten el uso indebido de los recursos 

asignados y establecer mecanismos de coordinación 

entre las Direcciones de Personal de las Subsecre-

tarias, Oficialía Mayor y las áreas de personal de 

las Direcciones Generales. 

tce elló hcv 	13 impo-ctanciá1 el sistema de cóm- 

pulo que ¿peva la administración de los recursos 

humanos dE la S.E.P. y el pago de personal. 

Hsimismo deberá conservar la información global re-

ferente al proceso de pago, delegando hacia los 

centros de cómputo la operación y mantenimiento del 

equipo, asi como la operación y depuración del sis-

tema de nómina. 

También se deberá actualizar y normar instituciona -

lamente el funcionamiento de los centros de cómpu-

to. 

Las Direcciones Generales Sustantivas. y de Apoyp, 

deberán responsabilizarse  directamente del proceso 



COmo ya fue sellado, el actual sistema de Apoyo 

Pidministrati o de la S.E.P. 	ClifW2SE), fue desarrollado en 

1981-1982, e instalado en equipo PRIME, con la finalidad de 

establecer los objetivos do ese momento, sin embargo a la 

fecha, el equipo cómputo y la tecnologia resultar obsoletos 

por el deterioro ocasionado por el elevado uso de equipo de 

cómputo y su deficiente mantenimiento. 

Igualmente el EAASEP ha sido rebasado, debido al 

dinamismo de los cambias en la aplicación de los criterios de 

pago, asi como por las necesidades actuales. Debido a ello, 

se requiere del diseh'o de un nuevo sistema de administración 

de personal que no sólo sea para le generación del pago, sino 

que además garantice le adecuada administración de plazas, 

tanto docentes como no docentes: asimismo que permita un ade 

cuado control del presupuesto asignado al "Capitulo 1000", el 

cual deberá tener elementos de información varares y oporto-

nos.para la toma de decisiones. 

For lo anterior, es conveniente que el sistema de 

cómputo que se desarrolle para apoyar la operación del pago 

en la Secretaria de educación Pública, cuente en su infraes-

tructura con un softweare de alta productividad y Un maneja-

dor de base de datos relacional, si como de un equipo de cóm-

puto de arquitectura abierta, que permita migrar de un equipo 

a otro con facilidad. 



Al Descentralizarse la educación básica, la proble-

mática se redujo sulastacialmente, sin que c.:on esto se consi-

dere que todos los problemas hayan sido solucionados; habrá 

que recordar que la Secretaria tiene a croo 	educación me- 

dia superior y educación tecnológica e industrial y agrope-

cuaria entre otros programas de apoyo en los Estados y la 

Educación Dasica en el Distrito Federal, ror lo que se hace 

necesario conclulr con el proceso de descentralización en 

Secretaria de Educación publica. 



CAPITULO IV 

DISENO DE UN MECANISMO DE CONTROL QUE OFREZCA O 

FACILITE LA CONGRUENCIA ENTRE EL PRESUPUESTO 

ASIGNADO Y LAS PLAZAS OCUPADAS 



4.1. 	ANTECEDENTES 

pr-!;..,' de enf.-rt.. 	1,;,21, se efectuó la misinn de 

I a ncmlna v los Lnedue2., 	 de la Tesurerl¿l de la fede- 

roción a favor de los tr. aoajadore.:s dp la 2Pccetaríg de Educa- 

ción Públic..a por i,pdio dp1 	 CLmputaci.:Dn1 densminado 

Sic-tema de Apoyo Administratiyu de lo Secretaría de Educación 

Pública (S(ASEE), el :1.1a1 	un eiztema descohcentfado cuya 

operaciófi está a cardo de 	Direcciones de Personal de las. 

Ej• Subsecretarias y de la Oficialía Mayor asi cene' de lus 21 

Servicius Coordinados. de Educación Pública 	 Entidado!s 

Federativs a partir de septiembre de 1925. 

Para su funcionamisntc 	requirió de cOnstrución 

y oquipamientp de locales especiales dotadoe de' enuipo de' 

computo d'-cime5. equipos aailiares de .:-eclu1ac5..en 	de apro- 

visionamientr dp equipo electico, etrz., asi como de capaci-

tar al personal fin eu operción. 

Con 1 creación del SAASEP naci una propr.amación - 

especial 'conocida come sub 	 de alustes• y CorreccioneS- 

al 	pago 121WCW'1 , dicht- subs.j.stema fue creado pa fa requlari-.  • 

zar el retase en la captura de g u_mientes heredadospcw la 

emtintal:7'perdtarla 	'': v. 	y P;I.supueSte. 	embaro 

de 	 a 	fet,zh 	 P71-eues 

t 	1.25... 	 ji) 	l: 	c a 



virtud do que el Subsitem 	carece de controle que eviten 

que se realice un mal inc: del mismo. 

En mayo de 1992 con la urna del Acuerdo 

de Moderniacien Educativa se doq.centrEli-:a a 	Estados xa 

f,'Idirlinietracj.en de los Recurso Humanos y el .papo de remunera-

ciones, quedndo la Secretaria unicamcnte co" la responsabi-

lidad de lar:F. 5 Outy5lecretarlae y la Oficialta Mayor. 

En virtud del volumen de personal de la Secretaría 

de Educación Pública Prl 	 fueionn alounas de las Di- 

recciones de Personal quedando las. siguientes: 

1.- Dirección General de Pidministracien de Personal en. 

el Distrito Federal F:!'aga el personal de la Sub.se-

cretaría de servicios Educativos para el D.F.). 

2.- Dirección General de Personal, mediante Su Dirección 

de Personal. (papa a las áreas del C. Secretario, 

Oficial Mayor y a las Subsecretarias de Planeación y 

Coordinación, Educación Vainica y Normal y Educación 

Superior e Investigación Científica). 

S.- Dirección de Personal de la Subsecretaria de Educa-

ción e investigación Tecnológicas. 



iee 	de 	Fo, 501 1 

t,suarie,i conti,,úan 	1 	 utiltnno 	rui 

E5OFTPPPE 	̀."7_AASEP 	 HUJ.:DWEi\rE 

'Conwutdo 	PRIME, UNDADE'.:,  DE '1.1MTC,, IMPP.ESO 	ETC.). 

4.2. 	PROBLEMATICA DETECTADA 

eic:te,ma de Apos/o i'idmnietrivo de 	9r!ret¿rrla 

de Educación Pública (SPASEP) contiene el control de la crea-

ción, modificación y cancelación de las Plazas, Puestos y Ho-

ras, sin embargo para el ejercicio de los recursos del capi-

tulo 1000 "servicios personales" este no se encuentran corre-

lacionados con el presupuesto autorizado, o modificado por lo 

que se desccmoce in realmente erocp.>.do. 

De acuerdo con 10 anterior la Secretaria de Educa-

ción Pública desde que ejerce los recursos por motivo de re-

muneraciones el personal desde 1981, no cuenta con un control 

que vincule las plazas, puestos y horas contra el presupuesto 

asignado para cada Programa y Subprograma, Unidad Administra-

tiva del presupuesto de egresas de la Federación. 

Asi mismo se generan pagos de creación de plazas de 

movimientos presupuestales (afectaciones virtuales) sin 

contar can la autorizació,1 de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (Paltos Secretaría de Programación y Presu7 

puesto). 
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Cabe hacei.  :fiención nAd dicha problemática .fi2e de-

tectada por la Unidad de Contraloría interna de la Propia 

SEP, y que es por medio de los informes de auditoria que se 

soporta el p,-oblema aquí señalado. 

De acuerdo con el "Libro Normativo" emitido por la 

Dirección General de Recursos Financieros de la Secretaria de 

„Educación Pública en sus normas especificas para la aplica-

ción de toda la Secretaría establece en su segundo apartado 

"La Dirección General de Recursos Financieros procederá a 

efectuar pagos con cargo al capitulo 1000 (SERVICIO? PERSONA-

LES), siempre que este considerado en el Presupuesto de Egre-

sos de la Federación, e;:ista disponibilidad presupuestariá.." 

4.3. EFECTOS DE LA PROBLEMATICA 

Los efectos que se generan, no repercuten en un 

sobreejercicio global del capitulo 1000 "Servicids Persona- 

les" ya que los recursos se cubren con la vacancia de la Se-

oretaria de Educación Pública que en promedio es del 5%, sin 

embargo se afectan los recursos de unidades administrativas-, 

programas y subprogramas. 

Al no contar con una Base de Datos en el SAASEP con 

un Techo Financiero que respalde el número de plazav auto-1-j.- 



En virtud del dalo que repercute al Era7lo Federa:. 

se viola lo dispuesto en las medidas de racionalidad, auste-

ridad y disciplina pree.upuestal emitidas anexas al Presupues-

to de Egresos de la Federación y dictaminadas por la Cámara 

de Diputados. Asl corno también se contraviene el Peolamento 

y la Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-

ral. 

ladeo, 	generan pagp. irdetidon en lao 	 adw).nist,a- 

tivas cor:econdenteo. 

Al papar blaza,.1 	contar con la auteri;:ación se 

emiten indebidamente pagos Jables en wla mima plaza es decir 

se paga en dos ocasiones en la misma plaza. 

Asimismo re generan papos indebidos y sobreejerci-

cio presupuestal al habilitarse plazas que ya hablan sido 

canceladas con anterioridad. 

Ya que lo expuesto con anterioridad se realiza en 

cada una de las 3 Direcciones de Personal, se pierde el 

control de los puestos, plazas y horas asignadas en la Secre-

taria. 



4.4. MECANISMOS DE CONTROL A IMPLANTAR 

COMO fue q,:eílalado en el punto anterjcDr. se reQuiere 

la adquisiión de Uh equipe de ,.:umuuto Lie punta en cuanto a 

su teenologla de arquitectur* i. .I.Herte wke 	 min-ar 

de alta Productividad y un manejadcJr de bae de datos rela- 

ional que permita el deEar .collo de un nueve Sistema Integral 

de Administración de Personal, esto es un sistema que efecti-

vamente cuente con un verdadero control en la Administración 

de los Recursos Humanos y no sólo como el actual SAASEP, 

(control de plazas y pago do remuneraciones). 

Como todo sistema debe de contar con un sinnúmero 

de controles internos para garantizar la seguridad en el ma-

nejo de la información en él contenida, para el problema de-

tectado (Pagos indebidos por falta de vinculación entre el 

presupuesto aeignado y las plazas.  ocupadas), es necesario que 

el nuevo Sistema Integral de Administración de Personal, vin-

cule el presupuesto y los puestos, plazas y horas con el fin 

de que se evite la creación ó modificación de las mismas si 

no cuenta con el recurso presupuestal previamente autori. zado 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



CONC L U S I 0 
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CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo de esta investigación, uno 

vez realizado el an,:disis de la evolución del sector publi.:o 

y de haber ubicado el Sistema de Remuneraciones a los Servi-

dores al Servicio del Estado, asi como al de la Secretaria de 

Educación Pública (SEP), se concluye que el pago de remunera-

ciones al personal a través de la historia, al iaual que la 

administración pública, ha evolucionado 	se ha adecuado 

conforme las necesidades. 

Asimismo, se identifica el gran interés que ha 

ouesto la Secretaria de Educación Fública a partir de 1922 

(fecha en que se hizo cargo del pago de remuneraciones al 

personal) en el pago oportuno, mediante el trámite ágil de 

los movimientos de alta del personal, descuidando el estable-

cimiento de controles internos, el cumplimiento a le normo-

tividad establecida, asi como la aplicación de programas 'de 

introducción a la Dependencia, inducción al puesto. de moti-

vación y desarrollo de personal. 

Se encontró además que los pocos programas de capa7 

citación y desarrollo, no se encuentran vinculados con el es-

calafón y mucho menos al sistema de adminietración de sueldos 

y salarios para el personal administrativo, técnico y manual. 



Dado lo anterior, se podrla deducir-  que 91 servidor 

público en la SEP, no tiene en la mayoría de las ocasienes, 

perfectamente definido el por qué y para qué trabaja, siendo 

este un factor dentro del pago de remuneraciones de mayor im-

portancia por sus repercusiones ya que no emist una verdade-

ra identificación del servidor público con lo labor que 

desempería y por lo tanto, hay un claro desinterés por la fun-

ción pública y sus logros. 

Adicionalmente se pudo constatar que el Sistema de 

Administración de Personal y Pago de Remuneraciones es suma-

mente complejo y en lugar de dar una solución a los orígenes 

de los problemas determinantes, se han suministrado paliati-

vos, sin llegar a una solución definitiva por la carencia de-.  

una voluntad de decisión, cabe hacer notar que durante el pe-

riódo de esta investigación (198S-1994), en la SEP se reali-

zaron cambios de cinco Secretarios y cuatro Oficiales Mayo-

res, situación que no permite la solución de los problemas 

por la falta de continuidad en las acciones. 

Asimismo, el proceso de Descentralización de la 

Educación Básica a los Gobiernos de los Estados, no -fue una 

medida suficiente para la solución de los problemas en 

ministración de recursos humanos y el pago de remuneraciones, 

ya que de acuerdo con el diagnóstico de la problemática de 

testada, se requiere de una solución integral que permita dar 



mayor coherencia y efeLtiv dad a los. trba2us que se relIren 

en un mwcc de est.ricta disciplina presupuestal, con el f n 

de elevar le efioacia y eficiencia en la aplicación de los 

Recursos Humano. 

Se hace necesario concluir con el proceso de 

descentralización de la Educación Media, Media Superior y la 

Educación Básica en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que en muchos casos, las cosas im-

portantes son relegadas por los asuntos urgentes, sin embargo 

y partiendo de esta premisa, es que se propone soluciones que 

son viables y aplicables que redundarán en beneficios para la 

Secretaria de Educación Pública y la sociedad receptora de 

sus servicios. 

Be acuerdo a lo anterior, la administración de los 

recursos humanos en la Secretaría de Educación Pública, ten-

drá necesariamente que evolucionar, ya que no es suficiente 

el dotar de beneficios económicos cada vez que se solicite 

por medio del Sindicato, sino que se tiene que dar un desa-

rrollo integral del servidor público con una nueva cultura 

que permita la satisfacción de metas personales e -institu 

cionales, mediante la adecuada actualización y adiestramiento 

del personal. 



La e -licjencia en cualw,ir 	 adminls~iva, 

aún con la impiantacion de s-istemas, metodos. ,/ procedimientos 

no será efectiva El no se le da. 	1.a debida importancia al 

elemento humano, ya que éste es 	m1,s importante en la SEF, 

situación que desgraciadamente no sucede. 

Un ¿mente central en la Secretarla de Educación 

Pública es el servidor público, los recursos humanos con que 

cuenta la SEP, reside el mayor potencial para promever el 

cambio estructural y orientar eficazmente su sentido. 

La profesionalización del servicio público permiti-

rá dar continuidad a muchos programas de trabajo, es necesa-

rio avanzar en la conformación - de un servicio profesional de, 

carrera que garantice que no se interrumpirá el funcionamien-

to administrativo, aún con los cambios de Titulares de 14 

Secretaria. 

De igual forma un servicio de carrera que facilite 

la capacitación para el mejor desarrollo de la función y per-. 

mita al servidor público adaptarse a los cambios estructura-

les y tecnológicos. Un servicio profesional de carrera que 

establezca un código de ética y promueva esquemas de remine-

raciones. promociones e incentivos basados en el mérito y la 

canacidad 
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La creaci(t,n de un e.er . .icio profesional de carrera 

deberá dar reconocimiento a la Importancia del trabajo del 

servidor público lo cual asegurará un desempeño honesto y 

eficiente, condición esencial para la permanencia del empleo. 
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